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Desafiando la ceguera de género 
en la docencia universitaria
Guía práctica para la formación de 
profesionales del ámbito socioeducativo 
con infancia, adolescencia y familia

Esta guía práctica constituye un recurso fundamental para el 
profesorado universitario que imparte asignaturas vinculadas con 
la acción socioeducativa en titulaciones como Educación Social, 
Pedagogía, Trabajo Social, Educación Infantil y Primaria, y otras 
disciplinas afines. Pretende orientar la incorporación de la pers-
pectiva de género en la docencia de una forma transversal, favore-
ciendo aprendizajes críticos y reflexivos que permitan cuestionar 
los imaginarios sociales que reproducen desigualdades y contri-
buir a la formación de profesionales con una visión transformado-
ra capaces de promover la inclusión y la justicia social en su trabajo 
con infancia, adolescencia y familias.

Cada capítulo está estructurado en torno a las cápsulas mul-
timedia de la colección «Prevención de la ceguera de género en la 
acción socioeducativa» (UBtv). El primer capítulo ofrece un marco 
general sobre la perspectiva de género en la acción socioeducativa, 
mientras que los seis restantes abordan temáticas específicas como 
la educación afectivo-sexual integral, el acogimiento familiar, el 
acogimiento residencial, la justicia juvenil, las personas menores de 
edad migradas solas y la participación infantil. Cada eje temático 
se desarrolla mediante un marco teórico con enfoque de género, 
que permite identificar y cuestionar los elementos que perpetúan la 
ceguera de género, acompañado de reflexiones pedagógicas y pro-
puestas didácticas para profundizar en el análisis crítico y estimular 
la participación del alumnado.

¡No es solo una mejora en la docencia, es una revolución para 
el futuro de la acción socioeducativa con infancia, adolescencia y 
familias!
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Prólogo

La guía práctica que tiene en sus manos es el resultado del trabajo 
colectivo de un equipo docente comprometido con la incorpora-
ción de la perspectiva de género en la educación superior, especial-
mente en titulaciones vinculadas al ámbito social y educativo. Este 
trabajo ha sido impulsado por el GIDC InnovaSEIS (Grupo de In-
novación Docente Consolidado en Salud, Educación e Inclusión 
Social) de la Universitat de Barcelona y da continuidad al mate-
rial pedagógico elaborado en el marco del proyecto INDOVIG21 
«Prevención de la ceguera de género en los y las futuras profesio-
nales de la acción socioeducativa: diseño y elaboración de cápsu-
las formativas multimedia con perspectiva de género».1

Fruto de este primer proyecto, se publicó la colección de cáp-
sulas formativas multimedia titulada «Prevención de la ceguera 
de género en la acción socioeducativa» (Mateos et al., 2023), dis-
ponible en la plataforma UBtv.2 La colección está compuesta por 

1.  INDOVIG21 «Prevención de la ceguera de género en los y las futuras profesio-
nales de la acción socioeducativa: diseño y elaboración de cápsulas formativas multi-
media con perspectiva de género» (referencia del proyecto: 2021INDOV00006. Coor-
dinación: Ainoa Mateos Inchaurrondo. Universitat de Barcelona). Actividad financia-
da con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes e Igualdad, a través de la Secretaría de Estado de Igualdad, y con el apoyo 
del Consell Interuniversitari de Catalunya. Proyecto concedido en convocatoria de la 
AGAUR (Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación).

2.  Colección «Prevención de la ceguera de género en la acción socioeducativa» dis-
ponible en UBtv https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-
de-genero-en-la-accion-socioeducativa

https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa
https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa


12 Desafiando la ceguera de género en la docencia universitaria

siete cápsulas breves –‌de no más de tres minutos– que invitan al 
alumnado a reflexionar sobre la incorporación de la perspectiva 
de género en distintos ámbitos de la acción socioeducativa con 
infancia, adolescencia y familia. Estas cápsulas tienen como fina-
lidad ofrecer un recurso educativo que impulse el pensamiento 
crítico del alumnado universitario de los ámbitos sociales y edu-
cativos, promoviendo la reflexión sobre cómo acompañar a los 
colectivos de infancia, adolescencia y familia mediante una ac-
ción socioeducativa con perspectiva de género. Lejos de ser un 
recurso complementario, las cápsulas están concebidas como 
punto de partida para abordar los contenidos curriculares desde 
una mirada crítica y transformadora.

La elaboración de esta guía obedece a la necesidad de ofrecer 
un recurso que articule, para cada temática abordada, un marco 
teórico con enfoque de género y propuestas didácticas que facili-
ten su desarrollo en la práctica docente.

Cada capítulo desarrolla un eje temático vinculado a una de 
las cápsulas multimedia, que actúa como hilo conductor de la 
propuesta formativa. No se trata de presentar un desarrollo ex-
haustivo de los contenidos disciplinares, sino de aportar claves 
conceptuales, reflexiones pedagógicas y estrategias docentes que 
permitan abordar cada temática desde una mirada crítica, situa-
da y con perspectiva de género, en diálogo con los desafíos so-
ciales y educativos actuales. En particular, el capítulo inicial de la 
guía, «La perspectiva de género en la acción socioeducativa con 
infancia, adolescencia y familias», ofrece un marco teórico más 
amplio que sustenta el conjunto de los contenidos y actividades 
desarrolladas en la guía.

Confiamos en que esta guía sea una herramienta útil para 
avanzar hacia una educación más justa, crítica e inclusiva. In-
corporar la perspectiva de género en la docencia implica gene-
rar espacios seguros y comprometerse con un aprendizaje libre 
de estereotipos, sesgos y relaciones de poder desiguales. Adop-
tar una mirada feminista no es solo una cuestión de ética y jus-
ticia social, sino también una oportunidad para enriquecer las 
prácticas docentes y contribuir a la formación de profesionales 
capaces de identificar y cuestionar cómo un sistema cishetero-
patriarcal, clasista, racista y capacitista reproduce desigualda-
des. Esta propuesta aborda el género reconociendo su intersec-
ción con otros ejes de desigualdad, sin perder de vista la com-
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plejidad de los contextos en los que se desarrolla la acción 
socioeducativa.

Así, la guía pretende ser un paso más en la construcción de 
una docencia y una práctica profesional transformadoras, capa-
ces de cuestionar la ceguera de género que, históricamente –‌y 
todavía hoy–, sigue presente en la formación universitaria.
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Introducción

La transversalidad de la perspectiva de género constituye un 
principio de actuación fundamental que debe impregnar todos 
los espacios públicos, incluida la universidad. En el ámbito aca-
démico, este enfoque debe integrarse tanto en la docencia como 
en la investigación, orientando no solo los contenidos, sino 
también las metodologías, los lenguajes y las formas de relación 
que se generan en el aula y en la institución.

El compromiso con la igualdad de género en la formación uni-
versitaria no responde únicamente a principios pedagógicos, sino 
que se fundamenta también en un sólido marco normativo. La 
Ley 17/2015, de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, esta-
blece la obligación de incorporar la perspectiva de género en la for-
mación del profesorado universitario, en el conjunto de las discipli-
nas académicas y en la elaboración de módulos y contenidos espe-
cíficos, prestando especial atención a las titulaciones vinculadas a 
las ciencias de la educación. Este mandato se ve reforzado por la 
Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia 
frente a la Violencia (LOPIVI), que reconoce el papel clave del per-
sonal docente y educador en la prevención, detección y actuación 
ante situaciones de violencia hacia niños, niñas y adolescentes. Esta 
norma establece que las administraciones públicas deben garanti-
zar formación especializada en derechos de la infancia, con un en-
foque inclusivo, para quienes trabajan con infancia y adolescencia.

En este contexto, la universidad, como espacio clave de socia-
lización y formación profesional –‌y, especialmente, en la prepa-
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ración del futuro profesorado y de quienes se dedicarán a la ac-
ción socioeducativa–, tiene la responsabilidad de hacer efectivo 
este mandato y de situar la perspectiva de género en el centro de 
sus prácticas educativas.

Este marco legal se complementa con orientaciones específicas 
como las recogidas por la Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU, 2019), que establece criterios 
concretos para diagnosticar y evaluar la incorporación de la pers-
pectiva de género en los planes docentes universitarios. Entre es-
tos criterios se incluye el desarrollo de actividades que permitan 
cuestionar desigualdades y estereotipos de género vinculados a 
las distintas disciplinas y a sus salidas profesionales, así como la 
disposición de herramientas y recursos para aplicar el enfoque  
de género de forma efectiva. También se señala la importancia de 
utilizar un lenguaje inclusivo y no sexista tanto en los materiales 
docentes como en las comunicaciones institucionales.

Incorporar la perspectiva de género en la docencia no implica 
impartir contenidos «sobre las mujeres» ni añadir temas comple-
mentarios, sino entender el género como una categoría analítica 
y explicativa fundamental para revisar críticamente el conoci-
miento, el currículo y las prácticas educativas. Coincidiendo con 
AQU (2019), se trata de incluir el género y el sexo como varia-
bles que permiten analizar los procesos de socialización, las rela-
ciones de poder y las formas de exclusión que atraviesan los con-
textos socioeducativos.

Este enfoque resulta especialmente necesario si se considera 
que la docencia universitaria, al igual que otros ámbitos sociales 
e institucionales, ha estado históricamente marcada por la pre-
dominancia de una visión patriarcal que ha favorecido el domi-
nio de lo masculino sobre lo femenino (Contreras y Flores, 
2022). Esta configuración ha dejado huellas visibles tanto en los 
contenidos curriculares como en las dinámicas cotidianas del 
aula, evidenciando que las disciplinas académicas, en muchos 
casos, se han construido desde perspectivas y voces predominan-
temente masculinas, heterosexuales y occidentales, lo que ha 
dado lugar a epistemologías marcadamente machistas y colonia-
les. Esta herencia refuerza la urgencia de revisar críticamente el 
currículo y las prácticas docentes desde una perspectiva de géne-
ro que contemple la diversidad de experiencias y desigualdades 
que atraviesan los contextos socioeducativos.
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Abordar esta herencia exige una reorientación del modelo bi-
nario y biologicista tradicional hacia una comprensión relacio-
nal del género. Como señalan Oliva et al. (2017), la perspectiva 
de género promueve un paradigma basado en la cooperación, el 
empoderamiento y la equidad, y resulta imprescindible tanto en 
la investigación como en la formación del alumnado que se pre-
para para acompañar a la infancia, la adolescencia y las familias, 
en especial en contextos de vulnerabilidad.

En este sentido, la propuesta pedagógica de esta guía se alinea 
con los planteamientos de Tània Verge y Teresa Cabruja (2017), 
quienes afirman que la incorporación de la perspectiva de géne-
ro implica atender también a su intersección con otros ejes de 
desigualdad, evitando un tratamiento aislado o superficial. De 
este modo, se contribuye no solo a visibilizar las diferencias, 
sino a prevenir la reproducción de desigualdades estructurales y 
del currículum oculto que, de forma implícita, perpetúa estereoti-
pos y relaciones de poder discriminatorias.

Adoptar una docencia con perspectiva de género –‌y con una 
mirada interseccional– no es tarea sencilla. Requiere compromi-
so, formación y reflexión constante. Pero también ofrece benefi-
cios clave: mejora la calidad docente y la relevancia social de los 
conocimientos, las tecnologías y las innovaciones producidas, 
promueve el pensamiento crítico, enriquece la comprensión de 
la diversidad del alumnado y amplía las herramientas profesio-
nales de los futuros y las futuras profesionales del ámbito socio-
educativo (AQU, 2019; Giménez, 2023; Rifà, 2021). En definiti-
va, contribuye a prevenir la ceguera de género (Donoso y Vázquez, 
2013), entendida como la dificultad para identificar y cuestionar 
las desigualdades derivadas de un sistema cisheteropatriarcal 
que sigue articulando buena parte del conocimiento, las relacio-
nes sociales y la práctica profesional.

Este marco, reforzado por las medidas recogidas en el Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género (PEVG), ha configurado 
un escenario propicio para el desarrollo de iniciativas como el 
proyecto INDOVIG21,1 que permitió el diseño y desarrollo de la 

1.  INDOVIG21 «Prevención de la ceguera de género en los y las futuras profesio-
nales de la acción socioeducativa: diseño y elaboración de cápsulas formativas multi-
media con perspectiva de género» (referencia del proyecto: 2021INDOV00006. Coor-
dinación: Ainoa Mateos Inchaurrondo. Universitat de Barcelona). Actividad financia-
da con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
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colección de cápsulas multimedia «Prevención de la ceguera de 
género en la acción socioeducativa» (Mateos et al., 2023). Esta 
colección constituye el punto de partida de la guía práctica que 
se presenta en estas páginas. La buena acogida que recibieron las 
cápsulas evidenció la necesidad de una segunda fase –‌el proyec-
to INDOVIG23–2 orientada a ofrecer recursos que facilitaran su 
integración crítica en la docencia universitaria, desde una mirada 
situada y con perspectiva de género.

Las temáticas abordadas en las cápsulas –‌y, por ende, en esta 
guía práctica– abarcan desde una introducción general a la pers-
pectiva de género en la acción socioeducativa, hasta cuestiones 
como la educación afectivo-sexual integral, el acogimiento fami-
liar y residencial, la justicia juvenil, la situación de las personas 
menores de edad migradas solas y la participación infantil.

El valor añadido de esta guía reside en su carácter práctico y 
flexible, ya que cada capítulo se estructura en torno a una cápsu-
la formativa multimedia concreta. A partir de ella, se propone un 
eje temático desarrollado mediante claves conceptuales con 
perspectiva de género, reflexiones pedagógicas y actividades di-
dácticas orientadas a fomentar el análisis crítico, la reflexión si-
tuada y el debate transformador.

De este modo, la guía contribuye no solo a incorporar la pers-
pectiva de género en el aula, sino también a fortalecer una do-
cencia comprometida con la justicia social, capaz de identificar y 
cuestionar las desigualdades que atraviesan los contextos de la 
acción socioeducativa con infancia, adolescencia y familia.

1. ¿Cómo utilizar esta guía?
La guía está concebida como un recurso flexible, que permite se-
leccionar uno o varios capítulos en función de los contenidos 

las Cortes e Igualdad, a través de la Secretaría de Estado de Igualdad, y con el apoyo 
del Consell Interuniversitari de Catalunya. Proyecto concedido en convocatoria de la 
AGAUR (Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación).

2.  INDOVIG23 «Prevención de la ceguera de género en la acción socioeducativa. 
Fase 2: Guía didáctica para introducir las cápsulas multimedia con perspectiva de géne-
ro en la docencia universitaria» (referencia del proyecto: 2023INDOV00016. Coordina-
ción: Ainoa Mateos Inchaurrondo. Universitat de Barcelona). Este proyecto ha contado 
con el apoyo del Consell Interuniversitari de Catalunya, del Departament de Recerca i 
Universitats y la Agència de Gestió d’Ajuts Universitaris i de Recerca (AGAUR).
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que cada docente desarrolle en el plan docente de su asignatura. 
No es necesario trabajar todos los temas incluidos en los capítu-
los o en la colección de cápsulas para poder utilizar la guía. Se 
sugiere escoger aquellos capítulos cuyas temáticas se alineen con 
los objetivos de la asignatura que se imparte. No obstante, se re-
comienda encarecidamente iniciar la consulta de la guía por el 
capítulo titulado «La perspectiva de género en la acción socio-
educativa con infancia, adolescencia y familias». Este capítulo 
brinda un marco de referencia para el conjunto de la propuesta y 
desarrolla de forma más exhaustiva los fundamentos conceptua-
les y prácticos necesarios para incorporar una mirada de género 
en los distintos ámbitos de la acción socioeducativa. Su lectura 
previa puede enriquecer significativamente la comprensión y 
uso pedagógico del resto de los capítulos temáticos.

Asimismo, este capítulo incluye, entre sus propuestas didácti-
cas, una actividad especialmente versátil: «Entre luces y sombras: 
un diario de género». Por su carácter reflexivo y transversal, esta 
propuesta puede aplicarse a lo largo de una asignatura, con inde-
pendencia de los temas específicos que se trabajen, ya que invita 
a analizar y cuestionar el desarrollo de la materia desde una mi-
rada crítica y situada, con perspectiva de género. Asimismo, pue-
de resultar útil en otras materias del ámbito socioeducativo, aun-
que no coincidan con las temáticas desarrolladas en los capítu-
los de la guía.

2. ¿Cómo se estructuran los capítulos?
Cada capítulo sigue una estructura común que facilita su lectura 
y aplicación en el aula. Comienza con una introducción breve a 
la temática abordada, seguida de un marco teórico con perspec-
tiva de género que permite contextualizar el contenido, identifi-
car los elementos que reproducen la ceguera de género y ofrecer 
claves para cuestionarla y transformarla. A continuación, se pre-
sentan dos propuestas de actividades didácticas pensadas para su 
implementación en el aula, y el capítulo concluye con una sínte-
sis que recoge los aspectos clave tratados.

Estas actividades tienen como objetivo promover la reflexión, 
el análisis crítico y el debate en torno a la temática específica tra-
tada desde la perspectiva de género. De las dos propuestas, una 
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incorpora el uso de las cápsulas multimedia de la colección «Pre-
vención de la ceguera de género en la acción socioeducativa» 
(Mateos et al., 2023). Se recomienda implementar ambas activi-
dades para favorecer un abordaje integral del tema propuesto, 
facilitar el vínculo entre teoría y práctica, y fomentar una mayor 
implicación del alumnado en el análisis de las desigualdades de 
género en los contextos socioeducativos.

3. ¿Qué estructura siguen las 
actividades propuestas?

Cada una de las actividades didácticas incluidas en los capítulos 
ha sido diseñada para su aplicación en contextos universitarios, 
principalmente de grado, aunque también pueden adaptarse e 
implementarse en programas de posgrado o máster. La duración 
estimada de cada propuesta es de 1 hora y 30 minutos de trabajo 
en el aula. La única excepción es la actividad «Entre luces y som-
bras: un diario de género» –‌incluida en el capítulo 1 sobre pers-
pectiva de género–, que tiene un carácter transversal y puede de-
sarrollarse a lo largo de toda la asignatura, incluyendo trabajo 
fuera del aula.

Todas las actividades siguen una estructura común, diseñada 
para facilitar su planificación, implementación y evaluación. El 
desarrollo de cada actividad incluye los siguientes apartados: tí-
tulo de la actividad; objetivos y resultados de aprendizaje; conte-
nidos trabajados; estrategia didáctica; materiales y recursos nece-
sarios; duración estimada; y desarrollo de la actividad, estructu-
rado en: a) introducción, b) desarrollo, c) consideraciones éticas, 
d) conclusiones y e) evaluación.

4. Consideraciones éticas
La incorporación de la perspectiva de género en la docencia re-
quiere no solo un enfoque crítico y transformador, sino también 
una atención consciente a las implicaciones éticas que pueden 
surgir al trabajar determinadas temáticas. Cuestiones como las 
violencias por razón de género, de orientación sexual o de otra 
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índole, así como la discriminación o las desigualdades estructu-
rales, pueden activar experiencias personales sensibles, que de-
ben ser gestionadas con respeto, cuidado y responsabilidad pe-
dagógica.

Por este motivo, todas las actividades de la guía incorporan 
un apartado específico de «Consideraciones éticas», ajustado al 
tipo de contenido y a la estrategia didáctica propuesta. Estas 
orientaciones tienen como finalidad garantizar un entorno de 
aprendizaje seguro, inclusivo y respetuoso, que promueva la par-
ticipación sin riesgos de exposición ni revictimización, y que re-
conozca la diversidad de identidades, trayectorias y experiencias 
presentes en el aula.

Estas consideraciones no son accesorias, sino que forman par-
te fundamental del enfoque con el que ha sido diseñada esta 
guía. Asegurar una práctica docente ética es clave para favorecer 
procesos de aprendizaje significativos, comprometidos con la 
equidad y la justicia social.

En definitiva, esta guía no solo ofrece herramientas para in-
corporar la perspectiva de género en la docencia universitaria, 
sino que también contribuye a establecer las bases para una 
práctica profesional comprometida con una visión feminista, 
crítica e inclusiva. Una mirada capaz de identificar y cuestionar 
los sesgos derivados de la ausencia de enfoque de género en la 
enseñanza, y de transformar las estructuras que históricamente 
han reproducido desigualdades y exclusiones en el ámbito socio-
educativo.

Invitamos a quienes ejercen la docencia a hacer un uso activo, 
reflexivo y situado de esta guía, adaptándola a sus contextos y 
necesidades, y convirtiéndola en una aliada para una docencia 
más justa, inclusiva y transformadora.
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1
La perspectiva de género en 

la acción socioeducativa con 
infancia, adolescencia y familias

Ainoa Mateos Inchaurrondo, Mireia Foradada-Villar  
y Julio Rodríguez-Rodríguez

1. Introducción
Este capítulo de la guía práctica ofrece una primera aproxima-
ción a la perspectiva de género con un enfoque interseccional en 
el ámbito de la acción socioeducativa, un campo que, pese a 
contar con una larga trayectoria práctica, no siempre ha incorpo-
rado de forma sistemática este enfoque. El contenido se inicia 
con conceptos generales que permiten, posteriormente, una re-
flexión orientada a su transferencia y aplicabilidad en prácticas 
contextualizadas dentro de la acción socioeducativa con infan-
cia, adolescencia y sus familias.

Este capítulo se plantea, por consiguiente, como un marco 
conceptual que sienta las bases para una acción socioeducativa 
con perspectiva de género e interseccional, orientada a promover 
prácticas equitativas, igualitarias, respetuosas y decoloniales.

En la primera sección, se presenta el marco teórico, que desa-
rrolla los conceptos clave relacionados con la perspectiva de gé-
nero, identifica dónde y cómo se manifiesta la ceguera de género 
y explora su aplicación en el ámbito socioeducativo. Esta base 
conceptual permitirá a la persona lectora comprender las raíces 
de las desigualdades de género y, en consecuencia, identificar los 
elementos clave que configuran el marco de pensamiento de  
los estudios de género en el ámbito educativo, integrando tam-
bién la perspectiva interseccional. De esta forma, se fundamenta 

1. La perspectiva de género en la acción socio-
educativa con infancia, adolescencia y familias
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la importancia de incorporar una mirada crítica e inclusiva en las 
prácticas profesionales, sentando las bases para proponer estra-
tegias que desafíen esta ceguera.

En la segunda sección, se proponen dos actividades prácticas 
diseñadas para fomentar la reflexión y la autoevaluación:

•	 Actividad 1: centrada en indagar los conocimientos previos 
del alumnado sobre la perspectiva de género y cuestionar la 
mirada androcéntrica y heteronormativa que perpetúa las 
desigualdades y estereotipos. A través del visionado de un ví-
deo y el análisis de una situación hipotética, se busca transfe-
rir el pensamiento crítico que promueve la mirada de género 
en torno a situaciones socioeducativas concretas.

•	 Actividad 2: consiste en la elaboración de un diario reflexivo 
que tiene como objetivo profundizar en la inclusión de la 
perspectiva de género en las acciones socioeducativas y autoe-
valuar el nivel de comprensión y preparación del alumnado 
como futuras personas profesionales en este campo.

Estas actividades no solo permiten aplicar los conocimientos 
teóricos adquiridos, sino que también invitan a una reflexión 
subjetiva y profesional sobre el papel de la perspectiva de género 
en la práctica socioeducativa.

2. Marco teórico
2.1. La perspectiva de género

La perspectiva de género en el entorno universitario es una ac-
ción política que persigue la promoción de la igualdad de géne-
ro y la diversidad en los ámbitos de la investigación, la gestión y 
la docencia, que son áreas afectadas por los sesgos de género 
(Rifà, 2018). Esto quiere decir que se deben tener en cuenta las 
características, necesidades e intereses de las personas, siendo 
capaces de diferenciar los aspectos propiamente biológicos 
(sexo) de los constructos sociales en torno a los roles de género. 
Es por este motivo que adoptar la perspectiva de género en la 
docencia universitaria es una estrategia indispensable para desa-
fiar la ceguera de género, entendida esta como la dificultad que 
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puede tener el profesorado para reconocer los indicadores de 
desigualdad.

La perspectiva de género (gender mainstreaming) es una cate-
goría de análisis de la norma heterosexual y patriarcal que rige 
todo sistema social, en el que el género es el eje que estructura y 
ordena los espacios, la ideología, la economía e incluso los valo-
res (Consejo de Europa, 2024; Donoso-Vázquez y Velasco-Martí-
nez, 2013).

Para comprender la complejidad que implica incorporar la 
perspectiva de género en el ámbito socioeducativo, resulta útil 
clarificar algunos conceptos básicos, como los que se presentan a 
continuación:

Sexo
El sexo se refiere a las características biológicas que tienen muje-
res y hombres en sus cuerpos y que determina los roles en la re-
producción de la especie humana (Morgade, 2001). Este térmi-
no incluye las características cromosómicas, hormonales y ana-
tómicas que permiten identificar a las personas como sexo 
femenino, sexo masculino e intersexo. En ocasiones, se utilizan 
también otros términos, como sexo biológico, sexo asignado al na-
cer o sexo designado al nacer (Killermann, 2017). A menudo se 
confunden los conceptos de sexo y género, por lo que es funda-
mental aclarar su significado.

Entre las diversas manifestaciones del sexo, quizá la menos 
reconocida y visibilizada sea la intersexualidad. Este término se 
utiliza para describir a aquellas personas que nacen con cuerpos 
cuyas características (cromosomas, órganos reproductivos y/o 
genitales) se presentan en un continuum de características sexua-
les primarias y secundarias del cuerpo más amplio y diverso de 
lo que el binarismo sexual había contemplado (Kutassy et al., 
2023).

A menudo, esta división del sexo anatómico, más allá de lo 
vinculado a la reproducción humana, se ha utilizado para atri-
buir determinadas capacidades, significados y valores vinculados 
a lo que se espera de hombres y mujeres. Esto no deja de ser una 
forma de discriminación porque define y limita a las personas a 
partir de unas características biológicas que no se corresponden 
con lo que las personas pueden llegar a hacer, pensar o sentir con 
independencia a su sexo (Killermann, 2017).
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Género
El género es la forma en que las personas piensan y experimen-
tan la masculinidad y la feminidad en la sociedad cisheteropa-
triarcal (Kutassy et al., 2023). No debe entenderse únicamente 
como una interpretación cultural del sexo biológico, ya que este 
también está influenciado por el género. De hecho, como señala 
Morgade (2001), el sexo no puede comprenderse sin el género, 
pues este último abarca los procesos y mecanismos que produ-
cen y definen lo que entendemos como sexo, convirtiéndolo, así, 
en una construcción social (Butler, 1990). El género no puede 
entenderse como algo estático ni universal, dado que las defini-
ciones de lo masculino y lo femenino cambian según la época y 
el contexto sociocultural. En este sentido, el género constituye 
un sistema de clasificación que transforma la diferencia sexual 
en desigualdad social (Marugán, 2020). Como expone Cobo 
(2005):

Las construcciones sociales cuya legitimación es su origen natural 
son las más difíciles de desmontar con argumentos racionales, pues 
arrastran el prejuicio de formar parte de un «orden natural de las 
cosas» fijo e inmutable sobre el que nada puede la voluntad huma-
na. (p. 251)

Por lo tanto, entender el género como una categoría histórica 
implica reconocerlo como una construcción cultural que mode-
la el cuerpo y permite constantes transformaciones. En conse-
cuencia, ni la «anatomía» ni el «sexo» pueden concebirse fuera 
de un contexto cultural que les otorga significado (Butler, 2006).

Por otro lado, en cuanto a los valores asignados al género, en 
una visión binaria del mismo (únicamente hombre o mujer) se 
da una identificación de la feminidad con la entrega, la pasivi-
dad y la seducción, mientras que la masculinidad se asocia a la 
potencia, el poder y la propiedad (Pla et al., 2013). Esta concep-
ción binaria del género, o binarismo, es una forma de pensa-
miento dominante que no solo sostiene que existen únicamente 
dos géneros (basándose en la idea de que solo hay dos sexos), 
sino que también es una forma de entender el género rígida, li-
mitante y discriminatoria (Mateos, 2017).
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Empoderamiento
Se refiere al proceso activo de ganar poder, tanto desde el punto 
de vista de las propias capacidades, así como sobre las dificulta-
des que se afrontan en la vida. A menudo, este término se vincu-
la a las personas generalmente oprimidas por el sistema patriar-
cal, como las mujeres y otros grupos no-normativos. Además, el 
empoderamiento implica una concienciación de las propias ne-
cesidades y problemáticas (Freire, 1978), pero también de las 
competencias individuales y comunitarias (López-Rodríguez, 
2017). Las investigaciones señalan que existen una serie de fac-
tores que favorecen el empoderamiento femenino y que tienen 
que ver con: la educación, la participación ciudadana, los recur-
sos económicos y de salud, la libertad de movimiento y la auto-
nomía personal, y el acceso al mercado laboral (García et al., 
2022). Implica también otros factores como el poder, la decons-
trucción del patriarcado, el empoderamiento como proceso y la 
interseccionalidad (González-Oronoz, 2024).

Identidad de género
Se utiliza para describir la percepción subjetiva del propio géne-
ro, la forma en que las personas se etiquetan a sí mismas, y que 
se relaciona con cómo entienden el género con el que se identifi-
can. De forma general, la identidad de género incluye personas 
cisgénero, transgénero o género no binario (Killermann, 2017; 
Nagoshi et al., 2014). Por tanto, existen diversas identidades de 
género que rompen con una definición binaria de la identidad 
de género:

•	 Cisgénero: se refiere a las personas en las que coincide el sexo 
asignado al nacer y su identidad de género (una persona que se 
identifica como hombre y que se le asignó el sexo masculino al 
nacer). Se corresponde con el género heteronormativo (Killer-
mann, 2017). Algunos autores y autoras sostienen que su uso 
visibiliza el privilegio de las personas no-trans, contribuyendo 
a la normalización (Martínez-Guzmán, 2017). En este sentido, 
el cisexismo constituye una forma de discriminación, ya que se 
basa en la creencia de una división binaria del sexo y del géne-
ro (hombre/masculino y mujer/femenino) (Hibbs, 2014).

•	 Trans*: se representa el término con asterisco para su forma 
inclusiva como término paraguas que abarca a las personas 
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cuya identidad y/o expresión de género difiere del sexo asig-
nado al nacer. El término trans* es una manera de visibilizar 
la diversidad de experiencias que están detrás de una amplia 
amalgama de identidades, incluyendo personas transexuales, 
transgénero y otras identidades no binarias. Así, las personas 
trans* pueden experimentar y vivir su género de diversas ma-
neras, a través de su expresión, su identidad y las decisiones 
que toman en relación con su cuerpo y su entorno. Por tanto, 
su identidad no siempre está en consonancia con las expecta-
tivas binarias de género, y este proceso muestra una amplia 
diversidad, teniendo en cuenta su autoimagen y su apariencia 
física (Kutassy et al., 2023; Platero, 2017)

•	 Géneros no binarios, designan a las personas cuya identidad de 
género se situa entre, más allá o fuera de las categorías bina-
rias de hombre y mujer (Agapoff, 2022):
–	 Agénero: son las personas que tienen poca (o ninguna) cone-

xión con el sistema tradicional de género, o también que 
puede existir sin una categoría vinculada al género. También 
se los puede denominar género neutro (Killermann, 2017).

–	 Bigénero: son personas que se identifican con dos géneros 
separados (no solamente «hombre» o «mujer»), y esto pue-
de llegar a implicar que la identidad que predomina pueda 
oscilar entre ambas identidades (Killermann, 2017).

–	 Género fluido: se utiliza para identificar a las personas que 
pueden moverse entre lo masculino y lo femenino, de ma-
nera dinámica (Killermann, 2017).

Existen muchas otras identidades no binarias además de las 
aquí mencionadas, ya que las experiencias y formas de expre-
sar el género son amplias y cambiantes.

Expresión de género
Es la manifestación externa y visible de nuestro género, que se 
expresa a través de aspectos sociales como el lenguaje no verbal, 
la gesticulación, la forma de hablar, la vestimenta, el movimien-
to corporal o los pronombres con los que se identifica (Kutassy 
et al., 2023).

Heteronormatividad
En la división binaria del sexo, y del género, en el sistema pa-
triarcal, entiende que hombres y mujeres son heterosexuales, in-
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visibilizando otras sexualidades no normativas (Killermann, 
2017). En la heteronormatividad, también se presupone que la 
heterosexualidad es superior a otras orientaciones sexuales (Ló-
pez, 2017). Así pues, el heterosexismo se refiere a una ideología 
que reproduce la posición de privilegio de la heterosexualidad y 
contribuye al estigma hacia las personas y los comportamientos 
no heterosexuales (Rumens, 2016).

Interseccionalidad
El concepto de interseccionalidad fue acuñado por primera vez por 
Kimberlé Crenshaw, profesora de Derecho en UCLA y una de las 
fundadoras de la corriente de la teoría crítica de la raza (CRT, en 
sus siglas en inglés), en el contexto de los estudios críticos de raza 
estadounidenses (Cantero-Sánchez, 2023). La interseccionalidad 
revela cómo el pensamiento unidireccional, una forma de razona-
miento simplificada que reduce la complejidad de las experien-
cias humanas al abordarlas desde una única perspectiva o marco 
teórico, afecta negativamente al pensamiento jurídico, a la gene-
ración de conocimientos en diversas disciplinas y a las luchas so-
ciales por la justicia y la equidad (Cho et al., 2013). La intersec-
cionalidad se ha utilizado a menudo como un sinónimo de dis-
criminación múltiple por género, etnia, cultura, clase social, 
orientación sexual, edad, nacionalidad, etc. (Cantero-Sánchez, 
2023), ya que no operan de manera aislada, sino que se entrela-
zan y actúan de forma simultánea (Lousada, 2024). Así, aunque 
las desigualdades estructurales y sistémicas, como la clase social, 
el género o el racismo, configuran contextos de vulnerabilidad, la 
interseccionalidad permite comprender estas dinámicas desde 
una perspectiva situada y contextualizada (Rodó de Zárate, 2021).

Sistema patriarcal
Este sistema se define como «una organización social en el cual el 
poder político, económico, religioso, militar y la organización fa-
miliar están encabezados por hombres» (Gil y Lloret, 2007, p. 23). 
A esta definición se debe incorporar un enfoque interseccional, 
que no solo cuestiona el mandato patriarcal, sino también un sis-
tema aún más excluyente: el sistema sociopolítico cisheteropa-
triarcal. Este sistema se sostiene en la supremacía del género mas-
culino, la heterosexualidad como norma y la imposición de la cis-
normatividad sobre otras identidades, expresiones y géneros.



30 Desafiando la ceguera de género en la docencia universitaria

2.2. La socialización de género

En una sociedad como la actual, todavía fundamentada en pila-
res androcéntricos y capitalistas, se da la necesidad imperante de 
transformar las relaciones humanas para generar condiciones de 
mayor justicia, democracia y equidad (Contreras y Flores, 2022). 
Esta necesidad implica afrontar desafíos que exigen cuestionar 
los mandatos sociales establecidos, lo cual requiere un análisis 
profundo de las bases del sistema patriarcal.

Los mandatos sociales, como los roles y estereotipos de géne-
ro tradicionales, junto con las creencias y valores socioculturales, 
se han transmitido de generación en generación y, en demasia-
das ocasiones, se han asumido como «preceptos», sin ser cuestio-
nados. Estos preceptos anacrónicos se vinculan a una visión he-
tero y cisnormativa, occidental, capacitista y excluyente, que 
marginaliza a una parte importante de la sociedad, sometiéndo-
la a la opresión a través de diversos ejes como el género, la orien-
tación sexual, la etnia, o la cultura. En este sentido, y coincidien-
do con Kimberlé Crenshaw (1991), es preciso destacar que el 
género no puede entenderse de manera aislada de otros ejes de 
desigualdad, sino que debe analizarse teniendo en cuenta cómo 
se entrecruza con otras formas de discriminación, generando ex-
periencias diferenciadas de exclusión. Esta mirada interseccional 
resulta clave para comprender las múltiples capas de desigual-
dad que afectan a determinados grupos sociales. Este proceso de 
transmisión cultural, que contribuye a reproducir estas desigual-
dades por razón de género desde edades tempranas, se conoce 
como socialización de género y se entiende como una aculturación 
que transmite valores, actitudes y habilidades de forma diferen-
ciada según el género.

A través de esta aculturación, se configuran roles sociales (de 
género) vinculados al sexo asignado al nacer (Mateos, 2013). De 
este modo, se establecen roles diferenciados para mujeres y hom-
bres. Desde una visión tradicional y estereotipada del género, a 
las mujeres se las vincula con el cuidado, la afectividad y la subor-
dinación, asignándoles responsabilidades como el matrimonio, 
la maternidad, las tareas domésticas y el cuidado de otras perso-
nas, mientras que el ámbito económico y productivo se reserva 
para los hombres. Por su parte, a los hombres se los orienta hacia 
el éxito público, el estatus social y el control emocional, con la 



311. La perspectiva de género en la acción socioeducativa con infancia, adolescencia y familias

excepción de la ira, considerada un símbolo de fuerza. Además, 
se les atribuye el control de la economía como muestra de poder, 
y su deseo, especialmente el sexual, se presenta desvinculado de 
las emociones (Mateos, 2011, 2013; Tamarit et al., 2005).

En este contexto, los roles sociales asociados a «hombre» y 
«mujer» se construyen socialmente bajo la presunción de hetero-
sexualidad y cisgénero, lo que otorga un privilegio a quienes se 
ajustan o creen ajustarse a este canon normativo (Connell y Mes-
serschmidt, 2005). Desde una perspectiva interseccional, el pri-
vilegio de la masculinidad «hegemónica» puede verse intensifi-
cado cuando se trata de un hombre blanco, occidental, capacitis-
ta y que ostenta condiciones de clase social alta-adinerada. El 
cisheteropatriarcado y la cisheteronormatividad promueven 
conductas discriminatorias basadas en creencias, actitudes y 
comportamientos sexistas, machistas y LGTBIQ+fóbicos, que 
oprimen especialmente al colectivo de mujeres, personas no bi-
narias y LGTBIQ+, atravesadas a su vez por experiencias de colo-
nialidad y racismos en contextos occidentalizados (Crenshaw, 
1991; Lugones, 2008).

Para desafiar esta ceguera de género que persiste en algunos 
sectores de la sociedad, es fundamental centrar la atención en el 
género y la sexualidad, así como en los procesos de socialización 
de género tradicionales que han perpetuado esta visión exclu-
yente. Judith Butler (1998, 2000) argumenta que el género, el 
sexo y la sexualidad no son elementos aislados, sino que se con-
figuran materialmente a través de la división sexual del trabajo 
en el sistema capitalista cisheteronormativo. Además, señala que 
la política heterosexual está vinculada a la política económica en 
el capitalismo, perpetuando la violencia y el control sobre los 
cuerpos que desafían la heteronormatividad.

Esta socialización diferenciada del género refuerza estereoti-
pos y relaciones de poder desiguales, promoviendo actitudes y 
creencias sexistas que dan lugar a la discriminación, la desigual-
dad y diversas formas de violencia. Este proceso queda reflejado 
en el modelo piramidal explicativo de la violencia contra las mu-
jeres (Bosch-Fiol y Ferrer-Pérez, 2019), en el cual las autoras si-
túan en los dos primeros niveles –‌de un total de cinco– los facto-
res relacionados con el sustrato patriarcal y los procesos de socia-
lización. Estos dos elementos, sumados a otros, constituyen el 
sustrato sobre el que se asentaría y desarrollaría la violencia con-
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tra las mujeres, y también contra las personas con identidades 
no-normativas.

En este marco, el cisexismo reconoce no solo el sexismo, en-
tendido como la subordinación de las mujeres cis en relación 
con los hombres cis, sino que, además, pone de relieve el prejui-
cio que considera a las personas trans* como menos válidas o 
auténticas que las personas cis. Se trata, pues, de la intersección 
de dos formas de sexismo (Cabral, 2009).

Este modelo de organización social, heteropatriarcal y cisexis-
ta (y al cual podemos añadir capacitista, occidental, colonial y 
racial), profundamente arraigado, plantea un desafío para las ins-
tituciones y los agentes socioeducativos. Sin embargo, la necesi-
dad de «deconstruir» este sistema rígido y reproductor de violen-
cias debe asumirse como un imperativo para promover socieda-
des inclusivas, diversas y libres de toda forma de violencia.

No es posible definir a la sociedad como un todo hegemóni-
co que establezca el desarrollo humano en función de una «nor-
matividad». Al referirse al ser humano (y, por extensión, a cuan-
do hablamos de «la sociedad»), en realidad se alude a una fic-
ción normativa, no a la totalidad de la especie humana. Esta 
concepción suele centrarse en el varón hegemónico: cisgénero, 
heterosexual, blanco, propietario, capacitado y perteneciente al 
norte global, entre otras características (González y Ballardo, 
2024).

En este sentido, se identifica una clara ceguera de género en 
los procesos de socialización de niños, niñas y adolescentes, la 
cual se perpetúa de generación en generación y afecta tanto a  
la propia infancia y adolescencia como a las personas que les 
forman y educan (familia, profesorado, profesionales de la edu-
cación social y la pedagogía, etc.).

Para desafiar esta ceguera de género en la acción socioeducati-
va dirigida a la infancia, adolescencia y familia, y en línea con las 
aportaciones de Contreras y Flores (2022), resulta esencial anali-
zar cómo los sistemas simbólicos construidos en una sociedad 
patriarcal, androcéntrica y sexista moldean ideas, actitudes y 
prácticas pedagógicas. Estos sistemas influyen tanto en la sociali-
zación de género de los y las profesionales que educan como en 
la de la propia infancia y adolescencia.

Por ello, es esencial formar y educar con perspectiva de géne-
ro no solo a la infancia y adolescencia, sino también a las per
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sonas que ejercen tareas educativas tanto a nivel profesional 
(Ley 17/2015, de 21 de julio, de Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, artículo 28) como a nivel familiar. La escuela y la fa-
milia, como agentes clave de socialización tienen ante sí una res-
ponsabilidad importante que deben asumir. Educar desde una 
perspectiva interseccional del género es una cuestión de ética y 
de justicia social ineludible. Solo así, al romper con una sociali-
zación de género diferenciada que perpetúa desigualdades, será 
posible desmantelar la violencia simbólica de género presente 
tanto en la práctica profesional socioeducativa como en la socie-
dad en su conjunto.

2.3. La perspectiva de género en la acción 
socioeducativa con infancia, adolescencia y familia

La incorporación de la perspectiva de género promueve la igual-
dad al abordar de manera sistemática las disparidades, inicial-
mente entre los sexos, pero, de acuerdo con la cuarta ola de los 
feminismos, también las desigualdades de género presentes en 
las instituciones y en las políticas. La investigadora Scott (1986), 
en su trabajo sobre el género como categoría analítica de la his-
toria, argumenta que la integración de las perspectivas de género 
en las políticas desmonta las estructuras históricas de desigual-
dad y opresión. Diversos estudios han demostrado que las socie-
dades con mayor igualdad de género no solo mejoran el bienes-
tar social, sino que también experimentan niveles más altos de 
confianza y cooperación (Inglehart y Norris, 2003). En educa-
ción, Skelton y Francis (2005) discuten cómo la eliminación de 
los sesgos de género crea entornos de aprendizaje más justos, 
con un impacto positivo tanto para el alumnado individual 
como para los resultados educativos más amplios. En el ámbito 
de la acción socioeducativa, promover entornos igualitarios y li-
bres de discriminación por razón de género constituye un princi-
pio fundamental del trabajo educativo con personas, grupos y 
comunidades. La incorporación de la perspectiva de género re-
sulta fundamental tanto en la educación formal como en la no 
formal, ya que busca integrar los principios de justicia social de 
género en todos los niveles y dimensiones que conforman los 
procesos socioeducativos, abarcando tanto el ámbito político 
como las prácticas e intervenciones educativas. En consecuencia, 
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la igualdad de género en la acción socioeducativa no debe con-
cebirse como un elemento aislado, sino como el resultado de la 
integración de las múltiples dimensiones de la perspectiva de gé-
nero. Estas dimensiones actúan de manera conjunta para propi-
ciar la igualdad en los entornos socioeducativos, ya que cada 
una contribuye a generar las condiciones sociales, políticas y ma-
teriales necesarias para alcanzar este objetivo.

Según Connell (2010), los entornos de aprendizaje y de 
acompañamiento inclusivo se presentan como una condición 
intrínseca para crear espacios gender-respectful, un concepto que, 
a partir de una noción de inclusión de género más situada en nues-
tro contexto y evolucionada políticamente, se podría definir 
como «espacios de cuidados y seguros» (Agud et al., 2020), cu-
yas dinámicas reconocen una pedagogía encarnada del género 
así como de otras posibilidades de ser y estar en aula a partir de 
la vulnerabilidad (Pié, 2013, 2019). La revisión de la literatura 
científica ha evidenciado que los espacios educativos sensibles al 
género son fundamentales para enfrentar los sesgos de género 
presentes en los planes de estudio universitarios. Estos espacios 
contribuyen a transformar las dinámicas en las aulas, comba-
tiendo las violencias epistémicas inherentes al currículum oculto 
de carácter androcéntrico, racista y capitalista. De este modo, se 
fomenta la creación de entornos educativos que promuevan el 
bienestar, el compromiso ético y educativo tanto del estudianta-
do como del profesorado, consolidando una educación más in-
clusiva y equitativa (Leach et al., 2014; Martínez, 2016). Dado 
que la universidad constituye el principal espacio de formación 
de las y los profesionales de la acción socioeducativa, incorporar 
la perspectiva de género en esta etapa resulta clave para garanti-
zar su presencia en las prácticas profesionales futuras.

En el contexto de la acción socioeducativa, esto implica que 
las y los futuros profesionales de este ámbito desarrollen compe-
tencias que les permitan transferir conocimientos y habilidades, 
así como empatizar con los espacios comunitarios donde lleva-
rán a cabo su práctica profesional. Esto no solo prepara a los y las 
profesionales para fomentar entornos inclusivos, equitativos y 
sensibles a las necesidades de las personas y colectivos con los 
que trabajen (Kikinezhdi et al., 2019), sino que también promue-
ve una concienciación crítica, especialmente valiosa entre estu-
diantes pertenecientes a grupos subalternizados. Estos incluyen 
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personas afectadas por desigualdades basadas en la clase social, 
discapacidad, neurodiversidad, racialización y otras formas de ex-
clusión educativa. Este enfoque permite visibilizar y abordar el 
malestar sistémico que con frecuencia permea y sesga el currícu-
lum formativo, contribuyendo, así, a una educación más justa y 
transformadora (Freire, 1978; hooks, 2000, 2014). Por lo tanto, 
la competencia de género de las y los futuros profesionales que 
realizan acciones socioeducativas, es el conocimiento que deter-
mina su posición ontoepistemológica, metodológica y práctica 
en las actividades profesionales (Kikinezhdi et al., 2019).

Desde la experiencia de las mujeres jóvenes estudiantes, y 
como futuras profesionales, se ha evidenciado que una educa-
ción con perspectiva de género actúa como una herramienta 
clave de empoderamiento e igualdad de oportunidades. Este en-
foque no solo impacta de manera positiva en su desarrollo indi-
vidual, sino que también contribuye significativamente a la 
prosperidad social, política y económica de los contextos que 
habitan las jóvenes. Así, la educación con perspectiva de género 
desempeña un papel fundamental en la erradicación de las vio-
lencias por razón de género que afectan a dichas comunidades, 
promoviendo entornos más justos e inclusivos (Mancini et al., 
2006). En este sentido, se observa que el capital de género y ét-
nico de las jóvenes que cursan estudios superiores, sobre todo 
aquellas con experiencias de «racialización», facilitan diversas 
formas de recursos que se distribuyen hacia otras comunidades 
(bridging), generando una retroalimentación de recursos hacia 
sus comunidades a través del agenciamiento que logran me-
diante la educación con perspectiva de género. Sin embargo, es-
tas jóvenes deben enfrentar las tensiones derivadas de sus posi-
ciones subjetivas, materiales y emocionales en la frontera entre 
su comunidad y los espacios socioeducativos. Estas dinámicas 
son consecuencia de la colonialidad, que interseca con identi-
dades en conflicto, tanto dentro de los contextos occidentales 
como en oposición a ellos (Anzaldúa, 2021; Walsh, 2010).

Por su parte, Foradada-Villar (2021) y Foradada-Villar y Sala-
Roca (2025) evidencian que una mirada socioeducativa con 
perspectiva de género de colectivos vulnerabilizados ofrece na-
rrativas con agencia y empoderamiento y, por lo tanto, ponen de 
manifiesto la ceguera de género que la intervención social ha te-
nido históricamente de estos colectivos. Estas autoras muestran 
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cómo las jóvenes tuteladas y la infancia en dispositivos de pro-
tección social desarrollan un capital de género propio que se ex-
presa en formas de agencia singulares. Estas jóvenes despliegan 
estrategias que les permiten navegar entre el rechazo, el hackeo y 
la resistencia frente a las diversas formas de violencia y vulnera-
bilidad de género a las que se ven expuestas. Asimismo, López et 
al. (2024) y Paul (2020) observan que, cuando la juventud tute-
lada y extutelada LGTBIQ+ tiene acceso a la red del activismo 
político LGTBIQ+, obtiene mejores resultados en sus procesos 
de transición a la vida adulta, bienestar de género y salud. Sin 
embargo, los y las profesionales con una mirada cisheterocentra-
da y sin una sensibilidad queer de los cuidados promueven for-
mas de violencia institucional hacia los y las jóvenes tuteladas.

En este marco, la adopción de la herida interseccional, propuesta 
por María Rodó de Zárate (2021), invita a repensar las acciones 
socioeducativas desde una perspectiva interseccional feminista y 
decolonial. Este enfoque permite hacer consciente de las contra-
dicciones y privilegios que los y las profesionales pueden reprodu-
cir de forma inadvertida en sus intervenciones, y que en ocasiones 
materializan en dinámicas de violencia institucional basadas en el 
racismo, el género, la clase social u otras intersecciones que afec-
tan a los colectivos vulnerabilizados sujetos a intervención social.

Así, la ética profesional en el ámbito de la acción socioeducati-
va adquiere un carácter feminista cuando el o la profesional es ca-
paz de analizar críticamente, tanto individual como colectivamen-
te, los factores que influyen en sus decisiones (decision-making). 
Esto incluye el reconocimiento de cómo los valores ontoepiste-
mológicos, que sustentan dichas intervenciones, pueden perpe-
tuar estereotipos y jerarquías en función de las características de 
los grupos vulnerabilizados (Corbella, 2023; Harbo y Kempt, 
2020). Además, esta ética implica una reflexión sobre las desigual-
dades interseccionales que emergen en el proceso de intervención 
debido a las posiciones de poder que ocupan los y las profesiona-
les (Middel et al., 2022). Por lo tanto, la dimensión ética de la 
perspectiva de género en la acción socioeducativa fortalece los 
contextos comunitarios y su democratización al situar la diversi-
dad y la interdependencia como elemento común compartido de 
todas las personas, sus instituciones políticas y dispositivos socio-
educativos porque, a su vez, y siguiendo la línea argumentativa de 
Hannah Arendt (2003), se está considerando la banalización del 
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mal en el contexto del sistema que sustenta el apoyo y acompaña-
miento de las personas en situación de vulnerabilidad, el cual ha 
sido históricamente ignorado por el androcentrismo, racismo, ca-
pacitismo y clasismo institucional, tanto en el ámbito socioeduca-
tivo como en los dispositivos de cuidados o punitivos.

En esta primera sección del capítulo, se han planteado las bases 
conceptuales para una intervención profesional que integre la 
perspectiva de género, promoviendo una práctica fundamentada 
en la equidad, la igualdad y el respeto a la diversidad. Se ha seña-
lado con énfasis la urgencia de cuestionar y eliminar los sesgos de 
género perpetuados por un sistema cisheteronormativo y patriar-
cal. Este análisis ha evidenciado las limitaciones impuestas por di-
cha ceguera estructural y ha identificado retos clave para diseñar 
acciones socioeducativas inclusivas, con particular atención a las 
necesidades de la infancia, la adolescencia y las familias. En la fi-
gura 1 se presentan de forma resumida algunos de estos desafíos.

Figura 1.  Desafíos de la acción socioeducativa con perspectiva de género
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En conclusión, integrar la perspectiva de género desde un en-
foque interseccional en la acción socioeducativa con infancia, 
adolescencia y familias es una cuestión de ética y justicia social. 
Se trata de reducir las desigualdades estructurales, cuestionar los 
sesgos de género y garantizar que todas las personas tengan las 
mismas oportunidades para desarrollarse y participar activamen-
te en la sociedad. Para ello, es fundamental formar a las perso-
nas profesionales que acompañarán a niños, niñas, adolescentes 
y familias en diversos ámbitos y contextos socioeducativos, tales 
como el acogimiento residencial, la educación afectiva y sexual, 
la justicia juvenil, el acogimiento familiar, las personas menores 
de edad migradas solas y la participación infantil, todo ello desde 
una perspectiva de género.

A continuación, se presenta el segundo bloque del capítulo, 
en el cual se proponen dos actividades para abordar la perspecti-
va de género en la intervención con infancia, adolescencia y fa-
milias en el contexto de la formación universitaria. Estas activi-
dades facilitarán la integración y el abordaje de los contenidos 
de la cápsula formativa multimedia «Perspectiva de género» 
(Mateos y Rodríguez, 2023) de la colección «Prevención de la 
ceguera de género en la acción socioeducativa» publicada en 
UBtv.1

3. Propuestas de actividades
Las actividades que se presentan en este capítulo están diseñadas 
para implementarse en un contexto de aula con un grupo de en-
tre 50 y 60 personas. Cada actividad es autónoma, si bien se re-
comienda su implementación de forma conjunta para incorpo-
rar la perspectiva de género de manera transversal a lo largo de la 
asignatura. De esta manera, se evita la implementación de accio-
nes aisladas, favoreciendo una docencia con perspectiva de géne-
ro de forma continua.

1.  Material disponible en UBtv: https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/
prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa y en el Dipòsit Digi-
tal de la Universitat de Barcelona: https://hdl.handle.net/2445/198183.

https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa
https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa
https://hdl.handle.net/2445/198183
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Actividad 1: «Cuando cae la venda, la mirada cambia»

Objetivos
•	 Explorar los conocimientos previos del alumnado sobre la 

perspectiva de género con enfoque interseccional.
•	 Cuestionar la mirada androcéntrica y heteronormativa repro-

ductora de desigualdades y de estereotipos de género.

Resultados de aprendizaje
•	 Interpretar qué es la perspectiva de género y cuáles son sus 

implicaciones para una práctica profesional inclusiva con in-
fancia, adolescencia y familias.

•	 Analizar las actitudes, comportamientos y estructuras que 
perpetúan las desigualdades de género.

Contenidos
•	 Distinción entre la categoría sexo y la categoría género.
•	 Socialización de género: estereotipos y estructuras reproduc-

toras de desigualdades.
•	 Identidades de género (cisgénero, transgénero y no binaria) y 

expresión de género.
•	 Perspectiva de género e interseccionalidad.
•	 Estrategias y acciones con perspectiva de género para la ac-

ción socioeducativas.

Estrategia didáctica
•	 Nube de palabras.
•	 Discusión dirigida.
•	 Visionado de la cápsula formativa.
•	 Estudio de caso.

Materiales y recursos necesarios
•	 Cápsula formativa multimedia «Capítulo 1. Perspectiva de gé-

nero» (Mateos y Rodríguez, 2023).2

•	 Ficha 1. El sentir de Valentina.

2.  Material disponible en UBtv: https://www.ub.edu/ubtv/video/perspectiva-de-
genero y en el Dipòsit Digital de la Univesitat de Barcelona: http://hdl.handle.
net/2445/198061.

https://www.ub.edu/ubtv/video/perspectiva-de-genero
https://www.ub.edu/ubtv/video/perspectiva-de-genero
http://hdl.handle.net/2445/198061
http://hdl.handle.net/2445/198061
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Duración estimada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min.  
Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
Esta actividad se estructura en dos partes: en la primera, se crea una 
nube de palabras y se hace una reflexión sobre la perspectiva de 
género; en la segunda, se visiona la cápsula formativa «Capítulo 1. 
Perspectiva de género», con el objetivo de establecer las bases sobre 
qué es la perspectiva de género y sus implicaciones para una prácti-
ca profesional inclusiva con infancia, adolescencia y familias.

b) Desarrollo
Primera parte
La persona docente inicia la actividad proponiendo al alumnado 
la creación de una nube de palabras. Esta permitirá indagar so-
bre los conocimientos previos del alumnado respecto a la pers-
pectiva de género.

Para crear una nube de palabras de manera colaborativa, se 
pueden utilizar diversas herramientas, como Mentimeter, WordArt 
o Wooclap, entre otras. Se recomienda que la persona docente 
tenga preparada previamente la pregunta en la herramienta se-
leccionada, de manera que, al iniciar la actividad, se pueda com-
partir directamente el código QR o el enlace para generar la nube 
de palabras en el aula.

La pregunta planteada al grupo es la siguiente:

– ¿Qué es para ti la perspectiva de género?

Al escanear el código QR o acceder al enlace, se deben ingre-
sar palabras que permitan definir la perspectiva de género. Se su-
giere introducir al menos cinco palabras, y es posible agregar 
tantas como se desee. Se puede indicar que, si lo desean, pueden 
enfatizar algunas palabras repitiéndolas.

Mientras se introducen las palabras en la herramienta, se pro-
yecta en pantalla la nube de palabras generada en tiempo real. 
De este modo, el grupo puede observar cómo se crea la nube de 
forma colaborativa y, si lo considera pertinente, añadir nuevas 
palabras o repetir algunas para destacarlas.
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A partir de la nube de palabras, se reflexiona sobre las ideas y 
conceptos asociados a la perspectiva de género. Para motivar la 
reflexión y discusión sobre los conceptos que aparecen, se pue-
den plantear al alumnado algunas de las siguientes preguntas, o 
bien adaptarlas según lo que surja en la nube de palabras:

	– ¿Qué palabras se repiten con mayor frecuencia? ¿O cuál es la palabra 
que aparece más grande (y, por lo tanto, con mayor frecuencia) en la 
nube de palabras?

	– ¿Hay alguna palabra que se asocia con estereotipos de género? ¿Por 
qué?

	– ¿Qué diferencia hay entre la categoría «sexo» y la categoría «género»?
	– ¿Aparecen palabras como igualdad, justicia o equidad? ¿Qué represen-

tan estas palabras en el contexto de la perspectiva de género?
	– ¿Hay alguna palabra que sorprenda por su ausencia en la nube? ¿Qué 

podría indicar esto sobre nuestra concepción colectiva del tema?
	– ¿Hay alguna palabra en la nube que refleje un desafío actual en nues-

tra sociedad en relación con la igualdad de género?
	– ¿Cómo influye nuestra socialización en las palabras que aparecen en la 

nube?
	– ¿Estas palabras tienen un significado diferente según el contexto socio-

cultural y momento histórico?

La persona docente puede complementar y clarificar los con-
ceptos con algunas de las definiciones que presenta este capítulo 
en la sección «La perspectiva de género».

Segunda parte
Tras la reflexión y debate, la persona docente proyecta la cápsula 
«Capítulo 1. Perspectiva de género» (Mateos y Rodríguez, 2023).3 
Esta cápsula tiene una duración de 3 minutos y 17 segundos. 
Está disponible de forma abierta en versiones en castellano y ca-
talán, y cuenta con subtítulos para personas con dificultades au-
ditivas.

Tras el visionado del vídeo, la persona docente pregunta al 
grupo:

3.  Material disponible en UBtv: https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/
prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa y en el Dipòsit Digi-
tal de la Univesitat de Barcelona: http://hdl.handle.net/2445/198061.

https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa
https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa
http://hdl.handle.net/2445/198061
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– Si pudierais agregar nuevas palabras o enfatizar algunas para definir la 
perspectiva de género, ¿cuál sería y por qué?

La persona docente puede complementar o fomentar la apari-
ción de conceptos que el alumnado no haya incluido en la nube 
de palabras, considerando el contenido teórico presentado en la 
primera sección de este capítulo.

En la última parte de la actividad, la persona docente propo-
ne dividirse en grupos de 4-5 personas. Se les facilita la siguiente 
situación hipotética (se recomienda entregar a cada grupo una 
impresión del texto o bien proyectarlo en pantalla):

Ficha 1. El sentir de Valentina

Valentina tiene 15 años y está en una etapa de exploración y descubrimien-
to. Su curiosidad la lleva a cuestionar su identidad, y está experimentando 
cambios en su cuerpo, su forma de pensar, vestir y expresarse. Este proceso 
de autodescubrimiento le resulta fascinante, pero no se siente identificada 
con las etiquetas tradicionales de «hombre» o «mujer». Valentina se siente 
más cómoda identificándose como no binaria, prefiriendo no encasillarse en 
ninguna de las categorías de género tradicionales. Sin embargo, en su ho-
gar, su familia no entiende su necesidad de cuestionar esas etiquetas. Cons-
tantemente le dicen que está en la edad del pavo y que esas ideas son solo 
modas pasajeras de las personas jóvenes de hoy, considerándolas banales y 
radicales, fruto de la etapa vital que está viviendo. Valentina se siente in-
comprendida y desearía que su familia pudiera ver la importancia de su 
proceso de autodescubrimiento y respetar su identidad no binaria.

En pequeño grupo se les indica que reflexionen sobre las si-
guientes cuestiones:

	– ¿Qué sesgos presenta la familia de Valentina en cuanto a la compren-
sión de su vivencia de género?

	– ¿Por qué crees que la familia de Valentina considera su identidad no 
binaria como una «moda pasajera»?

	– ¿Cómo crees que se siente Valentina al no ser comprendida por su fa-
milia? ¿Qué impacto puede tener en Valentina que su familia no respe-
te su identidad de género?

	– ¿Qué podrías sugerir a la familia de Valentina para que puedan entender 
y apoyar mejor su proceso de autodescubrimiento? Piensa qué estrategias 
o intervenciones implementarías con la familia de Valentina para que 
superen los estereotipos de género y reconozcan la experiencia de su hija.
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A modo de ejemplo, se facilitan algunas sugerencias para que 
la persona pueda guiar al alumnado en pensar algunas implica-
ciones para la práctica con relación a qué estrategias e intervencio-
nes podrían realizar con la familia de Valentina:

•	 Diseñar dinámicas que ayuden a la familia a reflexionar sobre 
las razones detrás de su rigidez respecto a los roles de género.

•	 Proporcionar recursos en los que puedan escuchar testimo-
nios de otras familias que hayan atravesado situaciones simi-
lares y cómo han superado esa visión binaria del género.

•	 Fomentar la comunicación abierta y empática entre Valentina 
y su familia.

•	 Utilizar actividades creativas que promuevan la empatía y la 
comprensión de la diversidad de género.

•	 Plantear posibles derivaciones a equipos profesionales que 
puedan acompañar a Valentina y a su familia en gestionar 
cómo se sienten y mediar en la situación familiar.

La persona docente puede brindar apoyo a los grupos cuando 
sea necesario, ofreciendo orientaciones específicas. Es funda-
mental considerar el marco teórico presentado en la primera sec-
ción de este capítulo para promover la reflexión y el análisis crí-
tico del caso.

Después de reflexionar y discutir en pequeño grupo, una per-
sona representante de cada grupo comparte con el resto del gru-
po las estrategias o intervenciones que proponen.

c) Consideraciones éticas
Para asegurar un entorno de aprendizaje inclusivo, respetuoso y 
seguro durante la sesión de reflexión sobre la perspectiva de géne-
ro y su aplicación en la práctica profesional, es fundamental seguir 
ciertas orientaciones éticas, las cuales se detallan a continuación.

Es importante promover la reflexión crítica, fomentando el aná-
lisis continuo sobre cómo la intervención socioeducativa puede 
reforzar o cuestionar las desigualdades de género y de qué mane-
ra estas se intersecan con otros ejes de desigualdad, utilizando 
pedagogías feministas. Asimismo, resulta esencial identificar y 
transformar los estereotipos de género, reconociendo y trabajando 
activamente para modificar los valores, normas y prejuicios im-
plícitos en la práctica socioeducativa.
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En el desarrollo de la actividad, debe evitarse la revictimización, 
asegurando espacios de contención emocional y un trato empá-
tico cuando alguien comparta o manifieste una situación de dis-
criminación. A tal fin, es fundamental conocer los protocolos y 
recursos de la universidad y brindar el apoyo adecuado cuando 
el alumnado lo solicite. Además, es necesario amplificar todas las 
voces, garantizando que sean escuchadas y valoradas, de manera 
que se promueva la inclusión y el respeto por las diferentes iden-
tidades y experiencias. Del mismo modo, diseñar experiencias 
educativas relevantes permitirá vincular el conocimiento con las 
realidades del estudiantado y favorecerá una reflexión situada 
sobre género y desigualdad.

Para reforzar un clima de respeto, es imprescindible garantizar 
la inclusión y establecer normas claras contra actitudes, comenta-
rios o comportamientos sexistas, LGTBIQ+fóbicos o discrimina-
torios de cualquier índole. Estas normas deben quedar explicita-
das en el plan docente o, al menos, en el desarrollo de las sesio-
nes. En este sentido, fomentar el diálogo y la comprensión resulta 
clave, evitando juicios morales, promoviendo diversas perspecti-
vas y utilizando un lenguaje no sexista, inclusivo y respetuoso 
con cualquier diversidad presente en el aula. También es esencial 
respetar la intimidad y la confidencialidad, asegurando el derecho 
de cada persona a decidir cuándo y con quién compartir deter-
minada información de carácter privado.

Finalmente, la intervención ante actitudes discriminatorias debe 
ser inmediata y asertiva, promoviendo una reflexión pedagógica 
crítica sobre estos comportamientos y señalando sus consecuen-
cias. Cuando estos comentarios o actitudes sobrepasen la acción 
pedagógica del profesorado y constituyan un hecho sancionable, 
será necesario activar el protocolo de la universidad. Es respon-
sabilidad de la persona docente velar porque estas situaciones 
no se produzcan y, en caso de darse, erradicarlas con diligencia y 
firmeza.

d) Conclusiones
La persona docente concluye la actividad subrayando la impor-
tancia de que los equipos profesionales que atienden a la infan-
cia, adolescencia y sus familias diseñen acciones socioeducativas 
que cuestionen y desafíen la ceguera de género. Esto se logra al 
revisar los estereotipos de género, los cuales han sido histórica-
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mente legitimados por una visión androcéntrica, sexista y hete-
ronormativa. Además, es fundamental que, en el contexto de 
esta intervención, se reconozca la diversidad de las familias y se 
ofrezca acompañamiento para que puedan proporcionar una 
educación inclusiva, libre de estereotipos y respetuosa con todas 
las diversidades. Todo ello debe articularse desde una mirada in-
terseccional, en la que el género se cruza con otros ejes de des-
igualdad.

e) Evaluación
Para evaluar los resultados de aprendizaje desde una perspectiva 
de género, se solicita al alumnado que, al finalizar la actividad 
(o en una fecha posterior que determine la persona docente), 
entregue una breve narrativa autoevaluativa. En esta narrativa, 
deberán relacionar los aprendizajes obtenidos del caso con la 
teoría feminista, incluyendo referencias a los textos complemen-
tarios facilitados para esta actividad, así como a la cápsula for-
mativa visionada y la ficha didáctica4 correspondiente. La perso-
na docente también cuenta con un amplio repertorio de referen-
cias bibliográficas del marco teórico de este capítulo, que puede 
seleccionar y proporcionar al alumnado para realizar esta eva-
luación.

La narrativa autoevaluativa, de aproximadamente una página, 
será valorada a partir de los siguientes indicadores:

•	 Capacidad de autocrítica: evaluar la contribución individual al 
grupo y cómo esta se traduce en aprendizajes tras el trabajo 
en equipo.

•	 Diálogo entre teoría y práctica: relacionar los contenidos teóri-
cos con el caso, mencionando teorías y referentes trabajados 
en el aula o de interés personal.

•	 Reflexión sobre competencias de género: analizar las competen-
cias de género adquiridas y su aplicación futura como profe-
sional en el ámbito socioeducativo.

•	 Identificación de desacuerdos: expresar desacuerdos con algunos 
aspectos o estrategias planteadas por el grupo.

•	 Propuestas de mejora: sugerir mejoras en las estrategias de in-
tervención desde una perspectiva de género e interseccional.

4.  Material (vídeo y ficha) disponible en: http://hdl.handle.net/2445/198061

http://hdl.handle.net/2445/198061
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Actividad 2: «Entre luces y sombras: un diario de género»

Objetivos
•	 Reflexionar sobre la inclusión de la perspectiva de género en las 

acciones socioeducativas con infancia, adolescencia y familia.
•	 Autoevaluar la preparación y comprensión de esta perspectiva 

de género en su formación como futuras profesionales.

Resultados de aprendizaje
•	 Interpretar desde una mirada de género los contenidos, expe-

riencias y reflexiones generadas durante el desarrollo de la 
asignatura sobre la acción socioeducativa con infancia, ado-
lescencia y familia.

•	 Valorar las propias capacidades y áreas de mejora para inte-
grar la perspectiva de género en la futura práctica profesional.

Contenidos
•	 Distinción entre la categoría sexo y la categoría género.
•	 Socialización de género: estereotipos y estructuras reproduc-

toras de desigualdades.
•	 Identidades de género (cisgénero, transgénero y no binaria) y 

expresión de género.
•	 Perspectiva de género e interseccionalidad.
•	 Estrategias y acciones con perspectiva de género para la inter-

vención socioeducativa.

Estrategia didáctica
•	 Diario reflexivo.

Materiales y recursos necesarios
•	 Ficha 2. Entre luces y sombras: guía para un diario de género.

Duración estimada
Durante el desarrollo de la asignatura. Trabajo autónomo.

Desarrollo de la actividad
Observación para la persona docente: esta actividad, a diferencia de 
las otras actividades que se desarrollan en esta guía, tiene un ca-
rácter transversal dentro de la asignatura en la que se implemen-
te. Dado que este capítulo proporciona un marco general sobre 
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la perspectiva de género en la intervención socioeducativa con 
infancia, adolescencia y familia, el diario reflexivo permite al 
alumnado integrar y profundizar en este enfoque de manera 
continua a lo largo del curso, promoviendo, así, la competencia 
de género del alumnado en el campo de la intervención. No se 
trata de una actividad puntual, sino de una estrategia adaptable 
a cualquier asignatura que aborde estos colectivos y desee incor-
porar la perspectiva de género en su desarrollo.

a) Introducción
La actividad del diario reflexivo se introduce en el marco de la 
asignatura como una herramienta de aprendizaje que acompaña 
al alumnado a lo largo del curso.5 Su propósito es fomentar la 
reflexión sobre la inclusión de la perspectiva de género en la in-
tervención socioeducativa con infancia, adolescencia y familia.

Mediante la reflexión continua, esta actividad permitirá anali-
zar críticamente la integración de este enfoque en la práctica so-
cioeducativa y tomar conciencia de las capacidades y áreas de 
mejora necesarias para futuras intervenciones, promoviendo una 
formación en el alumnado más reflexiva y comprometida con la 
igualdad de género.

b) Desarrollo
La persona docente entregará al alumnado la ficha 2, «Entre lu-
ces y sombras: guía para un diario de género», y proporcionará 
las instrucciones necesarias para que, a partir de esta guía, elabo-
ren de manera autónoma su diario reflexivo. Este diario se desa-
rrollará en paralelo con la asignatura y formará parte del trabajo 
autónomo previsto en el curso.

El diario, en este contexto, será un documento en el que el 
alumnado seleccionará algunos de los temas abordados en la 
asignatura y reflexionará sobre cómo diseñar acciones socioedu-
cativas en ese ámbito, contexto y colectivo, incorporando la 
perspectiva de género.

La persona docente puede optar por tres maneras de estructu-
rar el diario reflexivo:

5.  Se recomienda que esta actividad pueda formar parte de las evidencias evalua-
tivas del plan docente de la asignatura.
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1.	Incluir todo el contenido de la asignatura: el alumnado reflexio-
na sobre todos los temas abordados en el plan docente a lo 
largo del curso.

2.	Definir temas específicos o experiencias concretas: la persona do-
cente selecciona y especifica qué temas o experiencias de aula 
deben tratarse en el diario, asegurando que las reflexiones se 
centren en aspectos clave de la asignatura. Si se pretende re-
flexionar sobre situaciones de aprendizaje que ha experimen-
tado directamente el alumnado, es interesante poder consen-
suar previamente con ellos y ellas las situaciones y temas de 
reflexión, por la relevancia de los aprendizajes significativos 
que ofrece la experiencia.

3.	Permitir elección de temas por parte del alumnado: la persona do-
cente proporciona orientaciones generales y cada estudiante 
elige, dentro del conjunto de temas de la asignatura, aquellos 
sobre los que desea reflexionar. En este caso, se recomienda 
que se indique cuántos temas deben abordarse para garanti-
zar un enfoque estructurado y coherente.

Desde este enfoque, e independientemente de la estructura 
elegida, el diario no implica necesariamente una escritura «dia-
ria», tal como señala Zabalza (2011). Su propósito no es la mera 
repetición o el resumen del contenido trabajado en el aula, sino 
servir como una herramienta de reflexión que permita al alum-
nado analizar de manera crítica y profunda los temas abordados 
en la asignatura, su aplicación en la intervención socioeducativa 
y las estrategias para integrarlos desde la perspectiva de género 
en su futura práctica profesional.

Por ello, en la guía para la elaboración del diario de género (fi-
cha 2, «Entre luces y sombras: guía para un diario de género») se 
propone una estructura y una serie de preguntas generales que fa-
cilitan la reflexión y el cuestionamiento de la ceguera de género en 
cualquier tema o ámbito relacionado con la intervención socio-
educativa con infancia, adolescencia y familia. Al mismo tiempo, 
se invita al alumnado a autoevaluar su preparación y comprensión 
para abordar estos temas desde la perspectiva de género en el mar-
co de su futura práctica profesional. El desafío a la ceguera de gé-
nero se inicia en el momento en que el alumnado comienza este 
proceso de reflexión, cuestionamiento y valoración, reconociendo 
las desigualdades y buscando transformar sus enfoques y prácticas.
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Ficha 2. Entre luces y sombras: guía para un diario de género

Objetivos del diario reflexivo
–	Reflexionar sobre la inclusión de la perspectiva de género en las acciones 

socioeducativas con infancia, adolescencia y familia.
–	Autoevaluar la preparación y comprensión de esta perspectiva de género 

en su formación como futuras profesionales.

Aspectos formales
–	Extensión: entre 5000-6000 palabras como máximo.
–	Citas y referencias bibliográficas con estilo APA (versión con nombre de pila).
–	Escritura en primera persona.
–	Tono formal y accesible.
–	Lenguaje inclusivo.

Formato del diario
El formato del diario reflexivo es digital, libre y multimodal. Esto significa 
que, además de la narrativa escrita, puedes enriquecer tu texto con otros 
soportes multimedia, como imágenes, audios o vídeos. Por ejemplo, puedes 
incluir una foto que ilustre un punto importante o un enlace a un podcast 
breve que hayas grabado como síntesis de una reflexión.

Es importante que los elementos multimedia sean concisos y relevantes. Por 
ejemplo, los audios y vídeos no deben exceder los 3 minutos de duración. 
Además, asegúrate de que el diario mantenga un equilibrio adecuado entre 
la narrativa escrita y los elementos multimedia, evitando que estos últimos 
dominen el contenido.

Estructura
–	Introducción: presenta brevemente el tema sobre el que reflexionarás.
–	Desarrollo: describe el tema desde un enfoque de género. Puedes utilizar 

citas bibliográficas cuando lo consideres oportuno. En esta descripción 
también puedes incluir elementos asociados a tus pensamientos y senti-
mientos.

–	Análisis: reflexiona sobre el tema desde la perspectiva de género, dialo-
gando a su vez con la literatura científica/académica de los estudios de 
género en educación. Para ello, te sugerimos algunas preguntas que pue-
den orientarte en este proceso: ¿Cómo se están abordando las diferencias 
de género en el tema tratado? ¿Qué estereotipos de género están presen-
tes y cómo pueden ser desafiados? ¿Cómo afectan las intersecciones de 
género con otros ejes de opresión (etnia, cultura, clase social, etc.) en las 
experiencias descritas? ¿Qué cambios podrías proponer para hacer las in-
tervenciones más inclusivas y equitativas? ¿Cómo puedes aplicar lo 
aprendido sobre la perspectiva de género en tu futura práctica profesio-
nal? ¿Cuáles son tus fortalezas y debilidades? ¿Qué retos te planteas?
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–	Conclusión: resume tus reflexiones y plantea preguntas o temas para fu-
turas entradas en el diario o para continuar indagando en tu aprendizaje 
dentro y fuera del aula. Asimismo, indica en qué medida consideras que 
has adquirido una mejor competencia de género como futuro/a profesio-
nal en el ámbito de la intervención socioeducativa.

Orientaciones para realizar una buena «entrada» o aportación en tu diario
Puedes desarrollar tu narrativa en distintos niveles:
–	Nivel descriptivo: en este nivel, debes narrar el tema abordado y describir 

cómo este se relaciona e interseca con la variable de género, exponiendo 
de manera clara y objetiva los puntos clave.

–	Nivel relacional: aquí, además de describir el tema, deberás conectar lo 
aprendido con tus propias experiencias y conocimientos previos. Es im-
portante que expliques el «por qué» de lo que argumentas y desde «dón-
de» lo argumentas, reflexionando sobre cómo tu «yo personal» se interre-
laciona con tu «yo profesional».

–	Nivel reflexivo: en este nivel, además de la descripción y la conexión con 
otras experiencias, se espera que hagas una reflexión más profunda. Esto 
incluye un análisis de tus fortalezas y debilidades como futuro o futura 
profesional para abordar una intervención socioeducativa con perspectiva 
de género, la identificación de retos futuros y la discusión de propuestas, 
basándote en las recomendaciones de la literatura científica sobre el 
tema.

Cada nivel te permitirá desarrollar una reflexión más rica y completa sobre 
los contenidos, ayudándote a integrar la perspectiva de género de manera 
crítica y fundamentada en tu futura práctica profesional.

c) Consideraciones éticas
Para asegurar un entorno de aprendizaje inclusivo, respetuoso y 
seguro durante la elaboración del diario reflexivo, es fundamen-
tal seguir ciertas orientaciones éticas que guiarán tanto al alum-
nado como a la persona docente en este proceso. A continua-
ción, se presentan las consideraciones clave:

•	 Es imprescindible respetar la confidencialidad y privacidad de 
las experiencias y reflexiones compartidas en el diario. La per-
sona docente debe garantizar que toda la información perso-
nal y sensible se maneje con la máxima discreción y no se di-
vulgue sin el consentimiento del alumnado.

•	 Además, se debe abordar siempre los temas con respeto y sensi-
bilidad, reconociendo la diversidad de experiencias y perspec-
tivas del alumnado. Es fundamental evitar comentarios o jui-
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cios que puedan resultar ofensivos o discriminatorios, crean-
do, así, un ambiente seguro para la reflexión.

•	 El diario reflexivo debe ser entendido como un espacio seguro 
para el trabajo individual, donde el alumnado pueda expresar 
sus pensamientos, emociones y diálogos con la teoría con la 
certeza de que serán tratados con respeto y confidencialidad. 
La persona docente tiene la responsabilidad de fomentar este 
entorno seguro, prestando atención a cualquier señal de inco-
modidad y ofreciendo apoyo cuando sea necesario.

•	 En cuanto al uso responsable de los materiales multimedia, se 
debe asegurar que los elementos multimedia como imágenes, 
audios y vídeos sean pertinentes y respetuosos. Se recomen-
dará evitar el uso excesivo de estos recursos, que podría des-
viar la atención de la narrativa escrita. Asimismo, es impor-
tante reconocer la autoría de cualquier contenido multimedia 
vinculado al diario.

•	 Es igualmente importante promover una reflexión crítica y 
constructiva sobre los temas tratados. La persona docente debe 
alentar al alumnado a cuestionar y analizar sus propias per-
cepciones y las de los demás, favoreciendo, así, un aprendiza-
je profundo y significativo.

•	 Si durante la elaboración del diario surgen situaciones inapro-
piadas o discriminatorias, la persona docente debe intervenir 
de manera inmediata y adecuada, actuando con la diligencia ne-
cesaria para garantizar que el entorno se mantenga respetuoso.

•	 Otro aspecto fundamental es la protección de datos sensibles. 
Los diarios pueden incluir información personal y, en algu-
nos casos, datos sensibles, tales como referencias a la orienta-
ción sexual, el origen étnico o racial, la identidad de género, 
la salud, las creencias o las experiencias de vida. La persona 
docente debe tener presente la normativa de protección de 
datos, tratando estos datos con máxima confidencialidad y 
respeto. En todo momento, la revisión del diario debe cen-
trarse en el proceso reflexivo del alumnado y no en el conte-
nido relacionado con esos datos sensibles.

•	 Finalmente, en la evaluación de los diarios reflexivos, la persona 
docente debe actuar con imparcialidad y respeto, reconocien-
do el esfuerzo y la honestidad del alumnado en sus reflexio-
nes personales. La evaluación debe basarse en el proceso de 
reflexión y no en los datos personales compartidos.
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d) Conclusiones
El diario reflexivo permite revisar aspectos de la esfera personal 
que, a menudo, permanecen en las sombras, invisibles, pero que 
inciden inevitablemente en la práctica profesional (Zabalza, 
2011). Estos elementos, que no siempre se abordan en la forma-
ción académica, pueden influir en las intervenciones y enfoques 
futuros. De este modo, si buscamos formar profesionales capa-
ces de intervenir desde la perspectiva de género, no podemos ig-
norar esas sombras; debemos reconocerlas, reflexionar sobre 
ellas y potenciar las luces, integrando esta comprensión en nues-
tra práctica.

e) Evaluación
Para evaluar el diario reflexivo se realizará a partir de tres niveles 
de narrativa que se pueden dar. Tener de referencia estos tres ni-
veles permite a la persona docente valorar la profundidad y cali-
dad de la reflexión del alumnado. A continuación, se presentan 
los criterios para cada nivel:

Nivel descriptivo (0-10)
Se evaluará la claridad y la precisión en la descripción del tema 
abordado, así como la capacidad para identificar y explicar cómo 
se relaciona este con el eje «género». Se valorará positivamente la 
exposición objetiva y coherente de los puntos clave, mostrando 
una comprensión profunda del tema tratado.

Criterios a valorar:
•	 Claridad y precisión en la descripción.
•	 Identificación y explicación de la relación del tema con el eje 

género.
•	 Coherencia y rigor en la exposición de los puntos clave.

Nivel relacional (0-10)
Se valorará la capacidad para conectar el contenido aprendido 
con experiencias y conocimientos previos, explicando el «por 
qué» de lo argumentado y desde «dónde» se argumenta. Tam-
bién se evaluará la reflexión sobre la interrelación entre el «yo 
personal» y el «yo profesional», analizando de forma crítica 
cómo las vivencias personales impactan en la futura práctica 
profesional.
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Criterios a valorar:
•	 Conexión con experiencias y conocimientos previos.
•	 Explicación del «por qué» y «desde dónde» de lo argumentado.
•	 Reflexión crítica sobre la interrelación entre el «yo personal» y 

el «yo profesional».

Nivel reflexivo (0-10)
En este nivel, se evaluará la capacidad para realizar un análisis 
profundo de las fortalezas y debilidades en relación con la pre-
paración para llevar a cabo una intervención socioeducativa con 
perspectiva de género. Además, se valorará la identificación de 
retos futuros y la discusión de propuestas basadas en la literatura 
científica/académica, demostrando una reflexión compleja sobre 
el enfoque de género en la práctica profesional.

Criterios a valorar:
•	 Análisis de fortalezas y debilidades personales en relación 

con la intervención con perspectiva de género.
•	 Identificación de retos futuros y propuestas basadas en la lite-

ratura científica/académica.
•	 Profundidad y coherencia en la reflexión crítica.

Escala de valoración
•	 0-3: nivel muy básico o insuficiente.
•	 4-6: nivel medio, con áreas de mejora.
•	 7-8: nivel bueno, con reflexiones claras y bien argumentadas.
•	 9-10: nivel excelente, reflexión profunda, con conexiones claras 

y bien fundamentadas, tanto personales como profesionales.

4. Conclusión
Este capítulo invita a tomar conciencia y asumir el reto de desa-
fiar la ceguera de género que todavía atraviesa muchas acciones 
socioeducativas. Incorporar una perspectiva de género e intersec-
cional no debe entenderse como un añadido, sino como una 
responsabilidad fundamental para avanzar hacia prácticas más 
justas, equitativas y respetuosas con la diversidad.

Reconocer y poner en cuestión los sesgos androcéntricos, se-
xistas, heteronormativos y coloniales en el ejercicio profesional 
resulta imprescindible para construir respuestas socioeducativas 
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más conscientes y transformadoras, alineadas con los derechos 
de la infancia, la adolescencia y sus familias. Formarse en esta 
mirada crítica es, en definitiva, un compromiso ético y de justicia 
social con una acción socioeducativa verdaderamente inclusiva.
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2
Acogimiento residencial con 

perspectiva de género

Julio Rodríguez-Rodríguez y Nuria Fuentes-Peláez

1. Introducción
Este capítulo de la guía práctica ofrece una aproximación al aco-
gimiento residencial, una medida de protección dirigida a la in-
fancia y adolescencia en situación de desamparo. La incorpora-
ción de la perspectiva de género en la atención socioeducativa en 
este ámbito ha de garantizar la igualdad, la protección de los de-
rechos de la infancia y la adolescencia, y contribuir a la mejora 
de la práctica profesional.

En la primera sección, se presenta el marco teórico, que desa-
rrolla los conceptos centrales relacionados con el acogimiento 
residencial como medida de protección a la infancia y la adoles-
cencia, la ceguera de género en el sistema de protección, el pa-
pel del género en la vivencia del acogimiento residencial, y la 
acción socioeducativa con perspectiva de género. Esta base con-
ceptual ha de permitir a la persona lectora conocer y compren-
der los elementos críticos que configuran el marco interpretati-
vo de la práctica profesional en el acogimiento residencial. Es-
tos contenidos son básicos para cuestionarse las prácticas 
socioeducativas desde la perspectiva de género y proponer estra-
tegias que desafíen la ceguera de género en este ámbito de inter-
vención.

En la segunda sección, se proponen dos actividades prácticas 
diseñadas para fomentar la reflexión y la autoevaluación:

2. Acogimiento residencial con perspectiva de gé-
nero
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•	 Actividad 1: pretende identificar los estereotipos de género y 
sus repercusiones en el bienestar infantil en la vida cotidiana 
de niñas, niños y adolescentes en el acogimiento residencial y 
en la práctica socioeducativa. A través del visionado de un ví-
deo (cápsula formativa) y unas preguntas reflexivas se busca 
promover el análisis de las intervenciones socioeducativas 
para abordar estos estereotipos y promover la igualdad de gé-
nero en los centros residenciales.

•	 Actividad 2: consiste en el diseño de un proyecto educativo 
individual (PEI) con perspectiva de género, aplicado a la si-
mulación de un caso en el contexto de acogimiento residen-
cial. A través de esta simulación, se abordan los desafíos prác-
ticos que supone la elaboración de los planes educativos indi-
vidualizados contemplando la perspectiva de género.

Estas actividades permiten aplicar los conocimientos teóricos 
adquiridos, e invitan a una reflexión sobre el papel de la pers-
pectiva de género en la práctica socioeducativa en el ámbito del 
acogimiento residencial.

2. Marco teórico
2.1. La perspectiva de género en acogimiento 
residencial: una cuestión de justicia social

El acogimiento residencial es una medida de protección a la in-
fancia y a la adolescencia en situación de desamparo, que impli-
ca la separación de la niña, niño o adolescente de su núcleo fa-
miliar de origen para que, de manera temporal, conviva en una 
institución residencial o centro que dé cobertura material y edu-
cativa a sus necesidades (Rodríguez y Mateos, 2022). Los datos 
estadísticos de 2025 muestran que en Catalunya hay 8867 niñas, 
niños y adolescentes en el sistema de protección con una medi-
da de protección vigente (Direcció General d’Atenció a la Infàn-
cia i l’Adolescència [DGAIA], 2025). Del total, el 59,2% (5.249) 
se encuentra en acogimiento residencial, lo que confirma que 
esta es la medida más frecuente dentro del sistema. Catalunya, 
además, es la comunidad autónoma con mayor número de cen-
tros y plazas residenciales del Estado (18,9%), seguida por An-
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dalucía (16,3%) y Euskadi (8,9%) (Poole et al., 2025). A pesar 
de ser una medida muy utilizada en nuestro contexto, no está 
exenta de controversia (Cruz, 2011; Fernández del Valle, 2009; 
Van IJzendoorn et al., 2020).

Como medida de protección, el acogimiento residencial está 
indicado principalmente cuando no es posible un acogimiento 
familiar (en familia extensa o en familia ajena) (artículo 172 del 
Código Civil, introducido por la Ley 26/2015, de 28 de julio). El 
acogimiento residencial ha de constituir un entorno seguro, que 
ofrezca experiencias positivas y proporcione referentes educati-
vos que fomenten la responsabilidad, favoreciendo la inclusión 
de las niñas, niños y adolescentes en los diferentes contextos so-
ciales (Alonso et al., 2008; Ciurana, 2016; DGAIA, 2022; Rodrí-
guez y Mateos, 2022).

El centro residencial representa un espacio de convivencia 
grupal y estructurado en un marco institucional, en contraste 
con los núcleos familiares. En este sentido, dicha medida de pro-
tección ha de ser especialmente sensible al género (Rodríguez y 
Mateos, 2023), dado que en las instituciones sociales y educati-
vas se encuentran presentes sesgos y estereotipos de género (Ca-
bellos et al., 2019; Martín, 2017).

Además, diversos estudios muestran que chicos y chicas pre-
sentan necesidades y problemáticas diferenciadas a lo largo de 
todo el proceso de acogimiento residencial: desde los motivos 
de ingreso, la estancia, y la salida del recurso, hasta los proble-
mas emocionales, conductuales y de salud mental. Estas diferen-
cias evidencian la necesidad de intervenciones adaptadas desde 
una perspectiva de género, ya que la atención estándar puede no 
responder adecuadamente a las necesidades específicas de las ni-
ñas, especialmente en ámbitos como la salud mental y la gestión 
emocional (Martín, 2015; Rodríguez, 2022).

Añadido a la anterior, diferentes estudios (López et al., 2023, 
2024) identifican situaciones de discriminación a la infancia y 
adolescencia LGTBIQ+ en acogimiento residencial, quienes pue-
den experimentar acoso y falta de apoyo relacionado con su 
identidad de género u orientación sexual, lo que se traduce en 
impactos negativos en su salud física y mental.

En este contexto residencial de protección a la infancia, la 
persona profesional es un eje fundamental (Bautista-Cerro y Me-
lendro, 2011; Ciurana, 2016; De la Herrán et al., 2008; Mateos 
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et al., 2018). Por ello, cuidar la relación entre el personal socio-
educativo y las niñas, niños y adolescentes, así como garantizar 
una buena formación y capacitación profesional (Bautista-Cerro 
y Melendro, 2011; Melendro et al., 2014), son aspectos funda-
mentales para asegurar su bienestar y desarrollo integral. En esta 
línea, y dado que una mejor formación favorece una mejor prác-
tica profesional (Lázaro et al., 2020; Steels y Simpson, 2017), 
resulta imprescindible que los equipos profesionales se formen 
en perspectiva de género (Mateos et al., 2021). A lo anterior hay 
que añadir que, además, la perspectiva de género en este ámbito 
está incluida en los estándares de calidad desde hace ya más de 
una década (Fernández del Valle et al., 2012). Sobre este tema, 
en la actualidad, contamos con una concreción más detallada de 
esta perspectiva, que incluye el respeto a los derechos, la preven-
ción de relaciones abusivas entre iguales o por parte de referen-
tes adultos, la convivencia segura, la abogacía social y la educa-
ción afectivo-sexual integral. Todos estos elementos han sido re-
cogidos en el artículo 30 de la actual Ley Orgánica 8/2021 de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la vio-
lencia (LOPIVI), así como en la guía para incorporar la perspec-
tiva LGTBIQ+ en el sistema de protección a la infancia en Cata-
lunya (DGAIA, 2022).

En resumen, la incorporación de la perspectiva de género en 
acogimiento residencial es una cuestión de justicia social, por-
que como posicionamiento crítico, analítico y transformador, la 
perspectiva de género ha de ser capaz de visibilizar las desigual-
dades desde sus diferentes ejes, garantizar el respeto a los dere-
chos de la infancia y la adolescencia, repensar los diferentes re-
cursos residenciales para que se conviertan en verdaderos espa-
cios de convivencia seguros e inclusivos, y mejorar la formación 
y la práctica de los equipos profesionales.

2.2. Ceguera de género en el acogimiento residencial

En conjunto, hay más niños que niñas en acogimiento residen-
cial: un 64% son niños y un 36% niñas (Ministerio de Derechos 
Sociales Agenda, 2030, 2024). En el entorno residencial, al igual 
que en otros entornos sociales y educativos, se generan las expec-
tativas y las maneras de entender las cuestiones vinculadas al gé-
nero (Rocha, 2017). No en vano, las identidades personales se 
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van construyendo en la relación con las demás personas con las 
que se convive. Como cualquier organización social, el género es 
un factor que considerar en el funcionamiento de un recurso re-
sidencial. Por ejemplo, aunque hay evidencias de que las cosas 
están cambiando, las mujeres siguen predominando en los roles 
vinculados al bienestar o el cuidado de la infancia mientras que 
los hombres ocupan los cargos superiores, como el de dirección 
en los centros residenciales (O’Neill, 2008). Por otra parte, en 
los centros residenciales, las niñas, niños y adolescentes convi-
ven y realizan toda una serie de actividades cotidianas, educati-
vas y de ocio. Durante estas actividades, los sesgos y estereotipos 
se pueden manifestar en relación con los juguetes, la asignación 
de las tareas cotidianas, la forma de vestir, el tipo de relación y de 
comportamiento, así como los permisos para practicar deportes 
o llevar a cabo determinadas actividades, como también puede 
evidenciarse en otros entornos sociales y educativos (Álvarez-
Cueva et al., 2021; Colás Bravo y Villaciervos, 2007).

Estas experiencias cotidianas en los recursos residenciales no 
son ajenas al modelo binario dominante que estructura la cons-
trucción de identidades. Desde un modelo binario del sexo y el 
género, la construcción de la identidad masculina y femenina 
tiene unas diferencias marcadas. Así, los estereotipos respecto a 
la feminidad arrojan características como expresividad, depen-
dencia, sensibilidad, obediencia, inseguridad, y fragilidad, entre 
otras. Por contra, los estereotipos respecto de la masculinidad 
proporcionan una imagen de independencia, racionalidad, em-
prendimiento, seguridad, fortaleza e inteligencia, entre otros 
(Rocha, 2017). Estos estereotipos afectan por igual a niñas, ni-
ños y adolescentes, e influyen en la infancia y adolescencia en 
situaciones de vulnerabilidad, porque pueden haber estado más 
expuestos a estos estereotipos y haberlos normalizado (O’Neill, 
2008). Un ejemplo de ello son los hallazgos de Ortega et al. 
(2024), que constatan que las y los adolescentes que han estado 
en acogimiento residencial presentan mayores niveles de sexis-
mo benévolo, una forma de discriminación que, aunque se ex-
presa mediante actitudes aparentemente positivas (como la idea 
de que las mujeres deben ser protegidas por los hombres), en 
realidad refuerza estereotipos tradicionales y desigualdades de 
género. Además, muestran una percepción moderada o elevada 
de la violencia psicológica contra las mujeres, lo cual indica que, 
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si bien identifican ciertos comportamientos como violentos, aún 
tienen dificultades para reconocer otras formas sutiles de violen-
cia en las relaciones de pareja.

Por otra parte, los estudios indican diferencias de género. Por 
ejemplo, las chicas muestran una mejor adaptación tanto a la 
institución residencial como a la escuela. Por otro lado, los chi-
cos obtienen mejores resultados en el proceso de transición a la 
vida adulta en comparación con las chicas (Martín, 2017). Des-
de el punto de vista relacional, las chicas manifiestan recibir más 
afecto que los chicos, tanto de sus iguales como de los referentes 
adultos (Martín, 2011), siendo los chicos más retraídos y con 
menos habilidades adaptativas (Delgado, 2012). No obstante, 
los chicos tienen mayor sensación de confianza con los iguales 
en el ámbito escolar (Martín, 2011) y obtienen mayor satisfac-
ción en sus relaciones interpersonales (Delgado, 2012). Chicas y 
chicos reciben apoyos diferentes del personal educativo, las y los 
compañeros en el centro residencial y los iguales en la comuni-
dad (González-Navasa y Martín-Cabrera, 2020; Sonderman 
et al., 2021).

Además, a la hora de expresar emociones y comportamientos, 
en acogimiento residencial también existen diferencias entre chi-
cos y chicas. Así, los chicos adolescentes expresan mayor agresivi-
dad con conductas externalizantes, mayores niveles de hiperacti-
vidad y déficit de atención, menor tendencia al aislamiento y au-
toestima más baja. En cambio, las chicas adolescentes muestran 
más agresividad relacional, mayores problemas conductuales y 
de ejecución, problemas de depresión y control de la ira, y ten-
dencia al aislamiento (Fernández-Daza y Fernández-Parra, 2017; 
Martínez et al., 2017; Vaíllo et al., 2021; Van Vit et al., 2013).

Finalmente, la infancia y adolescencia LGTBIQ+ tiene una vi-
vencia del acogimiento residencial atravesada por una realidad 
que a menudo no se ajusta a las normas binarias de género, 
como la división entre lo masculino y lo femenino. Es decir, el 
acogimiento residencial suele estar organizado y gestionado so-
bre ideas binarias de género (como habitaciones separadas por 
sexo, normas diferenciadas por género, expectativas sobre com-
portamientos o expresiones...). Esto podría hacer que las niñas, 
niños y adolescentes LGTBIQ+ experimenten estos espacios 
como excluyentes o poco seguros, porque no se sienten recono-
cidas en esas categorías binarias. Por tanto, es necesario revisar 
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las prácticas institucionales desde una perspectiva inclusiva. 
A pesar de que no hay datos unificados a nivel mundial, se esti-
ma que la infancia y la adolescencia LGTBIQ+ está sobrerrepre-
sentada en el sistema de protección (López et al., 2022), debido 
al rechazo y la victimización que todavía experimentan y que 
hace que esta infancia y adolescencia se encuentre en situación 
de mayor vulnerabilidad (McCormick et al., 2017). Los estudios 
señalan, además, que suelen cambiar más de recurso residencial, 
están más expuestos a situaciones de discriminación y violencia 
dentro del propio sistema de protección, y suelen transicionar a 
la vida adulta con una preparación insuficiente en comparación 
con los chicos y chicas cisheterosexuales (López et al., 2024). 
Dado que la infancia y adolescencia LGTBIQ+ tiene unas necesi-
dades especiales, por el hecho de estar fuera del sistema cishete-
ronormativo, el vínculo con las y los profesionales socioeducati-
vos puede constituir un espacio de seguridad que les permita te-
ner experiencias de apoyo, comprensión y aceptación (Georgieva 
et al., 2024; López et al., 2023; 2024; Schaub et al., 2024). Asi-
mismo, los estudios señalan, por un lado, la importancia de una 
práctica reflexiva que permita asegurar la mejor intervención so-
cioeducativa que se les pueda ofrecer, inclusiva, antidiscriminati-
va y antiopresiva (Sutherland, 2009). Y, por otro, remarcan la 
importancia de la formación específica del personal socioeduca-
tivo para la mejora de la calidad del acompañamiento a estas 
niñas, niños y adolescentes LGTBIQ+ (Lindroth et al., 2025).

Esta falta de conciencia crítica sobre las dinámicas de género 
que se dan en los entornos residenciales de protección a la infan-
cia puede interpretarse como una forma de ceguera de género, 
que limita su capacidad para detectar y cuestionar las desigual-
dades y violencias normalizadas.

2.3. Acción socioeducativa con perspectiva 
de género en el acogimiento residencial

El recurso residencial es un espacio de convivencia y de sociali-
zación, de tal manera que integrar la perspectiva de género ha de 
permitir abordar estas manifestaciones diferenciadas de género. 
Además, la perspectiva de género implica también prevenir la 
victimización de las niñas, niños y adolescentes que han crecido 
en entornos familiares disfuncionales y que, posteriormente, 
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han estado en acogimiento residencial, como señalan Ortega 
et al. (2024).

A partir de las aportaciones de Fernández (2023), García 
(2009), Green (2005), Lancôt (2018), Martín et al. (2025) y Ro-
cha (2017), podemos pensar que una visión crítica del género en 
el contexto del acogimiento residencial puede ofrecer diversos 
beneficios, entre los que destacarían:

•	 Favorecer que toda la infancia y adolescencia acogida en cen-
tros residenciales pueda expresar con libertad sus emociones 
más allá de los roles tradicionales.

•	 Realizar una asignación de las tareas cotidianas más justa, evi-
tando que las responsabilidades tradicionalmente feminiza-
das recaigan solamente en las niñas.

•	 Promover la participación equitativa de toda la infancia y 
adolescencia acogida en los espacios grupales (como las 
asambleas y otros espacios de participación grupal).

•	 Visibilizar referentes femeninos en actividades y profesiones 
tradicionalmente masculinizadas.

•	 Utilizar el lenguaje inclusivo en los espacios de comunicación 
visibles.

•	 Identificar las actitudes sexistas sutiles y hostiles en la infan-
cia y adolescencia.

•	 Crear espacios seguros para que toda la infancia y adolescen-
cia pueda abordar con el equipo educativo sus necesidades y 
problemáticas específicas en relación con las situaciones de 
vulnerabilidad y los riesgos que las han llevado a una situa-
ción de desamparo.

•	 Proporcionar formación en educación afectivo-sexual integral, 
atendiendo tanto a las necesidades específicas de la adolescen-
cia como a las demandas formativas de las y los profesionales 
en torno a cuestiones relacionadas con el género, el sexo (a me-
nudo confundidas) o sobre la diversidad sexual, entre otras.

Finalmente, es preciso destacar la necesidad y la importancia 
de esta mirada de género en relación con la infancia y adolescen-
cia LGTBIQ+ en el sistema de protección, dado que la situación 
de vulnerabilidad que ha motivado el desamparo puede verse 
acrecentada, entre otras, por estar fuera de la norma cishetero-
normativa, por un lado, y por la falta de formación específica de 
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los equipos profesionales, por otro. Como señala López et al. 
(2023), un 15% de la adolescencia en acogimiento residencial se 
identifica como parte del colectivo LGTBIQ+ (el 12% de la po-
blación española adulta se identifica como persona LGTBIQ+ 
[Ipsos, 2023]). Es decir, hay una sobrerrepresentación de la in-
fancia y adolescencia LGTBIQ+ en el sistema de protección, si 
bien los estudios también señalan su invisibilidad, atendiendo a 
diferentes factores institucionales (López et al., 2022). Por este 
motivo, la Direcció General d’Atenció a la Infància i l’Adolescèn-
cia de Catalunya (DGAIA, 2022), Kutassy et al. (2023) y López et 
al. (2022, 2023, 2024) proponen una serie de recomendaciones:

•	 Conocer la legislación autonómica y estatal en materia de de-
rechos de la infancia y adolescencia LGTBIQ+.

•	 Colaborar con entidades y organizaciones LGTBIQ+ para ha-
cer derivaciones si se considera oportuno (abordar la homo-
fobia interiorizada, asistir a espacios lúdicos especializados 
en infancia y adolescencia LGTBIQ+, etc.).

•	 Utilizar un enfoque interseccional para entender la diversidad 
de identidades orientaciones, así como las vulnerabilidades 
que afectan a esta infancia.

•	 Generar espacios seguros, acogedores e inclusivos para la in-
fancia y la adolescencia LGTBIQ+, que les permitan hablar de 
sus necesidades, teniendo en cuenta su opinión en la creación 
de estos espacios.

•	 Promover la formación de los equipos profesionales en mate-
ria de educación afectivo-sexual integral, y la reflexión en 
cuanto a actitudes manifiestas y sutiles, así como los propios 
prejuicios en relación con la diversidad y las identidades no-
normativas.

•	 Revisar las estrategias de comunicación interpersonales e ins-
titucionales, para adecuar el lenguaje a la realidad de la infan-
cia, utilizando vocabulario inclusivo y respetando las identi-
dades y las orientaciones, así como la utilización de pronom-
bres personales.

•	 Evitar actitudes y comportamientos que puedan llevar a la re-
traumatización y la revictimización, y mantener el respeto y 
la confidencialidad sobre la orientación, identidad y caracte-
rísticas sexuales de la infancia, tanto en el entorno profesio-
nal como en la relación con las familias.
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A continuación, se presenta el segundo bloque del capítulo, 
en el que se proponen diversas actividades para abordar la temá-
tica del acogimiento residencial con perspectiva de género. En 
este bloque, se desarrollarán actividades que facilitarán la inte-
gración y el abordaje de los contenidos de la cápsula formativa 
multimedia «Acogimiento residencial con perspectiva de géne-
ro» (Rodríguez y Mateos, 2023) de la colección «Prevención de 
la ceguera de género en la acción socioeducativa» publicada en 
UBtv.1

3. Propuestas de actividades
Las actividades que se presentan en este capítulo están diseñadas 
para implementarse en un contexto de aula con un grupo de en-
tre 50 y 60 personas. Cada actividad es autónoma, si bien se re-
comienda su implementación de forma conjunta para incorpo-
rar la perspectiva de género de manera transversal a lo largo de la 
asignatura. De esta manera, se evita la implementación de accio-
nes aisladas, favoreciendo una docencia con perspectiva de géne-
ro de forma continua.

Actividad 1: «Rompiendo moldes de género 
en el acogimiento residencial. Reflexiones 
críticas en torno a los roles de género»

Objetivos
•	 Analizar las repercusiones de los estereotipos de género en la 

vida cotidiana y el bienestar de las niñas, niños y adolescen-
tes, así como también en la práctica del personal socioeduca-
tivo en acogimiento residencial.

•	 Reflexionar sobre las posibilidades de intervención socioedu-
cativa para el abordaje de los estereotipos de género y la pro-
moción de la igualdad de género en el contexto de acogi-
miento residencial.

1.  Material disponible en UBtv: https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/
prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa y en el Dipòsit Digi-
tal de la Universitat de Barcelona: http://hdl.handle.net/2445/198062

https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa
https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa
http://hdl.handle.net/2445/198062
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Resultados de aprendizaje
•	 Identificar estereotipos de género en el ámbito del acogimien-

to residencial y reconocer su influencia en las dinámicas coti-
dianas.

•	 Proponer acciones concretas para abordar los estereotipos de 
género entre las y los profesionales en acogimiento residencial.

Contenidos
•	 Estereotipos de género y repercusiones en la vida cotidiana en 

acogimiento residencial.
•	 Empatía y respeto hacia la diversidad sexual y de género.
•	 Actitudes y creencias del personal socioeducativo respecto al 

género.
•	 Acciones socioeducativas con perspectiva de género en el ám-

bito del acogimiento residencial.

Estrategia didáctica
•	 Visionado de la cápsula formativa.
•	 Preguntas reflexivas.
•	 Trabajo en pequeño grupo.

Materiales y recursos necesarios
•	 Cápsula formativa multimedia «Capítulo 2. Acogimiento resi-

dencial con perspectiva de género» (Rodríguez y Mateos, 2023).2

Duración aproximada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min. 
Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
Esta actividad se estructura en dos momentos. En un primer mo-
mento, se sitúa al alumnado en el contexto de un recurso resi-
dencial de protección a la infancia y la adolescencia mediante el 
visionado de la cápsula formativa «Capítulo 2. Acogimiento resi-
dencial con perspectiva de género» (Rodríguez y Mateos, 2023). 

2.  Material disponible en UBtv: https://www.ub.edu/ubtv/video/acogimiento-
residencial-con-perspectiva-de-genero y en el Dipòsit Digital de la Universitat de Bar-
celona: http://hdl.handle.net/2445/198062

https://www.ub.edu/ubtv/video/acogimiento-residencial-con-perspectiva-de-genero
https://www.ub.edu/ubtv/video/acogimiento-residencial-con-perspectiva-de-genero
http://hdl.handle.net/2445/198062
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En un segundo momento, se trabajan las preguntas reflexivas 
propuestas y se realiza una puesta en común.

b) Desarrollo
La persona docente introduce la actividad explicando que se visio-
nará una cápsula formativa multimedia sobre acogimiento residen-
cial y perspectiva de género. El visionado se realiza en el aula con el 
conjunto del alumnado. Concretamente, se visiona la cápsula «Ca-
pítulo 2. Acogimiento residencial con perspectiva de género» (Ro-
dríguez y Mateos, 2023), perteneciente a la colección «Prevención 
de la ceguera de género en la acción socioeducativa», disponible en 
UBtv.3 Esta cápsula tiene una duración de 2 minutos y 51 segun-
dos, y se encuentra en abierto en versiones en castellano y catalán, 
ambas con subtítulos para personas con dificultades auditivas.

Tras el visionado del vídeo (cápsula), la persona docente 
plantea al grupo una serie de preguntas para promover la re-
flexión y el debate, con la consigna de analizar de forma crítica 
el impacto de los estereotipos de género en niñas, niños y ado-
lescentes en situación de acogimiento residencial, así como ex-
plorar posibles actuaciones para abordar las desigualdades de-
tectadas. Las preguntas reflexivas son:

	– Reflexiona sobre algún caso real o hipotético: ¿cómo gestionar una si-
tuación en la que un estereotipo de género haya limitado el desarrollo 
personal o emocional de un niño o niña?

	– ¿Qué comportamientos específicos suelen asociarse a niñas, niños y 
adolescentes en la sociedad, y cómo crees que esto afecta su experiencia 
en un entorno residencial?

	– ¿De qué manera los estereotipos de género pueden influir en las expec-
tativas y actitudes del personal socioeducativo hacia las niñas, niños y 
adolescentes?

	– ¿Crees que las niñas, niños y los adolescentes enfrentan desafíos dife-
rentes en el acogimiento residencial debido a su género? Si es así, ¿cuá-
les son esos desafíos y cómo podrían abordarse?

	– ¿Cómo pueden los programas de intervención socioeducativa y las acti-
vidades en los centros residenciales ayudar a reducir las desigualdades 
de género y a empoderar a los niños, niñas y adolescentes?

3.  Disponible en: https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-
ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa

https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa
https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa


732. Acogimiento residencial con perspectiva de género

Se distribuyen las preguntas entre los diferentes grupos y se 
les da tiempo para pensar y elaborar las respuestas. Conviene 
que cada grupo redacte una síntesis breve para cada respuesta y 
después poderla compartir con el resto de las personas partici-
pantes. En cada grupo deberá designarse una persona portavoz 
para hacer la puesta en común.

La persona dinamizadora ha de identificar las ideas clave y 
los temas presentes en las respuestas para facilitar la discusión 
general. Conviene pensar ejemplos para complementar el deba-
te, como, por ejemplo:

	– ¿Qué podríamos hacer en el caso de que un niño rechace llevar a cabo 
una tarea porque considera que eso es una cosa de chicas?

También conviene estar atento a las personas que no hayan 
participado en el debate, y ofrecerles la oportunidad de expresar 
sus opiniones.

c) Consideraciones éticas
Para garantizar un entorno de aprendizaje inclusivo, respetuoso 
y seguro durante la actividad de reflexión sobre la perspectiva de 
género y su impacto en la práctica profesional en acogimiento 
residencial, es esencial seguir orientaciones éticas claras, que se 
detallan a continuación.

Es fundamental fomentar una reflexión crítica y transforma-
dora sobre las desigualdades de género y las orientaciones sexua-
les diversas. Esto permitirá identificar, cuestionar y modificar los 
estereotipos de género, integrándolos activamente en la futura 
práctica socioeducativa en acogimiento residencial.

A lo largo de la actividad, es imprescindible crear espacios se-
guros e inclusivos que ofrezcan el apoyo necesario al alumnado. 
En este sentido, el conocimiento y acceso a los protocolos y re-
cursos de la universidad se considera un elemento clave. Ade-
más, se debe garantizar que todas las voces, especialmente las de 
los grupos minoritarios, sean escuchadas y valoradas.

Para reforzar un clima de respeto y asegurar la inclusión, es 
necesario establecer normas claras contra cualquier actitud, co-
mentario o comportamiento sexista, LGTBIQ+fóbico o discrimi-
natorio. Estas normas tienen que quedar explícitamente refleja-
das en el plan docente o, al menos, en el desarrollo de las sesio-
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nes. Fomentar el diálogo y la comprensión es esencial, evitando 
juicios morales, promoviendo la diversidad de perspectivas y 
utilizando un lenguaje inclusivo, no sexista, y respetuoso con to-
das las diversidades presentes en el aula. También es fundamen-
tal respetar la intimidad y la confidencialidad de las personas, 
asegurando su derecho a decidir cuándo y con quién compartir 
información privada.

Asimismo, se debe promover el autocuidado tanto del alum-
nado como del profesorado, reconociendo que los temas rela-
cionados con las desigualdades de género pueden generar re-
flexiones y emociones intensas. Es necesario garantizar que el 
alumnado disponga de un espacio adecuado para procesar sus 
experiencias y reflexiones de manera saludable.

Finalmente, la intervención ante actitudes discriminatorias 
debe ser inmediata y asertiva, promoviendo una reflexión peda-
gógica crítica sobre dichos comportamientos y señalando sus 
consecuencias. En los casos en que estas actitudes sobrepasen la 
capacidad de intervención pedagógica del profesorado y consti-
tuyan una infracción sancionable, será necesario activar el proto-
colo de la universidad. Es responsabilidad del profesorado velar 
por la prevención de estas situaciones y, en caso de que se pro-
duzcan, erradicarlas con diligencia y firmeza.

d) Conclusiones
La persona docente pone de manifiesto la importancia de re-
flexionar sobre la perspectiva de género en el ámbito del acogi-
miento residencial. Se finaliza la actividad compartiendo las 
ideas y conclusiones clave, y motivando a pensar en la manera 
de poner en práctica las ideas y reflexiones en su futura práctica 
profesional.

e) Evaluación
Para la evaluación de esta práctica reflexiva, se tendrán en cuenta 
cuatro indicadores, que han de permitir a la persona docente va-
lorar la profundidad y calidad de la reflexión del alumnado. 
A continuación, se presentan los criterios para cada nivel:

Identificar los estereotipos de género en el ámbito del acogimiento resi-
dencial y reconocer su influencia y su influencia en las dinámicas coti-
dianas.
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Escala de valoración:
•	 0-3: no identifica los estereotipos de género relevantes ni su 

repercusión en las niñas, niños y adolescentes en el contexto 
de acogimiento residencial.

•	 4-6: identifica algunos estereotipos de género, aunque hace un 
análisis superficial o no está adecuadamente contextualizado.

•	 7-8: identifica correctamente los estereotipos de género y 
muestra sus repercusiones, aunque podría profundizar más.

•	 9-10: identifica clara y detalladamente los estereotipos de gé-
nero y sus repercusiones, con ejemplos concretos que deno-
tan una comprensión crítica y en profundidad.

Manifestar empatía hacia las niñas, niños y adolescentes en situación 
de acogimiento residencial con respecto a las repercusiones de los este-
reotipos de género en su vida cotidiana.

Escala de valoración:
•	 0-3: no muestra empatía ni comprensión en relación con las 

repercusiones de los estereotipos de género en la infancia.
•	 4-6: muestra cierta empatía, pero la reflexión es superficial y 

no aborda la manera en que los estereotipos repercuten en la 
vida cotidiana de las niñas, niños y adolescentes.

•	 7-8: muestra empatía, aunque las reflexiones son generales y 
no se centran en las experiencias cotidianas de las niñas, ni-
ños y adolescentes.

•	 9-10: muestra empatía profunda, conectando las repercusio-
nes de los estereotipos con experiencias emocionales y coti-
dianas de niños, niñas y adolescentes.

Utilizar un lenguaje inclusivo y respetuoso en las discusiones y reflexio-
nes en el trabajo en pequeño grupo y en gran grupo.

Escala de valoración:
•	 0-3: no utiliza un lenguaje inclusivo ni respetuoso en las dis-

cusiones, contribuyendo a un ambiente potencialmente ex-
cluyente o insensible.

•	 4-6: utiliza lenguaje inclusivo de forma inconsistente, y a ve-
ces recurre a términos sexistas o excluyentes sin intención 
aparente de hacerlo.

•	 7-8: utiliza un lenguaje inclusivo en la mayoría de las ocasio-
nes, pero en algunos momentos podría mejorar la sensibili-
dad o especificidad en su uso del lenguaje.
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•	 9-10: utiliza un lenguaje inclusivo y respetuoso, y promueve 
un ambiente de respeto mutuo y garantizando un espacio se-
guro y equitativo en todo momento.

Proponer acciones concretas y creativas para abordar los estereotipos de 
género entre las y los profesionales en acogimiento residencial.

Escala de valoración:
•	 0-3: no presenta propuestas claras ni creativas para abordar 

las desigualdades de género en el acogimiento residencial.
•	 4-6: presenta propuestas generales que abordan las desigual-

dades de género, pero carecen de creatividad o concreción en 
su aplicación.

•	 7-8: presenta propuestas viables para reducir las desigualda-
des de género, aunque podrían ser más innovadoras o deta-
lladas en su aplicación práctica.

•	 9-10: presenta propuestas creativas, innovadoras y bien fun-
damentadas, aplicables al contexto del acogimiento residen-
cial, abordando de manera clara las desigualdades de género.

Actividad 2: «El despertar de los géneros: tejiendo 
estrategias para transformar el acogimiento residencial»

Objetivos
•	 Diseñar un Proyecto Educativo Individual (PEI) con perspec-

tiva de género, teniendo en cuenta las características particu-
lares de un caso, para garantizar una convivencia y vida coti-
diana inclusiva y respetuosa con la diversidad de género en el 
ámbito de acogimiento residencial.

•	 Identificar desafíos asociados al abordaje de los estereotipos y 
desigualdades de género desde la acción socioeducativa en el 
ámbito del acogimiento residencial.

Resultados de aprendizaje
•	 Integrar la perspectiva de género en el diseño de un PEI a par-

tir de la utilización de los conceptos clave y un lenguaje inclu-
sivo.

•	 Proponer estrategias didácticas con perspectiva de género 
aplicables al contexto cotidiano de un recurso residencial.
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Contenidos
•	 Perspectiva de género.
•	 Acogimiento residencial.
•	 Vida cotidiana en acogimiento residencial.
•	 PEI.

Estrategia didáctica
•	 Simulación del proceso de diseño de un PEI a partir de situa-

ciones (casos).
•	 Mural.

Materiales y recursos necesarios
•	 Ficha 1. Plantilla del proyecto educativo individual (PEI).
•	 Situaciones prácticas (casos).
•	 Post-its y rotuladores de colores.

Duración
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min. 
Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
En esta actividad se introduce el PEI como una herramienta clave 
en la intervención socioeducativa en el ámbito residencial, y se 
propone al alumnado el diseño de un PEI, con sus diferentes 
ámbitos (familiar, relacional, escolar, etc.) a partir de tres situa-
ciones concretas (casos). El PEI permite organizar la interven-
ción socioeducativa en torno a la niña, niño o adolescente en el 
ámbito residencial, y que elabora la persona referente, con la co-
laboración de los diferentes profesionales que trabajan en la ins-
titución residencial (Rodríguez, 2002; Rodríguez y Mateos, 
2022a). Se trata, pues, de una herramienta de trabajo profesio-
nal que debe incorporar una mirada sensible al género, ya que 
articula los distintos aspectos y temáticas que pueden abordarse 
desde la acción socioeducativa para el desarrollo integral de la 
infancia y adolescencia en situación de acogimiento residencial.

b) Desarrollo
La persona docente reparte entre el alumnado la ficha 1, «Planti-
lla del proyecto educativo individual (PEI)», en que se recogen 
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los diferentes ámbitos de intervención: familiar, emocional-
relacional, vida cotidiana en la institución, escolar-formativo, 
social, y salud.

Se presentan tres situaciones (casos) a modo de simulación, so-
bre las necesidades de una niña, niño o adolescente en acogimien-
to residencial, para su discusión en grupo pequeño. Ejemplo:

•	 Situación 1: Claudia es una adolescente de 14 años que lleva 
dos años en acogimiento residencial. Desde siempre ha mos-
trado interés por el deporte en general y por el rugby en parti-
cular, un deporte tradicionalmente asociado a los chicos, lo 
que ha provocado ciertos comentarios y resistencias por parte 
de algunos chicos y chicas del centro y también entre el per-
sonal socioeducativo. A pesar de ello, Claudia persiste en su 
deseo de jugar y aprender más sobre este deporte.

•	 Situación 2: Miguel es un niño de 14 años que se encuentra en 
un centro de residencial y ha expresado a su educador y edu-
cadora social referente que es gay. Sus compañeros y compa-
ñeras de la institución residencial en general le respetan, aun-
que a veces es el blanco de burlas por parte de algunos chicos.

•	 Situación 3: Laura es una niña de 12 años que, a lo largo de 
su estancia en el centro residencial, ha demostrado un gran 
potencial en el ámbito científico, destacando en matemáticas 
y física. Sin embargo, a pesar de su talento, Laura no se ve a 
sí misma siguiendo estudios superiores en grados STEM 
(Ciencias, Tecnología, Ingeniería, y Matemáticas), ya que 
considera que esos campos son «para chicos» y no para niñas 
como ella.

Las personas participantes forman grupos de 4-5 estudiantes, 
e identifican los aspectos clave a trabajar en los diferentes ámbi-
tos de intervención planteados en la plantilla del PEI (ficha 1). 
Se les da tiempo para que elaboren dos objetivos específicos por 
cada ámbito, y las acciones que se llevarían a cabo para su reso-
lución, así como la temporalidad, los recursos humanos y mate-
riales, y los indicadores de evaluación.

Posteriormente, se lleva a cabo la presentación en grupo de la 
resolución de los diferentes casos, para su discusión en grupo 
grande, que ha de permitir pulir y complementar las diferentes 
propuestas.
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Ficha 1. Plantilla del proyecto educativo individual (PEI)

c) Consideraciones éticas
Para garantizar un entorno de aprendizaje inclusivo, respetuoso 
y seguro durante la actividad de diseño de un PEI con la perspec-
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tiva de género en acogimiento residencial, es esencial seguir 
orientaciones éticas claras, que se detallan a continuación.

Es fundamental fomentar una enseñanza crítica y transforma-
dora sobre las desigualdades de género y las orientaciones sexua-
les diversas. Esto permitirá identificar, cuestionar y modificar los 
estereotipos de género, integrándolos activamente en la futura 
práctica socioeducativa en acogimiento residencial.

A lo largo de la actividad, es imprescindible crear espacios se-
guros e inclusivos que ofrezcan el apoyo necesario al alumnado. 
En este sentido, el conocimiento y acceso a los protocolos y re-
cursos de la universidad se considera un elemento clave. Ade-
más, se debe garantizar que todas las voces, especialmente las de 
los grupos minoritarios, sean escuchadas y valoradas.

Para reforzar un clima de respeto y asegurar la inclusión, es 
necesario establecer normas claras contra cualquier actitud, co-
mentario o comportamiento sexista, LGTBIQ+fóbico o discrimi-
natorio. Estas normas deben quedar explícitamente reflejadas en 
el plan docente o, al menos, en el desarrollo de las sesiones. Fo-
mentar el diálogo y la comprensión es esencial, evitando juicios 
morales, promoviendo la diversidad de perspectivas y utilizando 
un lenguaje inclusivo, no sexista, y respetuoso con todas las di-
versidades presentes en el aula. También es fundamental respe-
tar la intimidad y la confidencialidad de las personas, aseguran-
do su derecho a decidir cuándo y con quién compartir informa-
ción privada.

Finalmente, la intervención ante actitudes discriminatorias 
debe ser inmediata y asertiva, promoviendo una reflexión peda-
gógica crítica sobre dichos comportamientos y señalando sus 
consecuencias. En los casos en que estas actitudes sobrepasen la 
capacidad de intervención pedagógica del profesorado y consti-
tuyan una infracción sancionable, será necesario activar el proto-
colo de la universidad. Es responsabilidad del profesorado velar 
por la prevención de estas situaciones y, en caso de que se pro-
duzcan, erradicarlas con diligencia y firmeza.

d) Conclusiones
La persona dinamizadora pone de manifiesto la importancia de 
reflexionar sobre la perspectiva de género en el ámbito del acogi-
miento residencial. Se finaliza la actividad con la construcción de 
un árbol, en el que las personas participantes escriban en las raíces 
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los aprendizajes fundamentales que consideran que han adquiri-
do mediante la cápsula y la actividad número 2; en el tronco, se-
ñalar los compromisos o las ideas clave a implementar en el recur-
so residencial; y en las ramas, los desafíos que han identificado (se 
pueden utilizar post-its de colores para cada grupo de trabajo).

e) Evaluación
Para la evaluación de esta práctica se tendrán en cuenta dos indi-
cadores, que han de permitir a la persona docente valorar la pro-
fundidad y calidad de la simulación elaborada por el alumnado. 
A continuación, se presentan los criterios para cada nivel:

Integrar la perspectiva de género de manera coherente y adecuada en 
la elaboración del PEI y en las estrategias didácticas propuestas, utili-
zando los conceptos clave y un lenguaje inclusivo.

Escala de valoración:
•	 0-3: no integra adecuadamente la perspectiva de género en el 

PEI ni en las estrategias, utilizando un lenguaje no inclusivo o 
no reflejando adecuadamente los conceptos clave del género.

•	 4-6: muestra una integración superficial de la perspectiva de 
género, con algunos aspectos incompletos o inconsistentes en 
el uso de conceptos y lenguaje inclusivo.

•	 7-8: integra la perspectiva de género en la mayoría del PEI y 
las estrategias, aunque podría profundizar más en algunos as-
pectos o mejorar la consistencia en el lenguaje inclusivo.

•	 9-10: integra de manera clara y completa la perspectiva de gé-
nero en todo el PEI y las estrategias didácticas, utilizando 
conceptos clave con precisión y un lenguaje inclusivo en to-
das las secciones.

Proponer estrategias didácticas, prácticas y creativas con perspectiva de 
género, adaptadas al contexto de acogimiento residencial, promovien-
do la inclusión y la igualdad de género.

Escala de valoración:
•	 0-3: no propone estrategias claras ni aplicables para reducir 

las desigualdades de género en el contexto residencial.
•	 4-6: presenta estrategias generales que abordan las desigual-

dades de género, pero carecen de profundidad o creatividad 
en su aplicación.
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•	 7-8: propone estrategias relevantes y viables, pero podrían ser 
más detalladas o innovadoras en su enfoque.

•	 9-10: propone estrategias innovadoras, detalladas y comple-
tamente aplicables al contexto residencial, que abordan de 
manera efectiva las desigualdades de género.

4. Conclusión
Este capítulo ha articulado una propuesta que combina funda-
mentos teóricos y actividades prácticas para avanzar hacia una 
acción socioeducativa más justa e inclusiva en el ámbito del aco-
gimiento residencial. La parte teórica ha ofrecido herramientas 
conceptuales para comprender cómo la ceguera de género opera 
en el sistema de protección en general y en el acogimiento resi-
dencial en concreto, condicionando tanto las experiencias de ni-
ñas, niños y adolescentes como la praxis profesional. La parte 
práctica, por su parte, ha permitido traducir estos conocimientos 
en estrategias aplicadas que fomentan la reflexión crítica, el cues-
tionamiento de estereotipos y el diseño de intervenciones con 
perspectiva de género.

Integrar esta mirada no es solo una mejora técnica o pedagó-
gica: es una exigencia ética y un imperativo de justicia social. De-
safiar la ceguera de género supone reconocer las múltiples for-
mas de discriminación que atraviesan las trayectorias vitales de 
la infancia y adolescencia en contextos residenciales, y compro-
meterse activamente en la construcción de entornos que pro-
muevan la equidad, el reconocimiento de la diversidad y la ga-
rantía de derechos.
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3
Educación afectivo-sexual integral 

con perspectiva de género

Julio Rodríguez-Rodríguez y Paulo Padilla-Petry

1. Introducción
Este capítulo de la guía práctica proporciona una aproximación 
a la educación afectivo-sexual integral.1 La incorporación de la 
perspectiva de género en la educación afectivo-sexual resulta 
esencial para fomentar relaciones igualitarias, promover el cui-
dado del propio cuerpo y prevenir las violencias por razón de 
género u orientación sexual. Además, constituye una línea de ac-
ción clave en el marco de los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) establecidos para el año 2030.

El capítulo propone un enfoque integrador, partiendo de la 
reflexión teórica hacia la práctica, con actividades que estimulan 
la participación activa del alumnado. La primera sección presenta 
los conceptos esenciales desde una mirada de género que permi-
te evidenciar la ceguera existente en el ámbito de la educación 
afectivo-sexual. Se propone una concepción integral y positiva, 
que trasciende otros planteamientos reduccionistas, centrados 

1.  A lo largo del capítulo utilizaremos preferentemente el término educación afectivo-
sexual integral, salvo en aquellos párrafos en los que se contemple una nomenclatura 
diferente por tratarse de citas o ideas tomadas directamente de otras autoras y autores. 
Consideramos que educación afectivo-sexual integral es adecuada para referirnos a un 
enfoque que abarca no solo aspectos relacionados con la sexualidad, sino que también 
aborda las dimensiones relacionales, emocionales, y éticas del cuidado. Este enfoque 
incluye, de manera transversal, la identidad de género y el reconocimiento de la diver-
sidad sexual, todo ello desde una perspectiva de género y en el marco de los derechos 
humanos.

3. Educación afectivo-sexual integral con perspec-
tiva de género
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en lo biológico o lo normativo, para incorporar la diversidad se-
xual y de género, así como las condiciones para desarrollar ac-
ciones socioeducativas inclusivas y trasformadoras.

En la segunda sección se proponen dos actividades:

•	 Actividad 1: pretende abordar el tema del cuerpo y su cuidado, 
así como el valor del consentimiento corporal, trabajando a 
partir del visionado de una cápsula formativa y un cuento 
breve, que invitan a reflexionar sobre situaciones cotidianas 
en las que sentir comodidad o incomodidad ante la cercanía 
y el contacto con otras personas. La actividad pretende que el 
alumnado reconozca el valor de su propio cuerpo y aprenda a 
expresar con claridad lo que les gusta, así como respetar los 
límites de las otras personas.

•	 Actividad 2: consiste en un análisis crítico sobre las narrativas 
de desigualdad que experimentan personas pertenecientes a 
la comunidad LGTBIQ+, en el que se deberán identificar fac-
tores de riesgo y de protección, y se reflexionará sobre el im-
pacto de la socialización heteronormativa en las vivencias de 
las personas LGTBIQ+. Estas actividades permiten aplicar los 
conocimientos teóricos adquiridos y promueven una re-
flexión crítica sobre la importancia de construir una educa-
ción afectivo-sexual integral desde una perspectiva de género.

2. Marco teórico
2.1. Educación afectivo-sexual integral

Hablar de la educación afectivo-sexual integral es entrar en un terre-
no sensible, especialmente cuando se circunscribe a la infancia y 
la adolescencia. Por este motivo, en algunos ámbitos se añade la 
dimensión afectiva en la denominación, con la finalidad de redu-
cir las resistencias en ciertos contextos sociales o institucionales, 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en ade-
lante LOMLOE) establece que la educación afectivo-sexual se 
abordará en todas las etapas educativas, incorporando conteni-
dos educativos relacionados con la igualdad de género, el respeto 
a la diversidad sexual, y la prevención de la violencia de género.
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Aunque la LOMLOE se refiere a educación afectivo-sexual, exis-
ten otras denominaciones ampliamente consolidadas. La Unesco 
(2023a) habla de educación integral en sexualidad (Unesco, 
2023a) y la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2023) uti-
liza el término educación sexual integral. A pesar de las diferencias 
terminológicas, comparten una concepción amplia de la sexuali-
dad, y reconocen que la educación sobre sexualidad no significa 
únicamente educación sobre sexo. Así, en edades más tempra-
nas, la educación sobre sexualidad ayuda a las niñas y a los ni-
ños a adquirir conocimientos sobre el cuerpo, identificar y com-
prender sus emociones, el consentimiento o cómo proceder 
frente a situaciones de violencia, entre otras. Todo ello contribu-
ye a una visión integral y transformadora de esta educación.

Para comprender el alcance de la educación afectivo-sexual 
integral, es importante considerar qué se entiende por sexualidad. 
Según la OMS (2000), la sexualidad constituye una de las di-
mensiones fundamentales del ser humano, de manera que:

[...] basada en el sexo, incluye al género, las identidades de sexo y 
género, la orientación sexual, el erotismo, la vinculación afectiva y 
el amor, y la reproducción. Se experimenta o se expresa en forma de 
pensamientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, activi-
dades, prácticas, roles y relaciones. La sexualidad es el resultado de 
la interacción de factores biológicos, psicológicos, socioeconómi-
cos, culturales, éticos y religiosos o espirituales. (p. 12)

Desde una perspectiva amplia, se habla de educación afectiva y 
sexual porque es un proceso en el que se aborda la sexualidad y la 
genitalidad y se incluye, además, la afectividad, la intimidad y 
los vínculos, incluyendo la diversidad en relación la identidad 
de género y la orientación sexual (Fernández y Horno, 2021; 
Mateos et al., 2014). Así pues, estamos hablando de un construc-
to con un alcance amplio y que está condicionado por el contex-
to social y cultural, dado que el significado social que se atribuye 
a las prácticas, las relaciones y las identidades está condicionado 
por ese contexto.

La educación afectivo-sexual integral de niñas, niños y ado-
lescentes es fundamental para garantizar una sexualidad libre de 
prejuicios, ideas distorsionadas e imposiciones (Eneth y Gallego, 
2024; García y Gutiérrez, 2023; OMS, 2015). Actualmente, la 
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educación afectivo-sexual integral de jóvenes atraviesa un cam-
bio de paradigma. Tradicionalmente se la justificaba por los 
cambios físicos, cognitivos y sociales de la adolescencia que con-
tribuyen a alteraciones de la autoimagen y autoestima (Sánchez, 
2009) y se asumía que las primeras experiencias sexuales ocu-
rren espontáneamente y con poca prevención de riesgos (Egea, 
2016). Con eso, los recursos destinados a la educación afectivo-
sexual se han enfocado principalmente la prevención de infec-
ciones de transmisión sexual y los embarazos no deseados (Sán-
chez, 2009). Este modelo médico o preventivo de la educación 
afectivo-sexual deja de lado el placer, el bienestar y la calidad de 
vida, asociando la sexualidad a algo peligroso y negativo (Fallas 
et al., 2012; Lameiras et al., 2013). Reducir la sexualidad a la ge-
nitalidad y la reproducción, o a la prevención de infecciones y 
riesgos, implica dejar de lado otros elementos importantes, 
como puede ser el consentimiento, las relaciones saludables, el 
cuidado del propio cuerpo, y las identidades y orientaciones, en-
tre otras (Future of Sex Education, 2020; Mateos et al., 2014). 
Por ello, se requiere abordarla desde una mirada integral (Sán-
chez Hernández et al., 2023).

Sin embargo, una tendencia creciente de la educación afecti-
vo-sexual es no aceptar la visión estereotipada de la gente joven 
como personas arriesgadas e imprudentes o víctimas vulnera-
bles, o reducir la sexualidad a algo peligroso (Contreras y Chicla-
na, 2015; Edwards, 2015; Hodes y Gittings, 2019). El colectivo 
adolescente recibe información que no siempre resulta adecuada 
o está libre de prejuicios acerca de su desarrollo psicosocial (Del 
Río y García Rojas, 2023; Unesco, 2018). Si se deja de lado una 
perspectiva negativa de la sexualidad, puede fomentarse la inte-
gración entre la sexología y la intervención social, considerando 
la educación afectivo-sexual como un proceso histórico, único y 
relacional, y trabajando desde una actitud de aceptación e incon-
dicionalidad (Díez et al., 2014), una educación afectivo-sexual 
que incluya contenidos educativos relacionados con una sexuali-
dad positiva (Mateos et al., 2014; Menéndez et al., 2022), orien-
tada al bienestar y que promueva el respeto a la diversidad, sus-
tentada en el conocimiento, la formación y la libertad de acción 
(Garzón, 2016). En ese contexto, las niñas, niños y adolescentes 
podrían ser incluidas como protagonistas diseñando interven-
ciones a partir de y para sus intereses (Cárdenas, 2015).
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2.2. Perspectiva de género en la educación afectivo-sexual

La educación afectivo-sexual está profundamente condicionada 
por las normas sociales y por las desigualdades estructurales que 
atraviesan nuestra sociedad. Como señalan Malgosa et al. (2022), 
los estereotipos y roles de género, junto con la pobreza y la des-
igualdad (McClain, 2006), dificultan que las personas desarro-
llen autonomía y una relación saludable con su sexualidad.

Los estudios feministas sobre la educación afectivo-sexual 
han criticado sistemáticamente las desigualdades de género y 
cuestionado los roles y estereotipos presentes en los diferentes 
modelos de educación afectivo-sexual. Por ejemplo, el modelo 
conservador, que propone la abstinencia sexual hasta el matri-
monio, atribuye a las mujeres la función de regular la sexualidad 
masculina. En ese modelo, además de no tener los mismos de-
seos sexuales, hombres y mujeres tienen distintas capacidades, 
necesidades y ambiciones, pero las mujeres son las responsables 
de la conducta y sexualidad masculinas (McClain, 2006).

La educación afectivo-sexual patriarcal y cisheteronormativa 
es sistemática e históricamente percibida por las personas jóve-
nes como insuficiente, confusa, amedrentadora y negadora de 
todo lo relacionado con el deseo y el placer. Además, el foco en 
el deseo sexual o placer femenino se mantiene ausente, y la se-
xualidad femenina es representada a través de la victimización, 
reproducción, enfermedad y moralidad (López, 2017; Sciberras 
y Tanner, 2024).

Una educación afectivo-sexual integral, feminista, por tanto, 
tiene como objetivo desafiar la desigualdad, vergüenza y estigma 
de los modelos educativos tradicionales, basados principalmente 
en la biología y la reproducción, especialmente en lo que se refie-
re a los deseos, cuerpos y desarrollo sexual de personas de género 
femenino, personas que no se identifican con un género en con-
creto, o bien para personas que no adhieren a los mandatos hete-
ronormativos. Tal educación también puede contribuir a la pro-
tección sociosexual de las mujeres, apoyar la agencia personal y 
autonomía, y permitir una toma de decisiones informada (Setty, 
2024). No se puede obviar, por tanto, que la perspectiva de géne-
ro aporta herramientas fundamentales para evidenciar las des-
igualdades a las que se ven sometidas las personas a consecuencia 
del género o su orientación sexual. Como ponen de manifiesto 
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Malgosa et al. (2024), la construcción social cisheterosexual del 
género visibiliza la genitalidad y corporalidad de los niños, mien-
tras que invisibiliza a las niñas. En consecuencia, la incorpora-
ción de la perspectiva de género ha de orientar la búsqueda de 
estrategias para reducir estas desigualdades y sus efectos.

2.3. Ceguera de género en la educación afectivo-sexual

Es fundamental una mirada de género en la educación afectivo-
sexual. La evidencia científica recoge la presencia de sesgos y es-
tereotipos de género en las etapas de educación infantil (Carras-
co et al., 2023). Además, distintas instituciones socializadoras 
–‌como la escuela, la familia y otras– desempeñan un papel fun-
damental en el proceso por el cual las personas se constituyen 
como sujetos sociales. En este proceso de socialización, la cons-
trucción de la identidad de género se ve condicionada por las 
expectativas sociales vinculadas a lo que se considera apropiado 
para hombres y mujeres. El género constituye, probablemente, 
una de las dimensiones de la socialización que con mayor fuerza 
contribuye a definir la identidad de las personas (Yubero y Na-
varro, 2012). (para ampliar la información sobre la socialización 
de género se recomienda consultar el capítulo sobre perspecti- 
va de género de esta guía).

La adolescencia es una etapa en la que se incrementan las ex-
pectativas en relación con las normas sociales a menudo estereo-
tipadas, lo que contribuye a perpetuar las desigualdades de géne-
ro (Kågesten et al., 2016). Además, la socialización cisheteronor-
mativa en el ámbito escolar puede afectar negativamente a la 
infancia y adolescencia LGTBIQ+, aumentando su situación de 
vulnerabilidad (López, 2017; Palomino y Aparicio, 2024; 
Unesco, 2018). En el contexto familiar, esta misma socialización 
puede facilitar o dificultar la expresión abierta de la orientación 
sexual (Generelo et al., 2006; González et al., 2013). Dado que 
el proceso de visibilizarse como persona LGTBIQ+ es complejo y 
no está exento de dificultades, el apoyo positivo de la familia y el 
entorno social más cercano resultan elementos especialmente 
significativos, dado que actúan como una base de seguridad 
(Rodríguez-Rodríguez et al., 2025). Como señala López (2024), 
la presión de la heteronormatividad ejerce una influencia estruc-
tural que condiciona significativamente las vivencias de las per-
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sonas LGTBIQ+, hasta el punto de que algunas pueden sentirse 
obligadas a simular o forzar una atracción sexual conforme a los 
mandatos heterosexuales dominantes. En esta misma línea, Pe-
reda et al. (2025) evidencian que la juventud perteneciente a mi-
norías sexuales presenta una mayor vulnerabilidad frente a fenó-
menos de victimización y polivictimización, en comparación 
con sus pares heterosexuales.

Una educación afectivo-sexual basada en la heteronormativi-
dad limita o anula las posibilidades de visibilizar y legitimar la 
diversidad en diferentes contextos (Menéndez et al., 2022; Sán-
chez, 2019). En este sentido, Granero (2023) señala que la edu-
cación afectivo-sexual sigue presentando importantes limitacio-
nes a la hora de integrar de manera profunda y significativa aque-
llas expresiones del deseo y la afectividad que se sitúan fuera del 
marco normativo heterosexual. Meadows (2018) ponen de ma-
nifiesto como la cisheteronormatividad en la escuela coloca a las 
niñas, niños y adolescentes LGTBIQ+ en desigualdad de condi-
ciones a la hora de acceder a información importante sobre salud 
y relaciones. El contexto educativo formal es un espacio en el que 
la infancia y la adolescencia LGTBIQ+ ha sufrido acoso o discri-
minación (Lara-Garrido et al., 2022). Diferentes estudios señalan 
que las escuelas y los institutos contribuyen de manera involun-
taria a la sensación de aislamiento de niñas, niños y adolescentes 
LGTBIQ+ (Harris et al., 2022), y desconocen la realidad de esta 
infancia y adolescencia, así como las situaciones de acoso a con-
secuencia de su identidad y orientación (Generelo, 2016; Genere-
lo et al., 2006). El 45% de la infancia y adolescencia LGTBIQ+ 
han sufrido acoso en el ámbito escolar (Unesco, 2023b). Un 
52,3% de chicos y un 42,8% de chicas LGTBIQ+ han sufrido vio-
lencia psicológica en el centro escolar (Garchitorena, 2009).

Por tanto, una educación afectivo-sexual integral ha de contri-
buir a la normalización de la diversidad (Menéndez et al., 2022), 
dado que todas las orientaciones sexuales se producen de manera 
natural (López, 2024), aunque unas sean más frecuentes que otras 
(el 12% de la población española adulta se identifica como perso-
na LGTBIQ+ [Ipsos, 2023]). En consecuencia, y especialmente 
para las personas LGTBIQ+, esta educación ha de favorecer la vi-
vencia de normalidad en relación con su orientación sexual, y dis-
minuir situaciones de dificultad en su visibilización y en la viven-
cia de su orientación sexual (Rodríguez-Rodríguez et al., 2025).
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2.4. Diversidad sexual y de género

Los sesgos, prejuicios y el odio hacia todo aquello que se vincula 
con la sexualidad y las personas con orientaciones e identidades 
no normativas (la diversidad) constituyen barreras para una sa-
lud sexual positiva (Meadows, 2018; OMS, 2000). La diversidad 
sexual hace referencia a la diversidad de sexos, de identidades y 
de orientaciones sexuales, y tiene que ver con las distintas posi-
bilidades de expresar y vivir la sexualidad (López Lorente y Gar-
cía Rojas, 2023).

La identidad de género, desde un modelo no binario, reconoce 
múltiples formas de vivenciar el género más allá de la identifica-
ción exclusiva como hombre o como mujer, tal como se expone 
en el capítulo 1. A esta dimensión se le suman la orientación se-
xual y la expresión de género, que también forman parte de la di-
versidad de experiencias vinculadas a la sexualidad y la identidad.

La orientación sexual se entiende como la atracción afectiva, ro-
mántica, sexual o emocional que una persona siente en relación 
con las otras personas (López, 2024) del mismo sexo, de distinto 
sexo o de ambos (Bailey et al., 2016). La capacidad de sentir 
atracción y actuar en consecuencia constituye un elemento clave 
para comprender la orientación sexual. (Killerman, 2017). De 
manera general, se puede hablar de persona homosexual para refe-
rirse a aquellas personas que sienten atracción preferentemente 
hacia personas del mismo sexo (gay si es hombre, lesbiana si es 
mujer); persona heterosexual, para hablar de aquellas que sienten 
atracción preferentemente hacia personas de distinto sexo, y bi-
sexual, para hacer referencia a personas que pueden sentirse atraí-
das tanto por personas del mismo sexo como de distinto sexo 
(Future of Sex Education, 2020). Pero esta es una división limita-
da. Existen también personas asexuales, esto es, que no sienten 
atracción sexual por otras personas; y personas pansexuales, que 
sienten atracción por otras personas sin importarles si son o no 
del mismo sexo (Granero, 2023; López, 2024). Finalmente, se 
habla de fluidez sexual (Bailey et al., 2016; Diamond, 2008, 2016), 
que significa que los sentimientos o deseos sexuales de una per-
sona pueden cambiar dependiendo del momento, la situación o 
la relación que esté viviendo, e independientemente de su orien-
tación sexual. Es decir, que, aunque una persona se identifique 
como heterosexual, homosexual o bisexual, puede sentir atrac-
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ción por una persona que no encaja en su orientación habitual 
en ciertas circunstancias, y sin que eso signifique que su orienta-
ción haya cambiado por completo. Por tanto, la fluidez sexual 
reconoce que la atracción no siempre es fija o estática, y que pue-
de variar con el tiempo. Podría pensarse que fluidez sexual y bi-
sexualidad son lo mismo; sin embargo, la bisexualidad es una 
orientación sexual constante hacia más de un género, mientras 
que la fluidez sexual implica una posibilidad de cambio en el de-
seo, en momentos concretos, y no define la orientación sexual 
permanente de la persona (Diamond, 2016).

Diversos estudios revisados por Bailey et al. (2016) señalan 
que, en torno a los 10 años, suelen manifestarse en la infancia los 
primeros sentimientos de atracción sexual hacia otras personas, 
ya sea de forma heterosexual u homosexual. En el caso de las per-
sonas LGTBIQ+, la aparición de esta atracción está influida por el 
género. Por ejemplo, en el caso de los hombres, la atracción es 
vivida durante la infancia como un interés por estar cerca de refe-
rentes adultos masculinos, como profesorado o entrenadores, 
mientras que, en el caso de las mujeres, esta atracción es descrita 
como más emocional que sexual (Bailey et al., 2016).

Y, finalmente, tenemos la expresión de género, que es la mane-
ra en que las personas muestran de manera visible el género con 
el cual se identifican (Future of Sex Education, 2020). Esta expre-
sión de género se comunica a través de la manera de vestir, el 
lenguaje corporal, el tono de voz o el comportamiento, entre 
otras (Killerman, 2017). Conviene tener presente que esta expre-
sión está condicionada al entorno social y cultural, y que cambia 
con el tiempo.

Una expresión de género, por ejemplo, masculina o femeni-
na, no determina ni anticipa una orientación sexual concreta. La 
educación afectivo-sexual integral ha de contribuir a desmontar 
estas asociaciones erróneas, promoviendo el respeto a la diversi-
dad de vivencias identitarias y relacionales.

2.5. Acciones socioeducativas para una 
educación afectivo-sexual integral

La educación afectivo-sexual integral debe darse en todas las eta-
pas de la vida, atendiendo a las necesidades y el grado de desa-
rrollo de las personas, siendo el ámbito escolar uno de los espa-



98 Desafiando la ceguera de género en la docencia universitaria

cios privilegiados para esta educación de calidad (OMS, 2000). 
Autores como Kågesten et al. (2016) sugieren que las acciones 
socioeducativas se tienen que dirigir a las relaciones interperso-
nales, más que centrarse en los individuos, para promover acti-
tudes de género equitativas. La iniciativa Future of Sex Education 
(2020) destaca que la educación afectivo-sexual debe ofrecer in-
formación rigurosa sobre aspectos como el desarrollo psico-
sexual, la identidad y expresión de género, y la orientación se-
xual, entre otros. Asimismo, subraya la importancia de generar 
espacios que permitan explorar la propia identidad y los valores 
personales en diálogo con las familias y comunidades de refe-
rencia, contribuyendo, así, a la construcción de relaciones salu-
dables. Finalmente, Granero (2021) señala la importancia de 
evitar el ciscentrismo, especialmente excluyente con las necesi-
dades de las personas trans*, cuya presencia no ha de limitarse a 
contenidos marginales.

Una educación afectivo-sexual integral posibilita el desarrollo 
de actitudes y valores positivos, así como ayudar a reflexionar 
acerca de las normas sociales y valores culturales tradicionales, y 
hacer que infancia y adolescencia se sienta menos vulnerable 
frente a comportamientos dañinos (Unesco, 2018). No puede 
abordarse la sexualidad si no se tiene en cuenta el género y las 
consecuencias de poder que tiene (OMS, 2000). La participación 
en programas de educación afectivo-sexual efectivos conlleva 
múltiples beneficios para quienes forman parte de ellos. Así, las 
investigaciones muestran que la educación afectivo-sexual per-
mite no solamente evitar embarazos no deseados e infecciones 
de transmisión sexual, sino que también facilita el conocimiento 
del propio cuerpo y su cuidado, y estrategias de autoprotección 
frente al abuso sexual infantil, el consentimiento y las relaciones 
saludables, la responsabilidad afectiva, y aumenta la aceptación 
del alumnado LGTBIQ+ (Future of Sex Education, 2020).

Existe una gran variedad de programas de educación afectivo-
sexual en el Estado español, si bien, destacan en su mayoría los 
centrados en un modelo preventivo y de riesgos, aunque en los 
últimos años han surgido intervenciones para trabajar la educa-
ción afectiva y sexual desde una mirada integral (Sánchez Her-
nández et al., 2023). Según Hurtado et al. (2011), los programas 
y acciones socioeducativas orientadas a una educación afectivo-
sexual integral deben:
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•	 Dirigirse a los componentes cognitivos, comportamentales, 
emocionales y sociales vinculados con la sexoafectividad.

•	 Estar adaptados a la etapa evolutiva de las niñas, niños y ado-
lescentes y a colectivos en situación de especial vulnerabilidad.

•	 Tener en cuenta el entorno sociocultural en el que viven.
•	 Contar con la participación de la infancia y la adolescencia en 

la elaboración de los contenidos y su aplicación.

Cabe señalar, además, que una educación afectivo-sexual in-
tegral no puede desvincularse de la educación en la afectividad, 
entendida como el desarrollo de la conciencia sobre las propias 
emociones, la capacidad de reconocer las emociones en otras 
personas, el fomento de la empatía y la adquisición de estrate-
gias de respuesta respetuosas y consideradas con el entorno rela-
cional (De la Torre, 2023). En este sentido, los sesgos asociados 
a los estereotipos de género adquieren una relevancia significati-
va, ya que pueden condicionar la forma en que se perciben y ex-
presan las emociones, así como las relaciones que se establecen 
con otras personas. Por tanto, es fundamental legitimar que to-
das las personas son sensibles a las opiniones y acciones de quie-
nes las rodean, y que experimentar emociones forma parte del 
desarrollo humano. Sentir no resta valor, sino que contribuye a 
la construcción de la identidad, al autoconocimiento y a la capa-
cidad de establecer vínculos significativos con otras personas.

Asimismo, cabe destacar que este tipo de intervenciones debe 
estar disponible más allá de los entornos educativos formales tra-
dicionales, especialmente para niños, niñas y adolescentes que se 
encuentran fuera del sistema educativo, con el fin de garantizar el 
acceso universal a una educación afectivo-sexual integral (Mateos 
et al., 2014; Unesco, 2018). Del mismo modo, es fundamental 
que estas intervenciones se dirijan también a personas adultas en 
otros espacios institucionales (OMS, 2000), así como a colectivos 
que pueden encontrarse en situaciones de especial vulnerabilidad 
(Hurtado et al., 2011). En este contexto, conviene tener en cuenta 
que, en la actualidad, la pornografía se ha convertido en una fuen-
te informal –‌y a menudo distorsionada– de información sobre se-
xualidad, lo que refuerza la necesidad de propuestas educativas ri-
gurosas, accesibles y adaptadas a las diferentes etapas de la vida. 
Alonso-Ruido et al. (2022) señalan que el acceso a contenidos 
pornográficos se produce, de forma generalizada, alrededor de los 
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12 años, siendo los chicos los principales consumidores. Por su 
parte, el informe de Save the Children (2020) pone de manifiesto 
que un 68,2 % de la adolescencia consume pornografía de manera 
habitual y que un 30 % la utiliza como fuente principal de infor-
mación sobre sexualidad. El consumo de este tipo de contenidos 
se ha relacionado con actitudes sexistas, la normalización de la 
violencia de género y una visión distorsionada de la sexualidad y 
de las relaciones sexoafectivas (Alonso-Ruido et al., 2022)

Por último, conviene recordar que el profesorado tampoco 
está exento de sesgos en relación con las identidades y expresio-
nes de género, las diversas orientaciones sexuales, la concepción 
de las relaciones sexoafectivas, la responsabilidad afectiva o el 
consentimiento, entre otras cuestiones. Reconocer estos sesgos 
constituye un paso necesario para poder abordarlos de forma 
crítica desde la formación y la práctica docente, dado que la ma-
nera de entender, comprender y vivenciar el mundo se ha cons-
truido, en parte, a partir de informaciones, creencias y valores no 
cuestionados, y que, afortunadamente, pueden transformarse 
(Millán, 2012). Es necesario, por tanto, formar al profesorado 
tanto en la formación de grado como en la formación perma-
nente (Huerta, 2020; Mariscal y Sánchez, 2025) con el fin de do-
tarlo de herramientas teóricas y prácticas que le permitan abor-
dar la educación afectivo-sexual desde una perspectiva crítica, 
inclusiva y basada en derechos. Con una formación adecuada, el 
profesorado puede detectar y afrontar necesidades del alumnado 
vinculadas a la diversidad sexual (Huerta y Alfonso-Benlliure, 
2024). Así, el profesorado ha de capacitarse para afrontar y abor-
dar las vivencias y experiencias vitales de un alumnado que ge-
neracionalmente tiene otro abanico de realidades (relaciones 
poliamorosas, nuevas organizaciones de pareja, diferentes for-
mas de parentalidad no vinculadas al matrimonio, expresiones 
de género no-normativas, el alumnado trans*, por ejemplo). Por 
tanto, dada la responsabilidad que tiene el personal educativo 
(Monreal y Martínez, 2012; Ruiz de Morales, 2023), su capacita-
ción es clave para una educación afectivo-sexual eficaz (OMS, 
2000; Orte et al., 2022). Porque el abordaje de la sexualidad no 
puede basarse en opiniones ni en mensajes arbitrarios; requiere 
ofrecer información veraz, relevante, actualizada, respaldada por 
la evidencia científica y coherente con el marco normativo y los 
derechos reconocidos legalmente (Fulco, 2019).
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3. Propuestas de actividades
Las actividades que se presentan en este capítulo están diseñadas 
para implementarse en un contexto de aula con un grupo de en-
tre 50 y 60 personas. Cada actividad es autónoma, si bien se re-
comienda su implementación de forma conjunta para incorpo-
rar la perspectiva de género de manera transversal a lo largo de la 
asignatura. De esta manera, se evita la implementación de accio-
nes aisladas, favoreciendo una docencia con perspectiva de géne-
ro de forma continua.

Actividad 1: «“¡Porque yo lo valgo!”. 
Autocuidado, límites y consentimiento»

Objetivos
•	 Reconocer el propio cuerpo como algo valioso y único, y 

comprender la importancia de su cuidado y protección.
•	 Explorar situaciones cotidianas relacionadas con la cercanía 

física y aprender a expresar y respetar el consentimiento de 
forma clara y respetuosa.

Resultados de aprendizaje
•	 Describir diferentes formas de cuidar o proteger el cuerpo 

frente a situaciones de contacto físico no deseado.
•	 Analizar situaciones cotidianas relacionadas con la cercanía 

física e identificar aquellas que generan comodidad o inco-
modidad.

•	 Aplicar formas claras y respetuosas de expresar el consenti-
miento en situaciones simuladas.

Contenidos
•	 Corporalidad, protección y cuidado del cuerpo.
•	 Espacio público y espacio privado.
•	 Consentimiento y límites.

Estrategia didáctica
•	 Visionado de la cápsula formativa.
•	 Debate guiado.
•	 Trabajo en grupo.
•	 Elaboración de un mural.
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Materiales y recursos necesarios
•	 Cápsula formativa multimedia «Capítulo 3. Educación afecti-

va y sexual» (Lapadula, Mateos y Rodríguez, 2023).2

•	 Ficha 1. Tengo dos grandes superpoderes: «Cuidar el cuerpo» y 
«Decir sí o no».

Duración estimada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min. 
Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
Cada persona tiene una forma única de sentir su cuerpo y de saber 
qué cosas le resultan agradables o no. A veces, las personas se sien-
ten bien si alguien les da la mano o las abraza, pero otras veces no 
les gusta que se aproximen tanto. Por eso, es muy importante ha-
blar del consentimiento. Consentir significa decir claramente que 
sí a algo hace sentir bien a una persona, como un abrazo, un jue-
go o una muestra de afecto. Si una persona no quiere o no se sien-
te cómoda, o si una persona cambia de opinión, debe ser respeta-
da sin ninguna duda. Presionar para obtener un sí no es consenti-
miento. Suponer que alguien consiente solo por cómo se viste, 
tampoco lo es. El consentimiento solo es válido cuando se expresa 
clara y libremente y no deja lugar a la duda. «Nuestro cuerpo es 
nuestro, y tenemos derecho a decidir qué nos gusta y qué no».

Para desarrollar estos contenidos, la actividad se organiza en 
dos partes: una primera parte, que consiste en el visionado de la 
cápsula formativa sobre educación afectivo-sexual, que ha de 
permitir reflexionar sobre situaciones en las que sentimos como-
didad e incomodidad en relación con la proximidad con otras 
personas y el contacto físico, y de qué manera el consentimiento 
interviene en estas situaciones.

b) Desarrollo
La persona docente propone una primera parte de la actividad 
en la que el estudiantado debe visionar la cápsula formativa 
multimedia elaborada por Lapadula et al. (2023), con el objeti-

2.  Material disponible en UBtv: https://www.ub.edu/ubtv/video/educacion-
afectiva-y-sexual-en-la-infancia-y-la-adolescencia y en el Dipòsit Digital de la Univesi-
tat de Barcelona: http://hdl.handle.net/2445/198063

https://www.ub.edu/ubtv/video/educacion-afectiva-y-sexual-en-la-infancia-y-la-adolescencia
https://www.ub.edu/ubtv/video/educacion-afectiva-y-sexual-en-la-infancia-y-la-adolescencia
http://hdl.handle.net/2445/198063
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vo de situarse en el escenario de la educación afectivo-sexual. En 
dicha cápsula se abordan aspectos clave como el cuerpo, su cui-
dado y el consentimiento. A continuación, se le pide al alumna-
do que pueda identificar individualmente qué experiencias vin-
culadas al cuerpo y la proximidad física con otras personas les 
resultan cómodas y cuáles incómodas. Se pueden sugerir situa-
ciones como darse la mano, abrazarse o darse un beso al salu-
darse o despedirse, introduciendo variaciones (con una persona 
conocida, con una persona del entorno familiar, etc.). El alum-
nado deberá escribir en un papel una cosa que incomoda y otra 
que incomoda (sin que le pongan una etiqueta), que se recogen 
en una caja. Después de recogerlas todas, la persona docente ex-
trae al azar algunas de estas situaciones y se comentan en grupo, 
para poder ver que existen diferentes situaciones que pueden ge-
nerar comodidad o incomodidad.

A continuación, se propone una segunda actividad en la que, 
organizados en pequeños grupos de 5 a 6 personas, el estudian-
tado lee el cuento breve Tengo dos grandes superpoderes: «Cuidar el 
cuerpo» y «Decir sí o no» (ficha 1). El objetivo de esta dinámica es 
abordar de forma explícita el tema del consentimiento y resaltar 
su importancia como un derecho inherente a todas las personas. 
Se enfatiza que nadie está obligado a aceptar el contacto físico si 
no lo desea, y que el consentimiento constituye una expresión 
fundamental de la autonomía personal.

Ficha 1. Tengo dos: superpoderes: «Cuidar el cuerpo» y «Decir sí o no»

Marta es una niña alegre y curiosa, y no tiene miedo de explorar situaciones 
desconocidas. Su madre siempre dice que es una aventurera. Le encanta ju-
gar y mostrarse afectuosa con sus amigas y amigos, aunque no siempre le 
gustan las mismas cosas. Un día, en el patio del colegio, su amiga Laura y su 
amigo Ibrahim quieren darle un abrazo. Pero Marta da un paso atrás, dicien-
do: «Hoy no quiero abrazos». Y añade sonriendo: «Vamos a jugar a las pala-
bras mágicas». Sus dos amigas se quedan confundidas, porque Marta siem-
pre es muy afectuosa, se quieren mucho y siempre se muestran afecto. Sin 
embargo, Laura e Ibrahim dicen: «Está bien, si no quieres. Vamos a jugar».

Después del patio, y ya en la clase, la profesora les dice que hoy van a 
trabajar una cosa muy importante en clase, y esta cosa son los superpode-
res. Aquello llama poderosamente la atención de toda la clase, especial-
mente de Marta. La profesora les dice: «Todas las personas, sean niñas y ni-
ños, o sean las personas adultas con las que vivimos, tenemos superpode-
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res». Todas y todos exclaman su sorpresa, con un ohhhh. La profesora 
continua: «Uno de estos superpoderes es el cuidado, que tiene que ver con 
aquellas cosas que hacemos para tratar bien a nuestro cuerpo, cuidarlo y 
hacer cosas que le sientan bien». La maestra pregunta a las niñas y niños 
qué cosas hacen ellas y ellos para cuidar su cuerpo. Marta levanta la mano 
y explica a sus compañeras y compañeros que ella cuida su cuerpo todos los 
días cuando se peina y se lava los dientes. Ibrahim dice que él cuida de su 
cuerpo cuando se ducha, porque siempre se acuerda de limpiarse bien de-
trás de las orejas como le dice su abuela. Laura dice que ella cuida su cuer-
po cuando se pone el casco para usar su bicicleta.

La maestra escucha con atención a cada una de las niñas y niños, y, 
cuando han acabado, añade que hay otro superpoder todavía más impor-
tante y que ese superpoder se llama consentimiento. Todas las niñas y niños 
quedan en silencio, y preguntan: «¿Qué superpoder es ese?». La maestra les 
explica que el consentimiento es «la capacidad de decir «sí» o «no» cuando 
alguien quiere acercarse, abrazarnos o darnos un beso. Y siempre hay que 
respetar lo que cada uno decida». Marta exclama emocionada: «Yo tengo 
ese superpoder. Porque hoy no quería un abrazo y usé mi superpoder». Y 
explica a sus compañeras y compañeros lo que le había pasado durante el 
tiempo del patio con sus amigas Laura e Ibrahim. La profesora sonríe y aña-
de: «Sí, y Laura e Ibrahim también ha usado sus superpoderes, porque han 
respetado tu decisión». Desde ese momento, todas y todos han aprendido 
que su cuerpo es importante, y que hay que cuidarlo. Y una manera de cui-
darlo también es poder decir «sí» o «no».

Después de la lectura, se le pide a cada grupo que explique, 
con sus propias palabras, qué significa el consentimiento, y en 
qué situaciones les resulta más fácil o difícil ejercer este derecho 
al consentimiento. Para facilitar la reflexión y el diálogo, se pue-
den utilizar algunas preguntas como guía para la discusión y 
puesta en común:

	– ¿Cómo te sientes cuando una persona que no conoces intenta abrazarte 
sin preguntarte o pedirte permiso? ¿Qué sucede si es alguien conocido?

	– ¿Tienes derecho a decir «no» si hay algo que te incomoda o no te apete-
ce? ¿Por qué?

	– ¿Cómo identificar si otra persona quiere que te acerques y le des un 
abrazo?

	– Si observas que alguna persona cercana a ti se siente incómoda con una 
muestra de afecto, ¿qué puedes hacer?

	– ¿Por qué crees que es importante respetar el consentimiento de otra 
persona?
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	– ¿Es posible que el consentimiento cambie según el momento o la situa-
ción? ¿Por qué?

La actividad puede llevarse más allá, imaginando un escena-
rio profesional socioeducativo, en el que el alumnado debe tam-
bién ser siempre respetuoso con el consentimiento, la distancia 
interpersonal o la expresión de las emociones, por ejemplo. Se 
podrían plantear algunas cuestiones relacionadas con:

	– ¿Cómo cambia la percepción de la proximidad interpersonales según la 
edad, el género o el contexto cultural?

	– ¿De qué manera podemos garantizar una relación cercana sin invadir 
el espacio personal?

Como cierre de la actividad, se sugiere realizar una puesta en 
común mediante la elaboración de un mural. En él, el alumnado 
podrá ubicar, entre dos extremos, las distintas situaciones identi-
ficadas, clasificándolas según el nivel de dificultad que sienten al 
ejercer su derecho al consentimiento.

c) Consideraciones éticas
La realización de una actividad socioeducativa en el ámbito de la 
educación afectivo-sexual integral debe estar guiada por criterios 
éticos que garanticen la calidad del proceso formativo y el bien-
estar de las personas participantes.

En primer lugar, es fundamental fomentar una enseñanza crí-
tica y reflexiva que permita al grupo cuestionar estereotipos, re-
conocer la diversidad y construir conocimientos significativos. 
Asimismo, la intervención debe desarrollarse en un ambiente de 
respeto y cuidado, donde todas las personas se sientan seguras 
para expresarse y compartir sin juicios. Promover un aprendizaje 
situado y el diálogo comunitario contribuye a vincular los conte-
nidos con las realidades concretas del contexto, favoreciendo, 
así, una mayor implicación y sentido del aprendizaje.

Por último, es esencial garantizar una participación equitati-
va, reconociendo y valorando las distintas voces y experiencias 
presentes en el grupo, y asegurando que nadie quede excluido 
del proceso educativo, poniendo especial atención a visibilizar 
las minorías, así como las diferentes diversidades.
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d) Conclusiones
El alumnado debe tomar conciencia de la importancia que tie-
ne el cuidado del propio cuerpo, pero también en relación con 
el cuidado de otras personas. Los diferentes códigos y normas 
culturales también han de tenerse en cuenta en este cuidado de 
la otra persona. Un gesto habitual en un entorno sociocultural, 
como dar una palmada en la espalda, puede experimentar- 
se como una intromisión en el espacio personal en otro contex-
to cultural. Por tanto, este cuidado está estrechamente relacio-
nado con la capacidad de comunicar lo que se desea o no se 
desea, con el respeto hacia uno mismo y también hacia los de-
más, y con el consentimiento y el derecho a decidir sobre el 
contacto físico. Se trata de un aprendizaje fundamental para 
construir relaciones basadas en el respeto mutuo, la empatía y 
la autonomía personal.

e) Evaluación
Para la evaluación de esta práctica, se tendrán en cuenta tres in-
dicadores, que han de permitir a la persona docente valorar la 
profundidad y calidad de la reflexión del alumnado. A continua-
ción, se presentan los criterios para cada nivel:

Describir diferentes formas de cuidar o proteger el cuerpo frente a si-
tuaciones de contacto físico no deseado.

Escala de valoración:
•	 0-3: no identifica formas claras de cuidado del cuerpo ni 

muestra conciencia sobre situaciones de contacto no deseado.
•	 4-6: menciona algunas formas de cuidado del cuerpo, pero 

con dificultad para relacionarla con situaciones de contacto 
físico no deseado

•	 7-8: describe con claridad al menos dos formas de cuidado 
corporal, vinculándolas con situaciones comunes de contacto 
no deseado.

•	 9-10: describe de manera clara, contextualizada y reflexiva va-
rias formas de cuidado del cuerpo y muestra conciencia críti-
ca del valor del cuerpo y sus límites.

Analizar situaciones cotidianas relacionadas con la cercanía física e 
identifica aquellas que generan comodidad e incomodidad.
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Escala de valoración:
•	 0-3: no identifica si una situación le resulta cómoda o incó-

moda o no logra explicarlo.
•	 4-6: reconoce algunas situaciones de cercanía física, aunque 

su análisis de la comodidad o incomodidad es parcial o poco 
claro.

•	 7-8: identifica con claridad diferentes situaciones cotidianas 
y discrimina adecuadamente si le resultan cómodas o incó-
modas.

•	 9-10: analiza con profundidad diversas situaciones de cerca-
nía física, expresando con claridad sus emociones y justifican-
do sus sensaciones de comodidad o incomodidad.

Aplicar formas claras y respetuosas de expresar el consentimiento en 
situaciones simuladas.

Escala de valoración:
•	 0-3: no manifiesta su consentimiento de forma clara o tiene 

dificultades para comunicar sus límites personales.
•	 4-6: expresa su consentimiento en algunas situaciones, aun-

que con poca seguridad o sin consistencia.
•	 7-8: Aplica de forma clara y respetuosa su consentimiento o 

rechazo en situaciones de contacto físico.
•	 9-10: expresa y defiende de forma asertiva, clara y respetuosa 

su consentimiento, y reconoce la importancia de respetar 
también el de los demás.

Actividad 2: «Educar con orgullo: caminos hacia 
la inclusión afectivo-sexual y de género»

Objetivos
•	 Identificar los factores de riesgo y de protección que pueden 

influir en la experiencia de las personas LGTBIQ+ en diferen-
tes contextos (familia, escuela y sociedad).

•	 Reflexionar sobre cómo la socialización puede influir en las 
vivencias y experiencias de las personas LGTBIQ+ en compa-
ración con otros grupos normativos.

•	 Proponer acciones socioeducativas para que familias, escuelas 
y entornos laborales promuevan una imagen positiva e inclu-
siva de la diversidad afectivo-sexual.
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Resultados de aprendizaje
•	 Identificar los factores de riesgo y de protección que afectan a 

las vivencias de las personas LGTBIQ+ en diferentes contextos 
sociales y educativos a partir de situaciones reales.

•	 Analizar críticamente el impacto diferencial de la socializa-
ción en las vivencias de las personas LGTBIQ+ con respecto a 
otros grupos normativos.

•	 Proponer acciones socioeducativas orientadas a la conciencia-
ción, visibilización e inclusión de la diversidad sexual en dife-
rentes contextos clave de socialización como son la familia y 
la escuela.

Contenidos
•	 Diversidad afectivo-sexual.
•	 LGTBIQ+fobia.
•	 Acoso (bullying y mobbing).
•	 Socialización secundaria.
•	 Estereotipos por orientación sexual.
•	 Acciones socioeducativas para la inclusión y equidad en la di-

versidad afectivo-sexual.

Estrategia didáctica
•	 Análisis de narrativas.
•	 Trabajo en pequeños grupos.
•	 Trabajo en gran grupo.

Materiales y recursos necesarios
•	 Ficha 2. La lucha de Javier en el ámbito familiar y escolar.
•	 Ficha 3. La batalla de Laura en el ámbito laboral.

Duración estimada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min. 
Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
Una socialización primaria y secundaria positiva permite el desa-
rrollo madurativo favorable de las personas. Crecer en un entorno 
que proporciona afecto y seguridad es un factor protector para el 
desarrollo saludable. Sin embargo, las personas con orientaciones 
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sexuales no-normativas a menudo experimentan el rechazo tanto 
dentro de la propia familia como en entornos próximos. De ahí la 
importancia de favorecer una mirada positiva de estas orientacio-
nes, que contribuya a la visibilización y la normalización.

b) Desarrollo
La persona dinamizadora organiza al alumnado en grupos de 
4-5 personas y reparte aleatoriamente las dos historias (fichas 2 
y 3) para que cada grupo pueda leerlas y reflexionar acerca de las 
dificultades en la socialización primaria y secundaria de las per-
sonas protagonista, así como los problemas y necesidades en 
cuanto a la visibilización como persona gay o lesbiana.

Ficha 2. La lucha de Javier en el ámbito familiar y escolar

Javier siempre sintió que era diferente a los demás niños, desde pequeño, 
creció en un hogar tradicional donde los roles de género estaban muy mar-
cados. Su padre siempre le decía: «Los hombres tienen que ser fuertes, va-
lientes y no mostrar emociones. Nada de llorar ni mariconadas. Eso es cosa 
de mujeres». Estos estereotipos lo afectaron profundamente, a pesar de que 
se sentía muy querido por sus padres. Obviamente, en este contexto fami-
liar, quedaba claro que una orientación sexual homosexual no era algo que 
fuera bien recibido.

En la escuela, Javier tuvo que soportar burlas y el acoso de algunos de 
sus compañeros de clase. Le llamaban marica y afeminado mucho antes de 
que él supiera realmente qué querían decir esas palabras, aunque sabía que 
no encajaba en el molde de lo que se esperaba de un chico. Y aunque le 
gustaban los deportes, también pasaba el tiempo leyendo o dibujando. Poco 
a poco, sus compañeros dejaron de invitarlo a hacer deporte con ellos, y 
Javier se refugió en la lectura y la pintura. Sin embargo, estás aficiones lo 
convirtieron en blanco fácil para algunos de sus compañeros, que aprove-
chaban cualquier oportunidad para insultarle o hacerle alguna pintada en 
su escritorio, con la palabra maricón o «eres una niña».

En casa, sus padres tenían expectativas claras sobre cómo debía com-
portarse. Su padre, en particular, era estricto y no toleraba muestras de 
«debilidad». Cuando Javier intentó hablar con su madre sobre sus senti-
mientos hacia los chicos, ella no supo responder de manera sensible a sus 
necesidades y le dijo que tenía que esforzarse por comportarse como un 
«chico de verdad» y que en su grupo había chicas con las que podría tener 
una relación afectiva. Esta falta de apoyo lo hizo sentir más aislado y con-
fundido. La posibilidad de ser gay no era algo que se aceptara fácilmente. 
Por suerte, Javier encontró apoyo en su hermana y su hermano mayores, 
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que siempre estaban de su lado. Eso hacía que en ocasiones hubiera discu-
siones y un ambiente tenso en su casa.

A medida que crecía, Javier comenzó a aceptar su orientación sexual, 
pero el miedo a la reacción de su familia y amigos lo mantenían en secreto. 
La homofobia interiorizada y los estereotipos en relación con la orientación 
de género lo hacían dudar de su propio valor. Fue solo cuando encontró un 
grupo de apoyo online que comenzó a sentirse más seguro de sí mismo. Es-
tos nuevos amigos, que también eran parte de la comunidad LGBTIQ+, le 
ofrecieron el apoyo y la comprensión que tanto necesitaba. Empezó a leer 
literatura juvenil LGTBIQ+ y algunas series de referencia. Sentía que ya no 
estaba solo y que no era un bicho raro.

Finalmente, en su último año de bachillerato, Javier decidió visibilizar su 
orientación sexual. Fue un proceso un tanto difícil y doloroso. Sus padres 
reaccionaron con enojo y decepción, y algunos de sus amigos se alejaron. 
Sin embargo, también encontró aliados inesperados: algunos profesores y 
profesoras, así como compañeras y compañeros de su entorno más próximo, 
que lo apoyaron y defendieron. Esta experiencia le enseñó que, aunque el 
camino hacia la aceptación pueda ser arduo, es posible encontrar personas 
que te acepten tal como eres.

Hoy, Javier es un joven activista por los derechos LGBTIQ+ y trabaja 
para promover un entorno más inclusivo en las escuelas. Su historia es un 
testimonio de la importancia de desafiar los estereotipos relacionados con 
la orientación sexual y luchar contra la homofobia y la homofobia interiori-
zada, para que las futuras generaciones no tengan que enfrentar las mismas 
dificultades que él.

Ficha 3. La batalla de Laura en el ámbito laboral

Fuerte e independiente, así es Laura. Siempre ha sabido que le gustaban las 
mujeres, y habiendo crecido en una familia que acogió su orientación sexual 
con la máxima naturalidad, Laura tuvo una infancia sin demasiadas dificul-
tades en cuanto a su identidad. Su padre y su madre nunca le habían hecho 
un comentario negativo al respecto, y vivía su identidad sin dificultades. Sus 
amigas del instituto eran otro de sus puntos de apoyo, y fue en la universi-
dad donde conoció a Marta, su pareja. Su etapa formativa se había resuelto 
sin incidentes de acoso homofóbico. Sin embargo, en su entorno laboral, ser 
lesbiana no era algo que se aceptara fácilmente. Trabajaba en una empresa 
dominada por hombres, donde los estereotipos de género estaban muy arrai-
gados. Las mujeres debían ser femeninas, heterosexuales, delicadas y no 
mostrar ambición, mientras que los hombres eran los líderes naturales.

Desde el principio, Laura enfrentó dificultades para ser aceptada en su 
trabajo. Sus compañeros la veían como una intrusa en un mundo de hom-
bres y no perdían oportunidad de hacer comentarios despectivos sobre su 
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apariencia y habilidades. La situación se complicó aún más cuando comen-
zaron a circular rumores sobre su orientación sexual. Algunos colegas la 
llamaban marimacho y lesbiana de manera despectiva, y otros la evitaban 
por completo.

A pesar de estos obstáculos, Laura se esforzó por demostrar su valía. 
Trabajaba más duro que nadie y siempre estaba dispuesta a asumir nuevos 
desafíos. Sin embargo, la homofobia y los estereotipos de género seguían 
siendo una barrera constante. Sus superiores la pasaban por alto para pro-
mociones y proyectos importantes, prefiriendo a sus colegas masculinos, a 
pesar de que ella tenía más experiencia y habilidades.

Un día, Laura decidió que ya no podía seguir ocultando quién era. Du-
rante una reunión de equipo, mencionó casualmente a su pareja, con la que 
llevaba varios años. La reacción fue inmediata y negativa. Algunos compa-
ñeros hicieron comentarios sarcásticos, mientras que otros simplemente la 
ignoraron. Su jefe la llamó a su oficina y le sugirió que mantuviera su vida 
personal fuera del trabajo, insinuando que su orientación sexual podría 
afectar su carrera.

Esta experiencia fue un punto de inflexión para Laura. Decidió que no 
podía seguir trabajando en un lugar donde no se la respetaba por ser quién 
era. Porque la insinuación de que su orientación sexual podía afectar a su 
carrera no era algo que afectara de la misma manera a sus compañeros y 
compañeras heterosexuales. Presentó su renuncia al cabo de unas semanas 
y comenzó a buscar un entorno laboral más inclusivo. Finalmente, encontró 
una empresa que valoraba la diversidad y la inclusión, donde pudo ser ella 
misma sin miedo a represalias.

Actualmente, Laura trabaja para promover políticas de inclusión y diver-
sidad en las empresas y sectores STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, 
Arte y Matemáticas) y ofrece talleres sobre la importancia de desafiar los 
estereotipos y combatir la homofobia.

La persona dinamizadora propone una serie de preguntas 
para el debate y la reflexión:

	– ¿Cuáles son las dificultades y los factores protectores que experimentan 
Javier y Laura en los diferentes escenarios en los que se encuentra? (fa-
milia, escuela, entorno social, trabajo)

	– ¿Cómo influye la sociedad en la experiencia de Javier y Laura?
	– ¿De qué manera puede verse comprometida la autoestima y la autoi-

magen de Javier y Laura?
	– ¿Qué diferencias encuentran entre la socialización de una persona gay 

o lesbiana como Javier y Laura y las vivencias que tiene el alumnado en 
relación con su propia identidad?
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	– ¿Qué orientaciones para la acción socioeducativa pueden hacerse para 
las familias y la escuela para favorecer una imagen positiva de las per-
sonas gay y lesbiana?

Después de esta reflexión grupal, se hace una puesta en co-
mún, en gran grupo, a partir de las aportaciones de los grupos 
pequeños (cada grupo tendrá una persona portavoz) elaborando 
una propuesta de acción para apoyar la diversidad sexual y de 
género en el ámbito familiar y escolar.

c) Consideraciones éticas
La revisión y análisis de los dos casos sobre el acoso hacia una 
persona gay y una persona lesbiana debe sustentarse en criterios 
éticos que garanticen una experiencia de aprendizaje transforma-
dora y segura.

En primer lugar, es fundamental establecer normas claras 
contra cualquier actitud, comentario o comportamiento sexista, 
LGTBIQ+fóbico o discriminatorio, que deben explicitarse en el 
desarrollo de la actividad o reflejarse previamente en el plan do-
cente. Estas normas son esenciales para asegurar un ambiente de 
respeto y cuidado, donde el alumnado se sienta protegido para 
expresar sus opiniones y emociones sin miedo a ser juzgado.

Frente a cualquier manifestación discriminatoria, el profeso-
rado deberá abordarla de forma inmediata y con una actitud fir-
me y educativa, favoreciendo la reflexión crítica del alumnado 
sobre el impacto de estos comportamientos. En los casos en que 
dichas actitudes excedan el marco de intervención pedagógica y 
puedan considerarse sancionables, deberá activarse el protocolo 
correspondiente de la universidad. Corresponde al profesorado 
actuar con responsabilidad, rapidez y contundencia ante cual-
quier situación que vulnere los derechos de las personas.

Dado que se trata de una temática que puede favorecer auto-
rrevelaciones, al inicio de la actividad se explicitará, además, el 
compromiso del grupo con la confidencialidad de las narrativas 
e historias personales que se puedan compartir.

Asimismo, la actividad debe promover un aprendizaje que 
conecte los contenidos con realidades sociales concretas y fo-
mentando el diálogo comunitario como vía para comprender 
colectivamente las causas y consecuencias del acoso por orienta-
ción sexual.
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Finalmente, se debe fomentar una participación equitativa, 
garantizando que todas las voces sean escuchadas, especialmen-
te aquellas que históricamente han sido silenciadas o margina-
das, y asegurando que la actividad no reproduzca estigmas ni 
desigualdades.

d) Conclusiones
La educación afectivo-sexual integral, con perspectiva de género, 
es esencial para construir sociedades más justas e igualitarias. A 
través de la práctica reflexiva se puede transformar la manera en 
que se viven las relaciones afectivas y sexuales, contribuyendo a 
una convivencia libre de violencias y discriminaciones.

e) Evaluación
Para la evaluación de esta práctica se tendrán en cuenta tres indi-
cadores, que han de permitir a la persona docente valorar la pro-
fundidad y calidad de la reflexión del alumnado. A continua-
ción, se presentan los criterios para cada nivel:

Identificar factores de riesgo y de protección que afectan a las vivencias 
de las personas LGTBIQ+ en distintos contextos sociales, a partir del 
análisis de situaciones reales.

Escala de valoración:
•	 0-3: no reconoce factores de riesgo ni de protección en los ca-

sos analizados.
•	 4-6: identifica de forma parcial o poco clara algunos factores 

de riesgo o protección en los contextos planteados.
•	 7-8: reconoce con claridad factores de riesgo y de protección, 

y los vincula adecuadamente con los casos analizados.
•	 9-10: identifica de manera precisa diversos factores de riesgo 

y protección, y argumenta críticamente su relación con las ex-
periencias LGTBIQ+ en distintos contextos.

Analizar críticamente el impacto diferencial de la socialización en las 
vivencias de las personas LGTBIQ+ en comparación con los grupos 
normativos.

Escala de valoración:
•	 0-3: no logra establecer diferencias claras entre los efectos de la 

socialización en personas LGTBIQ+ y en grupos normativos.
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•	 4-6: muestra una comprensión básica de estas diferencias, 
aunque sin profundidad o ejemplos concretos.

•	 7-8: explica con claridad cómo la socialización afecta de ma-
nera diferente a las personas LGTBIQ+, ofreciendo ejemplos 
relevantes.

•	 9-10: realiza un análisis crítico y fundamentado sobre el im-
pacto diferencial de la socialización, integrando perspectiva 
de género y diversidad.

Proponer acciones socioeducativas orientadas a la concienciación, visi-
bilización e inclusión de la diversidad afectivo-sexual en contextos cla-
ve de socialización como la familia y la escuela.

Escala de valoración:
•	 0-3: no propone acciones claras o las planteadas son poco 

pertinentes o irrelevantes.
•	 4-6: propone alguna acción coherente, aunque sin profundi-

zar en su viabilidad o impacto.
•	 7-8: plantea acciones pertinentes y factibles, adaptadas a los 

contextos de socialización propuestos.
•	 9-10: diseña propuestas innovadoras, contextualizadas y sos-

tenibles, con perspectiva crítica e inclusiva.

4. Conclusión
Este capítulo ha articulado una propuesta que combina funda-
mentos teóricos y actividades prácticas con el objetivo de avan-
zar hacia una acción socioeducativa más justa e inclusiva en el 
ámbito de la educación afectivo-sexual integral. La sección teóri-
ca ha aportado claves conceptuales para comprender la educa-
ción afectivo-sexual, la ceguera de género, la diversidad de orien-
taciones sexuales y la necesidad de acciones socioeducativas que 
aborden esta temática desde una perspectiva integral. La parte 
práctica, por su parte, ha permitido traducir dichos conocimien-
tos en propuestas aplicadas que promueven la reflexión crítica y 
el desarrollo de competencias en el alumnado. La incorporación 
de la perspectiva de género en la educación afectivo-sexual repre-
senta una oportunidad para transformar la intervención socio-
educativa mediante una mirada renovada, positiva y basada en 
derechos hacia la afectividad y la sexualidad, entendidas como 
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dimensiones fundamentales del desarrollo humano, indepen-
dientemente de la edad.
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4
Justicia Juvenil con 

perspectiva de género

Elisa Colina-Labrador y Sara Pérez-Hernando

1. Introducción
Este capítulo de la guía ofrece una primera aproximación a la 
Justicia Juvenil desde la perspectiva de género, entendida como 
una herramienta indispensable para repensar los modelos de in-
tervención socioeducativa y garantizar un sistema más justo e  
inclusivo. La evolución del Derecho Penal Juvenil en España ha 
transitado desde un modelo punitivo y represivo hacia un enfo-
que orientado a la rehabilitación y la reinserción. Sin embargo, 
en los últimos años se observa un resurgimiento de discursos  
securitizadores y de control que afectan de manera despropor-
cionada a la juventud más vulnerable, especialmente cuando se 
cruzan factores como la clase social, el origen étnico, racial o mi-
grante, y el género.

El análisis con perspectiva de género permite evidenciar que 
las instituciones de justicia juvenil se han construido principal-
mente en torno a los hombres jóvenes cisgénero, invisibilizando 
a las mujeres y a las personas LGBTIQ+. Todo ello revela la nece-
sidad de incorporar miradas interseccionales y decoloniales que 
permitan cuestionar las estructuras de poder y desigualdad pre-
sentes en este ámbito.

En este sentido, este capítulo se plantea como un marco con-
ceptual y práctico para comprender por qué es imprescindible 
integrar la perspectiva de género en la justicia juvenil. En la pri-
mera sección se aborda, en primer lugar, la evolución del sistema 

4. Justicia Juvenil con perspectiva de género
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y los sesgos de género que atraviesan las medidas socioeducati-
vas, identificando las diferencias según género y reflexionando 
sobre la necesidad de una intervención transformadora y femi-
nista. En segundo lugar, se analiza el papel de la figura de la per-
sona referente de género como innovación clave para transversa-
lizar la equidad en los dispositivos de justicia juvenil y reforzar 
la prevención de la violencia de género.

En la segunda sección se proponen dos actividades para el aula 
universitaria que buscan promover la reflexión crítica y el debate 
en torno a la equidad de género en el sistema de justicia juvenil:

•	 Actividad 1: se centra en cuestionar la normalización de con-
ductas de acoso, visibilizando sus diferencias según el género 
y explorando la necesidad de una intervención socioeducati-
va con perspectiva interseccional.

•	 Actividad 2: se orienta a analizar la figura de la persona refe-
rente de género, promoviendo un aprendizaje colaborativo 
que permita al alumnado identificar sus funciones clave y va-
lorar su importancia en la transformación institucional de la 
Justicia Juvenil.

Estas dinámicas no solo contribuyen a la aplicación práctica 
de los contenidos teóricos, sino que también invitan a desarro-
llar una mirada crítica y profesional capaz de repensar el sistema 
de justicia juvenil desde la equidad, la inclusión y el respeto a los 
derechos humanos.

2. Marco teórico
2.1. Evolución de la justicia juvenil en España

El surgimiento y desarrollo del Derecho Penal Juvenil y los Tri-
bunales de Menores responden a la necesidad de superar los mo-
delos penales tradicionales, centrados en la retribución y la re-
presión, para avanzar hacia enfoques basados en la intervención 
socioeducativa (Corbalán y Moreno, 2013). Con todo, en los 
últimos años, el tratamiento de la delincuencia juvenil ha reacti-
vado enfoques securitizadores que impactan de manera despro-
porcionada juventud vulnerable debido a su clase social, género 
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u origen étnico, racial y/o migrante (Bridges y Steen, 1998; Lei-
ber y Fox, 2005; Moore y Padavic, 2010; Peck et al., 2014).

La Justicia Juvenil ha transitado de un modelo punitivo, cen-
trado en el control de la persona infractora, hacia un enfoque 
que prioriza el interés superior del menor y su rehabilitación. En 
España, la Ley Orgánica 5/2000 regula la responsabilidad penal 
de los menores, aplicando medidas educativas y sancionadoras 
proporcionales con el objetivo de promover su reeducación y re-
inserción. No obstante, la delincuencia juvenil, junto con su re-
presentación mediática y el giro conservador de los discursos de 
odio, ha reavivado el debate sobre la securitización de la socie-
dad, con un énfasis particular en la población joven (García-
García y Calvo, 2019).

En consecuencia, la securitización actual de la sociedad con-
lleva reproducir modelos más represivos y de control, que no so-
cioeducativos, no solo en jóvenes, sino también en infancias en 
situación de vulnerabilidad por la clase, el género y el racismo 
(Myers, 2019). Asimismo, la perspectiva de género en el ámbito 
de la justicia juvenil señala que las intervenciones e instituciones 
punitivas para jóvenes están enfocados a los hombres jóvenes 
cisgénero, y no, a las mujeres cisgénero, menos aún al colectivo 
de personas jóvenes LGBTIQ+, porque son un número significa-
tivamente menor (Paéz-Mérida y Montero, 2022; Pozo, 2021). 
Kynn et al. (2024) destacan que las personas jóvenes LGBTIQ+ 
tienen mayor probabilidad de ser detenidas por presuntos deli-
tos de prostitución, en comparación con jóvenes cisgénero y he-
terosexuales. Asimismo, Flores et al. (2020) muestra como las 
jóvenes en medidas penales en Canadá están más psicopatologi-
zadas, y por lo tanto medicalizadas con psicofármacos, por la 
irrupción y transgresión de estereotipos de género asociados a  
la masculinidad (agresividad, rabia...). Estas investigaciones 
muestran la necesidad de que la perspectiva de género y las mi-
radas interseccional y decolonial constituyan el marco de pensa-
miento crítico para repensar la intervención socioeducativa me-
diante las relaciones de género, poder y desigualdad que sufren 
las personas jóvenes con medidas penales específicas en dichos 
dispositivos de castigo distópico y de control (Almena Coopera-
tiva Feminista, 2019; Pozo, 2015).

El sistema de Justicia Juvenil se centra y se estructura en tres 
ámbitos de intervención: mediación y reparación, asesoramien-
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to técnico y ejecución de medidas, que pueden ser no privativas 
de libertad (medio abierto) y privativas de libertad (interna-
miento en centros). Estos ámbitos corresponden a las diferentes 
fases en que los y las jóvenes con procedimientos judiciales 
abiertos se pueden encontrar.

Si atendemos al caso catalán, los datos recopilados durante el 
año 2024 reflejan diferencias significativas tanto en los tipos de 
delitos cometidos como en las medidas judiciales adoptadas se-
gún el género (Departament de Justícia i Qualitat Democràtica, 
2024). En el ámbito juvenil, del total de demandas recibidas por 
el sistema de Justicia Juvenil catalán, más del 80% eran referidas 
a hombres jóvenes, de las cuales menos de un tercio correspon-
dían a primeras infracciones. Sin embargo, en el caso de las mu-
jeres jóvenes, que suponía menos del 20% del total de infraccio-
nes, casi la mitad eran referidas a un primer expediente. El tipo 
de delito al que se refieren estas demandas difiere también en 
función del género. En el caso de los hombres, en primer lugar, 
encontramos delitos de patrimonio, mientras que, en las muje-
res (Jiménez, 2024), este lugar lo ocupan los delitos de lesiones. 
Asimismo, la respuesta judicial también difiere en ambos casos. 
La principal medida tanto para chicos como chicas es el asesora-
miento técnico; sin embargo, en el caso de los chicos jóvenes, 
esta medida va seguida muy de cerca por las medidas de medio 
abierto. En contraste, para las jóvenes, la segunda medida más 
aplicada es la justicia restaurativa. En cuanto a las medidas priva-
tivas de libertad, aunque son las menos frecuentes en ambos ca-
sos, su aplicación es notablemente más residual en el caso de las 
chicas jóvenes, lo que subraya una diferencia adicional en la ges-
tión judicial según el género.

2.2. La perspectiva de género en Justicia Juvenil

La justicia transformativa, restaurativa y feminista, centrada en la 
reparación y la educación, propone abordar las causas estructu-
rales de la violencia de género y otros delitos, promoviendo la 
reintegración sin vulnerar derechos ni deshumanizar a las perso-
nas jóvenes. Dorothy Roberts (2022), desde una perspectiva fe-
minista interseccional y decolonial, examina los discursos socio-
educativos de castigo en los sistemas de servicios sociales y de 
protección a la infancia, destacando cómo están mediados por 
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sesgos de clase, género y racismo, y que estas poblaciones suelen 
ser objeto de un mayor escrutinio y de medidas de control o cas-
tigo por parte de dichos dispositivos. Su análisis revela una cone-
xión directa entre estas prácticas y el sistema de Justicia Juvenil 
(Suárez-Soto et al., 2018).

Es imprescindible integrar la perspectiva de género en las nor-
mativas y herramientas del sistema de Justicia Juvenil. Es necesa-
rio disponer de datos desagregados por sexo y facilitar un análisis 
interseccional que considere variables como la nacionalidad, el 
origen o la edad. Asimismo, debe transformarse el lenguaje andro-
céntrico y sexista en un lenguaje inclusivo y respetuoso. También 
se evidencian sesgos de género en las normas internas, como el 
control desigual sobre la vestimenta de las jóvenes en compara-
ción con los jóvenes. Es necesario un enfoque con perspectiva de 
género, así como mayor formación profesional para abordar las 
necesidades de las jóvenes (Best et al., 2021). La criminología fe-
minista nos permite analizar las desigualdades de género no sola-
mente en la comisión del delito, sino que pretende también dar 
claves para comprender cómo el sistema de Justicia Juvenil res-
ponde al asunto de género (Cámara, 2020; Mallicoat, 2019).

La intervención socioeducativa (Roncero et al., 2025) debe 
considerar cómo las relaciones de género y los estereotipos per-
petúan desigualdades y violencias, enfatizando la importancia 
de transformar estas dinámicas a través de la educación y la pro-
moción de valores inclusivos (Almena Cooperativa Feminista, 
2019). Las masculinidades hegemónicas y los modelos tradicio-
nales de feminidad imponen limitaciones a ambos géneros, in-
fluyendo negativamente en el desarrollo personal y las relacio-
nes sociales.

2.3. La figura de referente de género: el caso de Catalunya

Desde 2009, los centros penitenciarios de adultos en Catalunya 
cuentan con la figura del referente de género (Martín, 2022), 
encargada de garantizar la incorporación de la perspectiva de 
género en la intervención y en la institución. Aunque esta prác-
tica ha aportado aprendizajes valiosos, las particularidades del 
sistema de Justicia Juvenil requieren diseñar la figura de refe-
rentes en género y violencia de género considerando los dere-
chos fundamentales y las necesidades específicas de este ámbi-
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to. Esto asegura que la intervención sea efectiva y adaptada a su 
contexto.

En este marco, resulta crucial transversalizar la perspectiva de 
género y abordar de manera integral la violencia de género, tan-
to como causas de conductas delictivas como factores de riesgo a 
prevenir. Por ello, la Generalitat de Catalunya ha elaborado una 
guía para implementar figuras referentes en género y violencia 
de género en el Sistema de Justicia Juvenil (Almena Cooperativa 
Feminista, 2019), con el objetivo de garantizar la igualdad y 
combatir estereotipos y discriminaciones. Aunque el marco legal 
de la Justicia Juvenil no contempla explícitamente esta perspecti-
va, normativas generales como la Ley 14/2010 respaldan y legiti-
man su incorporación (Almena Cooperativa Feminista, 2019).

La implantación de esta figura se ve también como una opor-
tunidad de mejora de la tarea educativa y de atención directa a 
jóvenes, impulsando una prevención más integral de la violen-
cia de género y una acción coordinada para trabajar con los es-
tereotipos y roles de género. Esto ofrece la oportunidad de in-
cluir la perspectiva de género y de erradicación de la violencia 
de género a la estructura y las relaciones de poder de la Direc-
ción General de Ejecución Penal en la Comunidad y de Justicia 
Juvenil, no solo a la actuación hacia el colectivo de personas jó-
venes infractoras

En cuanto a la violencia de género, es necesario reforzar su 
detección y mejorar su abordaje en el sistema de Justicia Juvenil. 
Existen casos en los que las chicas son tanto infractoras como 
víctimas, lo que exige una detección transversal durante todo el 
proceso (Belloff, 2017; Bodelón y Aedo, 2015). Sin embargo,  
el tiempo puede suponer una limitación para los programas de 
asesoramiento técnico y mediación para explorar violencias no 
relacionadas con el delito imputado. En el medio abierto, la de-
tección puede facilitarse a través de espacios compartidos con 
parejas o familiares, lo que resalta la necesidad de introducir pre-
guntas específicas que permitan identificar estos casos desde eta-
pas tempranas.

Una de las necesidades más relevantes en el ámbito de la Jus-
ticia Juvenil (Venceslao y Marí, 2021) es la promoción de pro-
gramas educativos y psicoeducativos, así como la implementa-
ción de herramientas y acciones específicas dirigidas tanto a las 
personas jóvenes como a los profesionales, orientadas a fomen-
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tar la igualdad de género y prevenir la violencia de género. En el 
ámbito del medio abierto, por ejemplo, la educación afectiva y 
sexual integral no se trabaja de forma sistemática, siendo una 
iniciativa individual de los técnicos y las técnicas, y no una 
apuesta institucional. En cambio, en los centros, este tema se de-
sarrolla desde hace años en el marco del programa de educación 
para la salud, como parte de proyectos que mejoran la interven-
ción educativa en educación afectiva y sexual.

A modo de cierre, es esencial reconocer que la integración de 
la perspectiva de género en el sistema de Justicia Juvenil no solo 
es una necesidad normativa, sino una exigencia ética y práctica 
para garantizar una intervención más equitativa, efectiva, trans-
formadora y justa hacia la adolescente infractora que ha sido in-
visibilizada históricamente tanto por el hecho de ser mujer como 
por ser infante (Jiménez, 2024). Esta perspectiva debe transver-
salizarse en todos los niveles, desde el diseño de políticas hasta 
la implementación de programas específicos que atiendan las 
desigualdades de género y la violencia de género de manera inte-
gral. Solo así será posible construir un sistema que no solo res-
ponda a las necesidades de los jóvenes y las jóvenes infractoras 
de manera justa y respetuosa, sino que también contribuya a 
desmantelar las estructuras de opresión que perpetúan la exclu-
sión social, los estereotipos y las desigualdades.

3. Propuestas de actividades
Las actividades propuestas en este capítulo están diseñadas para 
su aplicación en el aula universitaria con grupos de entre 50 y 60 
personas. Aunque cada actividad puede desarrollarse de manera 
independiente, se recomienda implementarlas conjuntamente 
para integrar la perspectiva de género de forma transversal en la 
asignatura y evitar que queden como acciones aisladas.

Mediante estas dinámicas, se pretende promover una re-
flexión crítica en torno a la incorporación de la perspectiva de 
género en el ámbito de la Justicia Juvenil: visibilidad de des-
igualdades de género, prevención a la violencia de machista, 
atención diferenciada considerando factores como la intersec-
cionalidad, trato justo e igualitario evitando la reproducción de 
los estereotipos de género u otras intersecciones de desigualdad 
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y transformación institucional de las prácticas de intervención 
para hacerlo más inclusivo, justo y respetuoso con los derechos 
humanos.

Actividad 1: «No es normal, aunque lo parezca»

Objetivos
•	 Reflexionar sobre diferentes conductas de acoso y su normali-

zación.
•	 Debatir sobre el sesgo de género en la prevalencia de las con-

ductas de acoso.
•	 Sensibilizar sobre la importancia de la perspectiva de género 

en la intervención en casos de acoso.
•	 Deconstruir la mirada de la intervención educativa des de una 

perspectiva interseccional.

Resultados de aprendizaje
•	 Identificar situaciones normalizadas que constituyen conduc-

tas de acoso.
•	 Analizar sesgo de género en la prevalencia de las conductas de 

acoso.

Contenidos
•	 Prevalencia de conductas y situaciones de acoso normalizadas.
•	 Perspectiva de género en la intervención socioeducativa en si-

tuaciones de acoso.

Estrategia didáctica
•	 Círculo pecera.
•	 Debate en grupo.

Materiales y recursos necesarios
•	 Aula o espacio amplio.

Duración estimada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min. 
Trabajo en el aula.
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Desarrollo de la actividad
a) Introducción
Esta actividad, el círculo pecera, permite al alumnado explorar 
sus experiencias en relación con el acoso y la violencia de géne-
ro, promoviendo la empatía y una comprensión más profunda 
de las dinámicas de poder, abordar estas cuestiones desde una 
perspectiva de género e interseccionalidad no solo permite visi-
bilizar cómo se manifiestan y perpetúan estas violencias en dis-
tintos contextos, sino también cuestionar los privilegios y roles 
normalizados en nuestra sociedad. Esta reflexión es clave para 
generar conciencia, implicación y compromiso en la construc-
ción de entornos más seguros, equitativos y respetuosos para to-
das las personas.

b) Desarrollo
La persona docente inicia la sesión explicando que se va a traba-
jar mediante una dinámica restaurativa llamada círculo pecera. 
Para ello, se divide el grupo entre hombres, mujeres y personas 
no binarias y se plantean dos círculos concéntricos, una com-
puesto por los hombres y otro por las mujeres y las personas no 
binarias.

En la primera fase de la dinámica se coloca en el círculo inte-
rior a los hombres, siguiendo el ejemplo de la figura 1. Una vez 
se ha colocado todo el alumnado, la persona docente plantea las 
preguntas listadas a continuación para que contesten únicamen-
te las personas del círculo interior.

Posteriormente, los dos círculos intercambian posiciones, 
siendo las mujeres y personas no binarias las que, desde el círcu-
lo interior, contestan a las preguntas.

Finalmente, todas las personas participantes se sientan en 
círculo y debaten en torno a las respuestas de ambos grupos. La 
persona docente debe conducir el debate, planteando preguntas 
en el caso necesario, con el objetivo de debatir si existe o no dife-
rencia en la prevalencia y vivencia de las situaciones de acoso en 
función del género y si, en consecuencia, las propuestas para 
prevenir e intervenir en estas situaciones deben tener en cuenta 
la perspectiva de género y de qué manera.
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Figura 1.  Círculo pecera

Se hacen diversas preguntas encaminadas a dinamizar la re-
flexión y el debate:

•	 Acoso físico
	– ¿Alguna vez un grupo de iguales te ha empujado constantemente en los 

pasillos o te ha tirado las pertenencias al suelo?
	– ¿Alguna vez un niño o niña te ha golpeado o empujado de forma agre-

siva en el patio de la escuela?
•	 Acoso verbal

	– ¿Alguna vez un compañero o compañera se ha burlado constantemente 
del aspecto físico, la forma de hablar o la ropa usando con apodos des-
pectivos?

	– ¿Alguna vez has recibido insultos constantes, amenazas verbales o co-
mentarios crueles por parte de otros compañeros o compañeras?

•	 Acoso psicológico
	– ¿Alguna vez te han ignorado intencionalmente tus compañeros o com-

pañeras, dejándote fuera de actividades grupales o de la conversación, 
causando que te sientas rechazado o rechazada?

	– ¿Alguna vez te han hecho sentir que no vales nada a través de manipu-
lación emocional o intimidación sutil?

•	 Acoso sexual
	– ¿Alguna vez te han hecho comentarios o chistes inapropiados sobre tu 

cuerpo, expresión de género y/o orientación sexual, ya sea en la escuela, 
el trabajo o en otro contexto social?

	– ¿Alguna vez alguien te ha intentado tocar o invadir tu espacio personal 
de forma no deseada, como roces o caricias sin consentimiento, o forzar 
una conversación sobre temas sexuales?
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•	 Ciberbullying
	– ¿Alguna vez han publicado o compartido fotos comprometedoras o ví-

deos sin tu consentimiento?
	– ¿Alguna vez te han enviado mensajes crueles o amenazantes a través 

de plataformas en línea, como WhatsApp, Instagram, o Facebook, para 
hacerte sentir miedo o angustia?

c) Consideraciones éticas
Durante la actividad del círculo pecera, es fundamental evitar la 
revictimización del alumnado al tratar temas sensibles como el 
acoso y las violencias de género. Para ello, se debe garantizar un 
espacio seguro y de confianza, asegurando un trato empático y 
respetuoso. Además, es importante conocer los protocolos y re-
cursos de apoyo de la universidad para derivar casos si es necesa-
rio. La dinámica debe diseñarse de manera que conecte con las 
realidades del alumnado, promoviendo una reflexión situada 
sobre las desigualdades de género y la normalización de ciertas 
formas de acoso. Para ello, es esencial fomentar el pensamiento 
crítico y el análisis de experiencias personales y colectivas desde 
una perspectiva socioeducativa. Asimismo, se debe garantizar la 
participación equitativa de todo el grupo, asegurando que todas 
las voces sean escuchadas y evitando la reproducción de roles de 
género en la toma de la palabra, así como los discursos narrati-
vos sexistas, androcéntricos y/o LGTBIQ+fóbicos. La persona fa-
cilitadora ha de moderar la actividad con especial atención a po-
sibles sesgos, promoviendo un diálogo inclusivo y respetuoso.

d) Conclusiones
La persona docente concluye la actividad subrayando la impor-
tancia de fomentar el pensamiento crítico y cuestionar los mode-
los cisheteronormativos que generan desigualdades por razón de 
género y orientación sexual.

e) Evaluación
Para evaluar los resultados de aprendizaje desde una perspectiva 
de género, la persona docente deberá evaluar mediante una rú-
brica que valore la participación en la dinámica que tenga en 
cuenta los siguientes criterios, con puntuaciones de 1 a 5 (1: in-
suficiente, 5: excelente):
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•	 Demuestra reflexión sobre cómo las conductas de acoso pue-
den afectar de manera diferente a mujeres, hombres y perso-
nas con otras identidades de género.

•	 Identifica actitudes y comportamientos que normalizan el 
acoso en su entorno.

•	 Realiza un análisis de situaciones cotidianas donde se pueda 
identificar la normalización del acoso, y proponer alternati-
vas para cuestionar o cambiar esas actitudes.

•	 Utiliza un enfoque de género al proponer soluciones o estra-
tegias de intervención en casos de acoso.

Actividad 2: «Donde germina el cambio: referentes 
de género en trayectorias juveniles»

Objetivos
•	 Reflexionar sobre la importancia de la perspectiva de género 

en los servicios de Justicia Juvenil.
•	 Identificar las funciones clave de la figura de referente de gé-

nero en este ámbito.
•	 Fomentar el pensamiento crítico y el trabajo colaborativo en 

torno a la perspectiva de género en Justicia Juvenil.

Resultados de aprendizaje
•	 Comprender el papel de la persona referente de género en 

Justicia Juvenil.
•	 Analizar y proponer funciones clave para esta figura profe-

sional.
•	 Comparar las propuestas desarrolladas con las funciones de-

finidas en la literatura y valorar posibles necesidades de me-
jora.

Contenidos
•	 Perspectiva de género en la Justicia Juvenil.
•	 Funciones de la persona referente de género en Catalunya.
•	 Estrategias de incorporación de la perspectiva de género en 

programas de Justicia Juvenil.

Estrategia didáctica
•	 Visionado de la cápsula formativa.
•	 Trabajo en pequeños grupos.
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•	 Lluvia de ideas.
•	 Debate en grupo grande.

Materiales y recursos necesarios
•	 Cápsula formativa multimedia «Capítulo 4. Justicia juvenil 

con perspectiva de género» (Panchón y Mateos, 2023).1

•	 Papel DIN A3.
•	 Papelógrafo o pizarra.
•	 Rotuladores o material de escritura.
•	 Ficha 1. Funciones de la figura referente de género de Catalunya 

(Almena Cooperativa Feminista, 2019).2

Duración estimada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min. 
Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
Esta actividad se centra en la figura de la persona referente de 
género dentro de la Justicia Juvenil en Catalunya, invitando al 
alumnado a analizar sus funciones y responsabilidades dentro 
del sistema y su papel en la prevención de la violencia de género. 
Ambas propuestas están orientadas a generar un aprendizaje 
participativo basado en el diálogo, la colaboración y la reflexión 
crítica (Shugurova, 2021) que ayude al alumnado a incorporar 
este enfoque en su futura práctica profesional, contribuyendo a 
la construcción de una intervención socioeducativa más justa.

b) Desarrollo
La persona docente introduce la actividad con el visionado de la 
cápsula formativa multimedia «Capítulo 4. Justicia Juvenil con 
perspectiva de género (Panchón y Mateos, 2023)» para contex-
tualizar, donde se explica brevemente la estructura del sistema 
de Justicia Juvenil, incide en la importancia de la perspectiva de 

1.  Material disponible en UBtv: https://www.ub.edu/ubtv/video/justicia-juvenil-
con-perspectiva-de-genero y en el Dipòsit Digital de la Universitat de Barcelona: 
https://hdl.handle.net/2445/198064

2.  Guia per a incorporar persones referents de gènere i de violències masclistes al sistema 
de Justícia Juvenil de la Generalitat de Catalunya. Disponible en: https://hdl.handle.
net/20.500.14226/385

https://www.ub.edu/ubtv/video/justicia-juvenil-con-perspectiva-de-genero
https://www.ub.edu/ubtv/video/justicia-juvenil-con-perspectiva-de-genero
https://hdl.handle.net/2445/198064
https://hdl.handle.net/20.500.14226/385
https://hdl.handle.net/20.500.14226/385
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género en este ámbito, presenta la Guia per a incorporar persones 
referents de gènere i de violències masclistes al sistema de Justícia Ju-
venil de la Generalitat de Catalunya (Almena Cooperativa Feminis-
ta, 2019) y, finalmente, destaca las funciones de la figura refe-
rente de género. En consecuencia, se pedirá al alumnado que 
preste atención a por qué es importante la perspectiva de género 
en el sistema de Justicia Juvenil y cómo se puede intervenir a 
partir de la acción socioeducativa; por otro lado, que preste mu-
cha atención a las funciones de la persona referente de género.

Después del visionado, se divide al grupo en pequeños gru-
pos de cuatro o cinco personas. Se repartirá un papel DIN A4 
con rotuladores de colores para que cada grupo reflexione sobre 
las funciones que debería ejercer la persona referente de género 
en Justicia Juvenil y anotarlas en formato mapa conceptual.

Cada grupo deberá decidir una persona portavoz que será la 
encargada de compartir sus ideas en el grupo clase, presentando 
de manera breve su mapa conceptual.

Paralelamente, habrá una persona voluntaria o la docente 
que, se encargará de recoger y sintetizar las propuestas en la piza-
rra o papelógrafo de la clase en forma de lluvia de ideas. Este 
conjunto de ideas se deja reposar mientras la persona docente 
presenta las funciones establecidas en la literatura sobre esta fi-
gura profesional y se les reparte la ficha 1, «Funciones de la figu-
ra referente de género», donde se resumen las funciones estipula-
das en Guia per a incorporar persones referents de gènere i de violèn-
cies masclistes al sistema de Justícia Juvenil de la Generalitat de 
Catalunya (Almena Cooperativa Feminista, 2019).

Ficha 1. Funciones de la figura referente de género

A continuación, se presenta la clasificación de las funciones de la figura de 
referente de género (Almena Cooperativa Feminista, 2019).

•	Observación e identificación de situaciones de desigualdad y violencia de 
género.
–	Observar de forma directa a los y las jóvenes en sus dinámicas para 

poder hacer un análisis y una posterior devolución a los equipos de 
trabajo y coordinación.

–	Observar de forma directa las reuniones de trabajo de equipo y las di-
námicas que se producen.

–	Crear un sistema anónimo de comunicación para enviar a la persona 
referente de género observaciones, comentarios o propuestas.
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–	Utilizar el protocolo de prevención, detección, actuación y resolución 
de situaciones de acoso sexual, por razón de sexo, orientación sexual 
y/o de identidad sexual de la administración correspondiente.

•	Asesoramiento a profesionales y promoción de espacios de intercambio.
–	Proponer y dinamizar reuniones periódicas de seguimiento y asesora-

miento con los equipos de profesionales.
–	Asistir a espacios de coordinación para poder resolver dudas, comentar 

y sugerir.
–	Acompañar y asesorar a los equipos hacia un cambio de lenguaje no 

androcéntrico ni sexista.
–	Facilitar los espacios ya existentes en cada ámbito para que sirvan es-

pecíficamente para el intercambio entre personas profesionales.

•	 Identificación y difusión de buenas prácticas.
–	 Identificar, recoger y sistematizar las actuaciones y aprendizajes positi-

vos dentro de la comunidad de Justicia Juvenil.
–	Promover grupos de trabajo, jornadas y charlas para difundir aprendi-

zajes y buenas prácticas.
–	Facilitar espacios específicos de intercambio entre profesionales de to-

das las disciplinas y de diferentes ámbitos de intervención.
–	Conectar diferentes ámbitos y territorio de Justicia Juvenil para am-

pliar el conocimiento sobre otras experiencias, nuevos recursos y nor-
mativas.

•	Soporte a la incorporación de la perspectiva de género en la planificación 
y despliegue de herramientas y programas de Justicia Juvenil.
–	Trabajar con los equipos, la coordinación y la dirección del servicio para 

empezar procesos de creación de nuevos procedimientos, herramientas 
y programas.

–	Participar en la revisión, desde una perspectiva de género, de las herra-
mientas que ya existen.

–	Fomentar el uso de un lenguaje no androcéntrico ni sexista n el con-
junto de materiales que se utilizan en Justicia Juvenil.

–	Acompañar el despliegue de programas específicos de prevención de 
las violencias machistas y derechos sexuales y reproductivos.

–	Promover la realización de acciones de sensibilización específicas hacia 
chicos, promoviendo masculinidades alternativas.

•	Apoyo en la mejora de la detección y abordaje de la violencia de género.
–	Orientar a las personas profesionales, a través de la identificación de 

indicadores de alerta, para poder detectar si se ejerce o si se recibe al-
guna violencia machista.

–	Facilitar la utilización de preguntas específicas que facilitan la detec-
ción de las violencias machistas lo antes posible.
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–	Orientar los casos en los que se detecta que las chicas tienen una doble 
situación de infractora y denuncias por violencia machista.

–	Fomentar el uso de herramientas de valoración de riesgo compartidas 
en los recursos especializados.

•	Promoción del trabajo en red con los servicios y agentes del territorio.
–	Desarrollar un buen conocimiento de los servicios y agentes del territo-

rio y, establecer estrategias colaborativas con ellos.
–	Reforzar la vinculación directa con los servicios de proximidad en el 

ámbito social especializados en violencias, como son el SIAD o SIES (en 
el caso de Catalunya).

–	En relación con servicios no específicos de violencia machista, reforzar 
la conexión con servicios como el SAI, el Servei d’Atenció Integral LGTBI 
(en el caso de Catalunya), para ampliar la mirada sobre la LGTBIfobia y 
reforzar el trabajo en red.

–	Participar en espacios de coordinación sobre violencias machistas del 
territorio y, socializar con los equipos de información y herramientas 
derivadas de esta participación.

Conocer los protocolos de referencia en violencia machista 
del territorio donde se trabaje como referente.

Para concluir, se organiza un debate final para comparar las 
funciones pensadas por el alumnado con las estipuladas en la li-
teratura y discutir posibles mejoras o necesidades no cubiertas. 
En el caso de realizarse esta actividad en una comunidad autó-
noma que no cuente con esta figura, reflexionar y debatir su im-
portancia.

c) Consideraciones éticas
Durante la actividad sobre la figura de la persona referente de 
género en Justicia Juvenil, es fundamental evitar la revictimiza-
ción del alumnado al tratar temas sensibles relacionados con la 
violencia de género. Para ello, se debe crear un espacio de con-
fianza donde las opiniones sean respetadas y gestionadas con 
sensibilidad. Es importante conocer los protocolos y recursos de 
apoyo de la universidad para actuar en caso necesario. La activi-
dad debe promover una reflexión situada sobre la desigualdad 
de género en el sistema de Justicia Juvenil y el papel de las perso-
nas referentes en su transformación. La persona docente debe 
moderar el debate con atención a posibles sesgos, fomentando 
un diálogo crítico, inclusivo y respetuoso.
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d) Conclusiones
Esta actividad permite al alumnado aproximarse de forma crítica 
y participativa a la figura de la persona referente de género en el 
sistema de Justicia Juvenil de Catalunya, analizando sus funcio-
nes clave y su papel en la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en la intervención socioeducativa. En el caso de realizarse en 
comunidades autónomas que aún no cuentan con esta figura, el 
ejercicio ayuda a conocer modelos existentes en otros territorios y 
reflexionar sobre la relevancia de integrar perfiles especializados 
en género en sus propios sistemas. De este modo, se promueve 
una práctica profesional más consciente, justa y comprometida 
con la prevención de las desigualdades y violencias de género.

e) Evaluación
La sesión se evaluará a partir de una evaluación del docente a los 
pequeños grupos a partir de una rúbrica que valore la participa-
ción y el trabajo en pequeños grupos que contemple los siguientes 
criterios, con puntuaciones de 1 a 5 (1: insuficiente, 5: excelente):

•	 Demuestra una comprensión clara de la importancia de la 
perspectiva de género en la Justicia Juvenil durante el debate y 
la lluvia de ideas.

•	 Identifica correctamente las funciones clave de la figura del 
referente de género en Justicia Juvenil.

•	 Realiza un análisis crítico sobre las funciones de la persona 
referente de género, comparando las propuestas grupales con 
las funciones definidas en la literatura.

•	 Demuestra habilidades de pensamiento crítico y trabajo cola-
borativo durante las discusiones en grupo y en el gran grupo.

•	 Participa de manera equitativa en el debate, respetando las 
opiniones de las demás personas y evitando la reproducción 
de roles de género.

•	 Identifica áreas de mejora en las funciones de la persona refe-
rente de género y propone soluciones basadas en el contexto 
actual del sistema de Justicia Juvenil.

Por otro lado, con los mismos criterios, cada grupo de estu-
diantes realizará dos checklists: uno como modo de autoevalua-
ción y otro de coevaluación de los otros grupos, en una escala 
del 1 a 5 (1: en desacuerdo, 5: totalmente de acuerdo).
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4. Conclusión
El análisis de la Justicia Juvenil desde una perspectiva de género 
muestra avances limitados hacia un enfoque transformador y 
restaurativo, pero persisten desigualdades que afectan principal-
mente a las mujeres y personas LGBTIQ+, limitando su rehabili-
tación e inclusión social.

Aunque se han realizado esfuerzos para integrar la perspecti-
va de género, las mujeres jóvenes siguen siendo objeto de una 
atención diferenciada y estereotipada, lo que obstaculiza su rein-
tegración. Es esencial revisar las normativas y protocolos, así 
como incorporar una educación libre de estereotipos de género 
en los programas de intervención.

Además, la perspectiva interseccional es clave para abordar 
las múltiples vulnerabilidades de los jóvenes en conflicto con 
la ley, en especial en relación con su clase social y origen étni-
co. Los protocolos deben adaptarse a las realidades concretas 
de estos jóvenes, con énfasis en detectar y abordar la violencia de 
género.

Finalmente, la creación de referentes de género dentro del sis-
tema de Justicia Juvenil es esencial para garantizar una interven-
ción adecuada y respetuosa. El modelo de Justicia Juvenil debe 
avanzar hacia un enfoque más inclusivo, que promueva la rein-
tegración social y la reparación de las violencias, creando un sis-
tema más justo y equitativo para todos los jóvenes.
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5
Acción socioeducativa en 

el acogimiento familiar con 
perspectiva de género

Nuria Fuentes-Peláez y Judit Rabassa

1. Introducción
El acogimiento familiar es una medida de protección que garan-
tiza un entorno familiar seguro y afectivo para el desarrollo de 
niños, niñas y adolescentes cuando sus padres y/o madres no 
pueden atenderlos adecuadamente. Esta medida, sin embargo,  
no está exenta de influencias socioculturales que condicionan su 
práctica. Entre ellos destacan estereotipos de género que asocian 
el cuidado con las mujeres (Heslop, 2014), y la predominancia 
de modelos familiares heteronormativos, centrados en familias 
biparentales y heterosexuales (Cosis et al., 2015).

Estos retos influyen directamente en el diseño y la implemen-
tación de apoyos y recursos socioeducativos que sean adecuados, 
equitativos y respetuosos con la diversidad familiar, la identidad 
de género, la orientación sexual y la corresponsabilidad en el 
cuidado. Como consecuencia se ve afectado el bienestar y el de-
sarrollo integral de niños, niñas y adolescentes en acogimiento 
familiar (Austin et al., 2021). Además, dichos entornos tienen la 
obligación de garantizar la seguridad de toda la infancia y ado-
lescencia, independientemente de su género u orientación sexual 
(LOPIVI, 2021).

Ante este contexto, el presente capítulo busca aportar eviden-
cias que ayuden a superar la ceguera de género en esta temática, 
como señalaron Cosis et al. (2015), y promover la reflexión so-
bre la importancia de incorporar la perspectiva de género en la 

5. Acción socioeducativa en el acogimiento fami-
liar con perspectiva de género
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acción socioeducativa relacionada con el acogimiento familiar, 
con el fin de garantizar una protección adecuada a niños, niñas y 
adolescentes. Para ello, el capítulo se organiza en dos secciones.

La primera sección ofrece un marco conceptual sobre el acogi-
miento familiar y sus diferentes tipologías. A continuación, se 
incorpora la perspectiva de género aplicada a este ámbito, para 
luego presentar orientaciones dirigidas a la acción socioeducati-
va que permitan enfrentar la ceguera de género identificada en el 
acogimiento familiar. Estas orientaciones se abordan en relación 
con todas las fases del proceso: valoración y formación, asigna-
ción del niño, niña o adolescente, seguimiento y cierre. 

En la segunda sección se proponen dos actividades prácticas di-
señadas para fomentar la reflexión y promover una práctica pro-
fesional socioeducativa con enfoque de género en el contexto 
del acogimiento familiar.

•	 Actividad 1: tiene como objetivo analizar cómo las dinámicas 
de género influyen en las experiencias de niños, niñas y ado-
lescentes en situación de acogimiento familiar, así como 
identificar desigualdades en la acción socioeducativa deriva-
das de las diferencias de género. A través del visionado de una 
cápsula audiovisual, una lluvia de ideas y el trabajo en peque-
ños grupos, se busca fomentar el pensamiento crítico y pro-
mover la formulación de propuestas para incorporar la pers-
pectiva de género en la práctica socioeducativa relacionada 
con el acogimiento familiar.

•	 Actividad 2: se centra en valorar la adecuación de una familia 
acogedora extensa monoparental para asumir este rol, consi-
derando tanto las distintas tipologías de acogimiento familiar 
como la perspectiva de género. Mediante el análisis de un 
caso práctico, se pretende reflexionar sobre los beneficios y 
desafíos del acogimiento en contextos monoparentales, iden-
tificar los factores clave del proceso de valoración y proponer 
intervenciones socioeducativas ajustadas a las necesidades 
tanto de la familia acogedora como del niño, niña o adoles-
cente, integrando la perspectiva de género en todas las fases 
de la intervención.
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2. Marco teórico
2.1. ¿Qué es el acogimiento familiar y qué tipologías 
existen? ¿Dónde se encuentra la ceguera de género?

El acogimiento familiar es una medida de protección a la infan-
cia y a la adolescencia que ofrece un entorno familiar de forma 
temporal a un niño, niña y adolescente que está en situación de 
desamparo. Por lo tanto, la situación familiar del niño, niña y 
adolescente ha requerido la separación del núcleo familiar de 
origen y la aplicación de una medida protectora como es el aco-
gimiento familiar. El acogimiento familiar implica la delegación 
de la guarda del niño, niña y adolescente a una persona o núcleo 
familiar con la obligación de velar por su protección, bienestar y 
desarrollo integral. Esta tarea se lleva a cabo en coordinación 
con la administración pública, que mantiene la tutela legal del 
niño, niña o adolescente (Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030, 2023).

El acogimiento familiar puede ser en su familia extensa, cuan-
do el niño, niña y adolescente comparte lazos familiares con las 
personas acogedoras, o en familia ajena, cuando el niño, niña y 
adolescente no comparte ningún lazo familiar con la familia de 
acogida, incluyendo en esta última tipología el acogimiento es-
pecializado (Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia). Además, 
en función de la duración y de los objetivos, puede ser de urgen-
cia, temporal o permanente.

Cada tipo de familia acogedora presenta características que, 
desde la perspectiva de género, influyen en el desarrollo del aco-
gimiento:

•	 Compatibilidad del rol acogedor con el trabajo fuera del hogar: los 
estudios indican que las mujeres acogedoras en familia ajena 
suelen compaginar el empleo remunerado con el cuidado y la 
crianza. En cambio, en las familias extensas, las mujeres tien-
den a asumir estas tareas de forma exclusiva (Poyatos, 2015), 
ya sea por estar jubiladas (Del Valle et al., 2008) o porque 
han tenido que dejar su trabajo o reducir su jornada para cui-
dar al niño, niña o adolescente acogido, lo que luego dificulta 
su regreso al mercado laboral (Gautier y Wellard, 2012).
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•	 Concepción del rol acogedor (contribución social vs. obligación na-
tural): en ambos modelos, las mujeres acogedoras asumen el 
rol principal de cuidadoras, y muestran una mayor implica-
ción en el acogimiento (Heslop, 2014; Holtan y Thørnbald, 
2009; Poyatos, 2015). Aun así, el rol de las mujeres acogedo-
ras en familia ajena es mayormente reconocida como una 
contribución social, mientras que en las mujeres acogedoras 
en familia extensa es concebida como una obligación natural 
o moral (Poyatos, 2015).

•	 Condiciones socioeconómicas y estado de salud: por lo general, las 
mujeres acogedoras en familia ajena tienen una situación so-
cioeconómica más favorable, cuentan con una red de apoyo 
social más amplia y gozan de mejor salud que las mujeres 
acogedoras en familia extensa. Estas últimas suelen enfrentar 
condiciones económicas más precarias, redes de apoyo más 
limitadas y un estado de salud más deteriorado, en gran parte 
porque la mayoría son abuelas de edad avanzada (Holtan y 
Thørnbald, 2009; Poyatos, 2015).

•	 Estructura familiar: en el acogimiento en familia ajena es más 
común la presencia de dos personas acogedoras, mientras que 
en la familia extensa predominan los hogares monoparenta-
les, encabezados en su mayoría por mujeres, especialmente 
abuelas maternas (Fuentes-Peláez et al., 2023; Holtan y Thør-
nbald, 2009). Aunque la mayoría de los acogimientos están 
compuestos por dos personas, entre el 20 % y el 30 % son mo-
noparentales, siendo esta proporción más alta en el acogi-
miento en familia extensa (Fuentes-Peláez et al., 2021, 2023).

•	 Nivel educativo: existen diferencias significativas en el nivel 
educativo de las personas acogedoras, siendo más alto en las 
mujeres que acogen en familia ajena (Holtan y Thørnbald, 
2009).

Estas dimensiones muestran cómo el acogimiento familiar 
está atravesado por desigualdades de género que influyen en las 
condiciones y experiencias de quienes asumen el rol de acogedo-
ras. Ahora bien, una mirada inclusiva desde la perspectiva de gé-
nero no puede limitarse únicamente a las diferencias entre hom-
bres y mujeres, sino que debe ampliar su alcance para reconocer 
otras formas de discriminación y vulnerabilidad. En este sentido, 
es fundamental incorporar también la perspectiva de diversidad 
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sexual y de género, especialmente en relación con las familias y 
los niños, niñas y adolescentes LGTBIQ+ en el ámbito del acogi-
miento familiar (Mallon, 2017; Schofield et al., 2019).

2.2. Claves para la acción socioeducativa y 
perspectiva de género en el acogimiento familiar

Mantener al niño, niña y adolescente en el centro de la práctica 
del acogimiento y de la toma de decisiones (Cosis et al., 2015) es 
un principio general de la acción socioeducativa. En la práctica 
del acogimiento, esto implica reconocer y priorizar sus necesida-
des específicas, derechos y bienestar en todas las etapas del proce-
so de acogida. Con este principio, la acción socioeducativa busca 
garantizar que todas las decisiones y prácticas en el acogimiento 
familiar estén orientadas a su bienestar y desarrollo, respetando 
sus derechos y promoviendo su participación en el proceso.

La perspectiva de género es también un principio fundamen-
tal en la acción socioeducativa del acogimiento familiar (Fuen-
tes-Peláez, 2024). Su incorporación permite comprender y abor-
dar desigualdades estructurales que influyen en las experiencias 
tanto de los niños, niñas y adolescentes como de las propias fa-
milias acogedoras. Estas no son ajenas a las dinámicas de géne-
ro: las desigualdades están presentes en la vida cotidiana y en las 
estructuras familiares, incluidas aquellas que participan en el 
acogimiento (Heslop, 2014). Integrar esta mirada facilita la 
identificación de estereotipos y formas de discriminación que 
pueden limitar el desarrollo y la libertad de todas las personas 
implicadas. Además, promueve un acompañamiento socioedu-
cativo basado en la equidad, respetuoso con la identidad de gé-
nero y la orientación sexual.

Asimismo, esta perspectiva visibiliza el papel central que mu-
chas mujeres desempeñan en los cuidados emocionales y prácti-
cos, sin reforzar estereotipos, y fomenta la corresponsabilidad, 
incentivando una mayor implicación de los hombres en las ta-
reas de cuidado (Poyatos, 2015). También permite detectar si-
tuaciones de desigualdad o violencia machista en el entorno fa-
miliar, reforzando, así, la dimensión protectora del acogimiento.

En este contexto, la hegemonía del modelo familiar tradicio-
nal plantea importantes retos para la acción socioeducativa. En-
tre ellos destacan: romper con los estereotipos de género, fomen-
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tar la corresponsabilidad parental (Heslop, 2014, 2019; Poyatos, 
2015), eliminar barreras institucionales que llevan a las perso-
nas LGTBIQ+ a ocultar su identidad (Levitt et al., 2020), promo-
ver la diversidad de modelos familiares (Cosis et al., 2015) y re-
conocer el cuidado como una contribución social, y no como 
una obligación moral o natural (Poyatos, 2015; Smith, 1991).

Por último, resulta esencial atender a las necesidades específi-
cas de los niños, niñas y adolescentes LGTBIQ+, quienes se en-
frentan a mayores riesgos de discriminación, aislamiento, menor 
acceso a oportunidades de acogida y mayor inestabilidad en los 
procesos de acogimiento (McCormick et al., 2016).

Por todo ello, es imprescindible garantizar que las y los profe-
sionales cuenten con las habilidades, actitudes y conocimientos 
necesarios para realizar un análisis crítico y transformador de su 
práctica, y para promover procesos de acogimiento libres de este-
reotipos y discriminaciones por razón de género u orientación 
sexual en todas sus fases: a) valoración y formación, b) asignación 
del niño, niña o adolescente a la familia de acogida, c) seguimiento del 
acogimiento y d) cierre. En lo que sigue, se propone un desglose de 
cada una de estas fases con orientaciones específicas para avanzar 
hacia prácticas de acogimiento más inclusivas y equitativas.

a) Valoración y formación
Desde la acción socioeducativa, adoptar una perspectiva antio-
presiva y orientada a la equidad –‌que reconoce que cualquier 
persona puede asumir roles de cuidado, independientemente de 
su identidad de género, orientación sexual o tipo de familia (Co-
sis et al., 2015; Heslop, 2014, 2019)– implica un compromiso 
con la justicia social y el reconocimiento de la diversidad. Esto 
tiene implicaciones en el discurso, las relaciones y las prácticas 
profesionales.

En este marco, es esencial garantizar que los procesos de valo-
ración y selección para el acogimiento sean inclusivos y centra-
dos en una evaluación integral de las competencias de quienes 
desean acoger, alejándose de estereotipos de género y modelos 
familiares heteronormativos (Heslop, 2014). Esta evaluación 
debe evitar tanto la invisibilización como la sobreatención a la 
orientación sexual o identidad de género de las personas solici-
tantes (Cosis et al., 2015), y considerar qué apoyos pueden nece-
sitar para desarrollar su rol de forma satisfactoria.
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Asumir esta perspectiva implica reconocer que no existe un 
único modelo válido de familia ni una única forma correcta de 
acoger. Validar la diversidad familiar –‌monoparentales, homo-
parentales, reconstituidas, entre otras– ayuda a garantizar proce-
sos de valoración libres de sesgos, y para promover la igualdad 
de oportunidades en el acceso al acogimiento. Todo ello con el 
fin último de asegurar el bienestar y desarrollo integral de niños, 
niñas y adolescentes.

Del mismo modo, los procesos formativos deben fomentar 
modelos de crianza flexibles e igualitarios, destacando que el rol 
de cuidado no es exclusivo de las mujeres ni está determinado 
por la estructura familiar o la orientación sexual (Cano, 2022; 
Heslop, 2014). La formación debe centrarse en el desarrollo de 
competencias parentales y ofrecer herramientas basadas en la pa-
rentalidad positiva y no violenta (Consejo de Europa, 2006), 
evitando reproducir estereotipos y modelos excluyentes.

Además, es fundamental revisar los contenidos, enfoques y 
dinámicas de los programas formativos para asegurar que todas 
las personas acogedoras se sientan respetadas, valoradas e inclui-
das (Cosis et al., 2015). Incluir formación continua sobre las ne-
cesidades de la infancia y adolescencia LGTBIQ+ contribuye a 
crear entornos seguros, sensibles a la diversidad y garantes de sus 
derechos (Mallon, 2017; Schofield et al., 2019). Finalmente, in-
corporar una perspectiva interseccional permite comprender 
cómo la identidad de género y la orientación sexual se entrecru-
zan con otros factores como la clase social, el origen cultural, la 
edad o la discapacidad.

b) Asignación del niño, niña y adolescente a la familia 
de acogida
Diversos estudios han analizado el proceso de asignación de ni-
ños, niñas y adolescentes a familias acogedoras, así como las ca-
racterísticas, competencias y experiencias de estas familias, con el 
fin de responder adecuadamente a las necesidades de la infancia 
y adolescencia en acogimiento. Sin embargo, este proceso presen-
ta diversos desafíos, entre los que destacan la presión del tiempo 
y la escasez de familias disponibles (Bergman et al., 2025).

Estas limitaciones obligan a los equipos profesionales a to-
mar decisiones en plazos a menudo insuficientes para analizar 
en profundidad cada caso desde una perspectiva de género, lo 
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que los lleva a priorizar aquellos aspectos que consideran más 
urgentes para activar la medida de protección. Además, hay poca 
evidencia sobre si dichas decisiones se adoptan conforme a las 
recomendaciones de Cosis et al. (2015), que subrayan la impor-
tancia de evitar supuestos heteronormativos y de centrarse en las 
necesidades específicas de cada niño, niña o adolescente.

Por otra parte, la investigación apunta a que los niños, niñas 
y adolescentes LGTBIQ+ tienen mayor riesgo de sufrir múltiples 
cambios de acogimientos, debido a la falta de aceptación en sus 
familias de acogida. Para reducir el riesgo, así como también la 
inestabilidad de los acogimientos en este colectivo, McMillan 
(2023) recomienda asignar a los niños, niñas y adolescentes a fa-
milias de acogida afirmativas y abiertas a la diversidad LGTBIQ+, 
hecho que implica poner especial atención a los procesos de va-
loración de las familias de acogida y sus actitudes y creencias ha-
cia la diversidad sexual y de género. 

c) Seguimiento del acogimiento familiar
Respecto a la fase de seguimiento del acogimiento familiar, Heslop 
(2014) ofrece una serie de recomendaciones que se detallan a 
continuación:

•	 Analizar y cuestionar los roles de género dentro de las fami-
lias de acogida. Se debe promover la formación y la sensibili-
zación de los hombres para asumir roles de cuidado que de-
safíen las normas tradicionales de masculinidad y feminidad;

•	 Involucrar activamente a los hombres acogedores en los pro-
cesos de supervisión del acogimiento familiar. Además, se re-
comienda incluir explícitamente el rol de los padres de acogi-
da en todo el proceso de acción socioeducativa del acogi-
miento familiar;

•	 Durante las visitas a los hogares de las familias de acogida, se 
recomienda que las personas profesionales se reúnan con am-
bas personas acogedoras, asegurando que los hombres acoge-
dores estén integrados en el proceso de apoyo y supervisión;

•	 Visibilizar y normalizar ejemplos de hombres que desempe-
ñan roles activos y afectivos en el cuidado niños, niñas y ado-
lescentes en acogimiento. Esto puede contribuir a redefinir 
los roles de género y demostrar que el cuidado no es exclusi-
vo de las mujeres.
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Por otra parte, es importante también articular acciones diri-
gidas a las personas acogedoras LGTBIQ+ para que se beneficien 
de los grupos de apoyo LGTBIQ+; la información sobre estos 
grupos puede ser útil y a la vez actúan como referentes para es- 
tos niños, niñas y adolescentes. Además, es necesario asegurarse 
de que en los grupos de apoyo que se ofrecen a todas las familias 
acogedoras no se produzcan discriminaciones (McMillan, 2023) 
y por lo tanto, se configuren y desarrollen de forma inclusiva 
(Cosis et al., 2015). 

d) Cierre del acogimiento familiar
Incorporar la perspectiva de género en el proceso de cierre de un 
acogimiento familiar implica analizar cómo esta influye en la 
toma de decisiones, en las relaciones interpersonales y en las ex-
periencias tanto de niñas, niños y adolescentes como de las per-
sonas acogedoras y de los y las profesionales implicados. El cie-
rre de un acogimiento conlleva inevitablemente un impacto 
emocional en todas las personas involucradas. Ante ello, cabe 
preguntarse: ¿cómo acompañar este proceso sin recurrir a mira-
das estereotipadas?

En una hoja de ruta para preparar el cierre del acogimiento 
con perspectiva de género –‌y en línea con las evidencias presen-
tadas en este marco teórico–, proponemos tres acciones para esta 
fase. En primer lugar, es fundamental cuestionar las suposicio-
nes asociadas al género, como la mayor sensibilidad atribuida a 
las niñas o la supuesta falta de expresión emocional en los ni-
ños. Junto a esto, se debe garantizar la existencia de espacios se-
guros y libres de juicios de género donde todas las personas pue-
dan expresar sus emociones. En segundo lugar, este es un buen 
momento para asegurar una distribución equitativa de las cargas 
emocionales dentro de la familia acogedora, reconociendo la de-
dicación de cada miembro a fin de evitar sentimientos de invisi-
bilidad o desgaste. En tercer lugar, el cierre puede ser una opor-
tunidad para reflexionar sobre el propio proceso de acogimiento 
familiar e identificar si se han reproducido estereotipos o diná-
micas de desigualdad, y reforzar el empoderamiento de todas las 
personas implicadas.
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3. Propuestas de actividades
Las actividades que se presentan en este capítulo están diseñadas 
para implementarse en un contexto de aula con un grupo de en-
tre 50 y 60 personas. Cada actividad es autónoma, si bien se re-
comienda su implementación de forma conjunta para incorpo-
rar la perspectiva de género de manera transversal a lo largo de la 
asignatura. De esta manera, se evita la implementación de accio-
nes aisladas, favoreciendo una docencia con perspectiva de géne-
ro de forma continua.

Actividad 1: «Análisis de los desafíos en el acogimiento 
familiar desde la perspectiva de género»

Objetivos
•	 Analizar cómo las dinámicas de género influyen en las expe-

riencias de niñas, niños y adolescentes en las diferentes tipo-
logías de acogimiento familiar.

•	 Identificar desigualdades que se puedan producir en el proce-
so de acción socioeducativa en el acogimiento familiar causa-
das por las diferencias de género.

•	 Formular estrategias para incorporar la perspectiva de género 
en las prácticas de acogimiento familiar.​

Resultados de aprendizaje
•	 Identificar los efectos de los roles y estereotipos de género so-

bre el bienestar y desarrollo de niños, niñas y adolescentes en 
contextos de acogimiento familiar.

•	 Analizar las desigualdades derivadas de las diferencias de gé-
nero en los procesos de acción socioeducativa en el acogi-
miento familiar.

•	 Aplicar el pensamiento crítico con perspectiva de género en 
el análisis de prácticas socioeducativas de acogimiento fami-
liar.

•	 Proponer estrategias para incorporar la perspectiva de género 
en la acción socioeducativa dentro del contexto del acogi-
miento familiar.

Contenidos
•	 Tipologías de acogimiento familiar.
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•	 Estereotipos de género o prácticas que afectan al desarrollo de 
los niños, niñas y adolescentes en acogimiento familiar.

•	 Estereotipos de género que afectan al proceso de acción socio-
educativa en acogimiento familiar.

•	 Impacto de los estereotipos de género en la experiencia de 
acogimiento familiar.

•	 Estrategias y acciones con perspectiva de género para la valo-
ración y el acompañamiento a las familias acogedoras.

Estrategia didáctica
•	 Visionado de la cápsula formativa.
•	 Lluvia de ideas.
•	 Trabajo en pequeño grupo.

Materiales y recursos necesarios
•	 Ficha 1. Relación de preguntas sobre el acogimiento familiar con 

perspectiva de género.
•	 Cápsula formativa multimedia «Capítulo 5. Acogimiento fa-

miliar con perspectiva de género» (Fuentes-Peláez, y Mateos, 
2023).1

Duración aproximada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min. 
Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
Esta actividad se estructura en tres tiempos: en un primer mo-
mento, se sitúa al alumnado en el recurso del acogimiento fami-
liar dentro del sistema de protección a la infancia y la adolescen-
cia, terminando la explicación con el visionado de la cápsula 
formativa «Capítulo 5. Acogimiento familiar con perspectiva de 
género». En un segundo momento, se hace una lluvia de ideas, y 
en un tercer momento se trabajan las preguntas reflexivas en pe-
queño grupo para concluir con la puesta en común.

1.  Material disponible en UBtv: https://www.ub.edu/ubtv/es/node/128888 y en el 
Dipòsit Digital de la Universitat de Barcelona: https://hdl.handle.net/2445/198065.

https://www.ub.edu/ubtv/es/node/128888
https://hdl.handle.net/2445/198065
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b) Desarrollo
Antes de iniciar el visionado, se pide al alumnado que observe 
con atención el contenido del vídeo para que:

1.	Identifiquen las diferentes tipologías de acogimiento familiar 
y cómo creen que la perspectiva de género puede influir en 
cada una de ellas.

2.	Señalen los desafíos específicos para niños, niñas y adoles-
centes LGTBIQ+ en situación de acogimiento familiar.

3. Planteen prácticas y estrategias en el acogimiento familiar que 
sean inclusivas y equitativas en términos de género.

Tras el visionado de la cápsula, se lanza una primera pregunta 
a modo de lluvia de ideas:

– ¿Por qué es necesario incorporar la perspectiva de género en la acción 
socioeducativa dentro del acogimiento familiar?

Esta pregunta invita al alumnado a analizar la relevancia de 
considerar las diferencias y desigualdades de género en el trabajo 
en contextos de acogimiento familiar, con el objetivo de garantizar 
que las prácticas de acción socioeducativa sean respetuosas, equi-
tativas y promuevan el bienestar de toda la infancia y adolescen-
cia. Asimismo, se pretende fomentar una mirada crítica que evite 
prejuicios y estereotipos de género hacia las personas acogedoras, 
de modo que las acciones de formación, valoración y acompaña-
miento se desarrollen desde un enfoque inclusivo y respetuoso.

La persona docente recogerá en la pizarra las aportaciones del 
alumnado y, a continuación, les invitará a que continúen con la 
discusión en grupos pequeños compartiendo sus observaciones, 
reflexiones y propuestas sobre cómo la perspectiva de género im-
pacta en las diferentes tipologías de acogimiento, en el bienestar 
de los niños, niñas y adolescentes acogidos.

Posteriormente, se distribuye una batería de preguntas (ficha 1)  
entre los diferentes grupos del aula. A cada grupo se le asigna una 
sola pregunta, y se les da tiempo para pensar y elaborar las res-
puestas. Conviene que cada grupo redacte una síntesis breve para 
poder compartir con el resto de las personas participantes.

Finalmente, cada pequeño grupo designa una persona porta-
voz para que comparta con el gran grupo la síntesis realizada en 
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relación con la pregunta asignada. Durante la puesta en común, 
la persona docente ha de identificar las ideas clave y los temas 
presentes en las respuestas para facilitar la discusión general.

Ficha 1. Relación de preguntas sobre el acogimiento familiar con pers-
pectiva de género

a)	� ¿Cuáles son las dos principales tipologías de acogimiento familiar men-
cionadas en la cápsula de acogimiento familiar con perspectiva de gé-
nero y cómo puede influir la perspectiva de género en cada una de ellas?

b)	� ¿Qué desafíos específicos enfrentan los niños, niñas y adolescentes LGT-
BIQ+ en el sistema de acogimiento familiar?

c)	� ¿Qué prácticas o estrategias podrían implementarse para garantizar que 
el acogimiento familiar sea un recurso inclusivo y equitativo en térmi-
nos de género?

Como orientaciones para la persona docente, se puede obser-
var que:

•	 Pregunta a: busca que el alumnado identifique las distintas 
modalidades de acogimiento y reflexione sobre cómo las di-
námicas de género pueden afectar las experiencias y necesida-
des de los niños, niñas y adolescentes en cada tipología.

•	 Pregunta b: pretende animar a reflexionar acerca de cómo 
pueden impactar los desafíos específicos en las oportunida-
des y relaciones con las personas acogedoras.

•	 Pregunta c: persigue que el alumnado identifique prácticas y 
estrategias para asegurar que, durante todo el proceso de aco-
gimiento, se mantenga una atención sensible a las cuestiones 
de género, promoviendo el bienestar integral del niño, niña y 
adolescente, así como la valoración y acompañamiento a las 
familias acogedoras. En otras palabras, se trata de recoger pro-
puestas para desarrollar acciones que las familias acogedoras 
y profesionales puedan implementar, garantizando un entor-
no inclusivo y equitativo para todos los niños, niñas y adoles-
centes.

c) Consideraciones éticas
Se comparte la responsabilidad entre todas las personas, docente 
y alumnado, de construir un espacio respetuoso y ético. Para 

Ficha 1. Relación de preguntas sobre el acogimiento familiar con perspectiva de género

a)	 ¿Cuáles son las dos principales tipologías de acogimiento familiar mencionadas en la cápsula de 
acogimiento familiar con perspectiva de género y cómo puede influir la perspectiva de género en cada una 
de ellas?
b)	 ¿Qué desafíos específicos enfrentan los niños, niñas y adolescentes LGTBIQ+ en el sistema de acogi-
miento familiar?
c)	 ¿Qué prácticas o estrategias podrían implementarse para garantizar que el acogimiento familiar sea 
un recurso inclusivo y equitativo en términos de género?
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ello, se cuidará el lenguaje y las dinámicas a fin de no perpetuar 
estereotipos o invisibilizar situaciones diferenciales. En este mar-
co, se prestará especial atención al desarrollo de los debates, tra-
tando de ofrecer la oportunidad a todas las personas de expresar 
sus opiniones, prestando especial interés a quienes no lo hayan 
hecho. Asimismo, se buscará equilibrar y motivar la participa-
ción del alumnado independientemente del género. Por último, 
y muy importante, a lo largo de la actividad se promocionará 
tanto la perspectiva interseccional como el compromiso con el 
cambio social y educativo. La primera, fomentando el reconoci-
miento de cómo intersecta el género con otros ejes de opresión o 
privilegio que están presentes en el acogimiento familiar a fin de 
evitar lecturas reduccionistas. El segundo, para que esta actividad 
académica constituya una oportunidad para transformar prácti-
cas y discursos en el área de la acción socioeducativa del acogi-
miento familiar.

d) Conclusiones
La persona docente pone de manifiesto la importancia de re-
flexionar sobre la perspectiva de género en el ámbito del acogi-
miento familiar. Se finaliza la actividad compartiendo las ideas 
y aprendizajes clave, y motiva al alumnado a pensar en la ma-
nera de ponerlos en práctica. Asimismo, se les orienta a que 
continúen sus reflexiones sobre la práctica en el acogimiento 
familiar con perspectiva de género y las competencias que esto 
requerirá para su futura práctica profesional, indicándoles que 
elaboren un breve texto reflexivo individual en el que analicen 
dichas competencias y su posible aplicación en el ámbito socio-
educativo.

e) Evaluación
La evaluación de esta actividad se realizará a partir de dos evi-
dencias. La primera evidencia de evaluación es el trabajo realiza-
do en grupo. A partir de este, se evaluarán los tres objetivos de la 
actividad y sus cuatro resultados de aprendizaje. La segunda evi-
dencia consiste en un breve texto reflexivo individual sobre las 
competencias de género adquiridas en la actividad, en el cual se 
valorará especialmente el resultado de aprendizaje referido al 
pensamiento crítico fundamentado en las referencias teóricas y 
las aportaciones de clase.
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Para las preguntas del trabajo en grupo, se propone valorar 
los siguientes indicadores con puntuaciones de 1 a 5 (1: insufi-
ciente, 5: excelente):

1.	Tipologías de acogimiento familiar:
•	 Identifica las diferentes tipologías de acogimiento familiar.
•	 Reflexiona sobre cómo las dinámicas de género pueden 

afectar las experiencias y necesidades de los niños, niñas y 
adolescentes en cada tipología de acogimiento familiar.

2.	Interpretación y análisis crítico con perspectiva de género:
•	 Analiza la relevancia de considerar las diferencias y des-

igualdades de género al trabajar en contextos de acogi-
miento familiar, para asegurar que las prácticas de acción 
socioeducativa son respetuosas, inclusivas, equitativas y 
generan bienestar para todos los niños, niñas y adolescen-
tes. A la vez, estas prácticas están libres de prejuicios y este-
reotipos de género respecto a las personas acogedoras.

•	 Reflexiona sobre cómo los desafíos específicos asociados a 
la diversidad de género pueden impactar en las oportuni-
dades y relaciones con las personas acogedoras, y con los 
niños, niñas y adolescentes acogidos y acogidas.

3.	Prácticas y estrategias socioeducativas con perspectiva de gé-
nero:
•	 Plantea prácticas y estrategias socioeducativas en las distin-

tas fases del proceso de acogimiento, con perspectiva de gé-
nero y orientadas al bienestar y al desarrollo integral de los 
niños, niñas y adolescentes, así como de las personas aco-
gedoras, garantizando un entorno inclusivo y equitativo 
para las familias acogedoras.

Para la evaluación del texto reflexivo individual, se propone 
valorar el siguiente indicador con puntuaciones de 1 a 5 (1: in-
suficiente, 5: excelente):

•	 Analiza las competencias de género adquiridas en la presente 
actividad en el ámbito del acogimiento familiar, y su aplica-
ción futura como profesional en el ámbito socioeducativo. 
Para ello, incorpora elementos teóricos de la lectura del capí-
tulo, u otros textos, y reflexiones, tanto sobre la experiencia 
de clase, como sobre otras experiencias.
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Actividad 2: «¿Cómo valorar a una familia para 
el acogimiento? De la valoración técnica a la 
reflexión con perspectiva de género»

Objetivos
•	 Identificar los elementos clave a considerar en la valoración 

de familias acogedoras extensas, con especial atención a los 
casos de familias monoparentales.

•	 Analizar los procesos socioeducativos implicados en la fase 
de valoración del acogimiento en familia extensa, integrando 
la perspectiva de género.

•	 Proponer intervenciones socioeducativas ajustadas a las nece-
sidades del niño, niña y adolescente y de la familia acogedora 
monoparental, basándose en los resultados de la valoración.

Resultados de aprendizaje
•	 Analizar las características de las familias acogedoras extensas 

incorporando la perspectiva de género en los elementos clave 
del proceso de valoración.

•	 Proponer intervenciones socioeducativas ajustadas a las nece-
sidades del niño, niña o adolescente y de la familia acogedora 
monoparental, en función de los resultados obtenidos en la 
fase de valoración.

•	 Reflexionar críticamente sobre los beneficios y desafíos pre-
sentes en la fase de valoración del acogimiento en familia ex-
tensa, integrando la perspectiva de género.

•	 Identificar criterios e indicadores relevantes para valorar la 
idoneidad de una familia acogedora extensa, incorporando  
la perspectiva de género y atendiendo a la diversidad familiar.

Contenidos
•	 Elementos clave a considerar en la valoración de las personas 

acogedoras extensas.
•	 Estereotipos de género que afectan a la valoración de las per-

sonas solicitantes de acogimiento familiar y su impacto po-
tencial en el acogimiento familiar.

•	 Estrategias y acciones con perspectiva de género para la valo-
ración y el acompañamiento a las familias acogedoras.
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Estrategia didáctica
•	 Análisis de caso.
•	 Trabajo en pequeño grupo.

Materiales y recursos necesarios
•	 Amorós, Pere y Servicio de Atención a la Infancia, Adolescen-

cia y Familia del Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
(2011). Manual Cantabria: Procedimiento y criterios de actuación 
de los Programas de Acogimiento Familiar en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria: Manual Cantabria (vol. 09). Instituto Cán-
tabro de Servicios Sociales. Dirección General de Políticas So-
ciales. https://bienestaryproteccioninfantil.es/wpfd_file/
manual-cantabria-09-procedimiento-y-criterios-de-actuacion-
de-los-programas-de-acogimiento-familiar

•	 Fuentes-Peláez, Nuria; Amorós, Pere; Pastor, Crescencia; Mo-
lina, María Cruz y Mateo, Maribel (2015). Assessment in kin-
ship foster care: A new tool to evaluate the strengths and 
weaknesses. Social Sciences, 4(1), 1-17. https://doi.org/ 
10.3390/socsci4010001

•	 Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar (RELAF) y 
UNICEF (2015). Guía de estándares para las prácticas de acogi-
miento familiar. UNICEF.

•	 Ficha 2. Caso práctico: Familia extensa monoparental.

Duración estimada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 2 sesio-
nes de aula de 1 h 30 min cada una. Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
Esta actividad se estructura en tres tiempos: en un primer mo-
mento, se sitúa al alumnado en los procesos de valoración y de 
formación en el acogimiento familiar y se presentan los estánda-
res relacionados con esta fase recogidos en el documento Acogi-
miento familiar: Guía de Estándares (Red Latinoamericana de Aco-
gimiento Familiar y UNICEF, 2015) y en una herramienta para 
la valoración de la adecuación del acogimiento en familia exten-
sa (Amorós et al. 2011 y Fuentes-Peláez et al., 2015). En un se-
gundo momento se presenta el caso a valorar, así como también 
las preguntas reflexivas que orientan el análisis del caso desde la 

https://bienestaryproteccioninfantil.es/wpfd_file/manual-cantabria-09-procedimiento-y-criterios-de-actuacion-de-los-programas-de-acogimiento-familiar
https://bienestaryproteccioninfantil.es/wpfd_file/manual-cantabria-09-procedimiento-y-criterios-de-actuacion-de-los-programas-de-acogimiento-familiar
https://bienestaryproteccioninfantil.es/wpfd_file/manual-cantabria-09-procedimiento-y-criterios-de-actuacion-de-los-programas-de-acogimiento-familiar
https://doi.org/10.3390/socsci4010001
https://doi.org/10.3390/socsci4010001
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perspectiva de género. En un tercer momento, se realiza una 
puesta en común y se discute en gran grupo los elementos clave 
del análisis del caso, poniendo especial énfasis en las aportacio-
nes relacionadas con la perspectiva de género.

b) Desarrollo
Primera parte: Presentación de las herramientas de valoración
La persona docente inicia la actividad destacando la importancia 
de los procesos de valoración y de formación en el acogimiento 
familiar para garantizar la calidad, estabilidad, bienestar y satis-
facción para todos los miembros implicados en el acogimiento, 
y especialmente del niño, niña y adolescente acogido. Para apo-
yar esta exposición inicial, se puede consultar el documento Aco-
gimiento familiar: Guía de Estándares (Red Latinoamericana de 
Acogimiento Familiar y UNICEF, 2015). Con esta actividad se 
pretende ir más allá de situar la acción socioeducativa del proce-
so de valoración y formación en el acogimiento familiar, se pre-
tende incidir en la integración de la perspectiva de género en los 
procesos de valoración. Integrar esta perspectiva implica consi-
derar de manera integral, holística y analítica la situación en la 
que se encuentran las personas acogedoras extensas y sus diná-
micas familiares, así como las motivaciones hacia el acogimien-
to, sus competencias y habilidades que poseen para garantizar el 
bienestar y desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, 
liberándose de estereotipos de género o modelos familiares hete-
ronormativos.

Posteriormente, se presenta una herramienta para la valora-
ción de las personas acogedoras extensas. Para presentar esta he-
rramienta se recomienda consultar el artículo «Evaluación del 
acogimiento en familia extensa: una nueva herramienta para 
evaluar fortalezas y debilidades» (Fuentes-Peláez et al., 2015) y 
la propia herramienta en el anexo 1 del Manual Cantabria: Proce-
dimiento y criterios de actuación de los Programas de Acogimiento Fa-
miliar en la Comunidad Autónoma de Cantabria: Manual Cantabria 
(Amorós et al. 2011).

Estos documentos y herramientas se pueden compartir en el 
espacio virtual designado a la asignatura, o bien se pueden dis-
tribuir copias físicas de las mismas para que puedan ser consul-
tadas en el marco de la asignatura. El alumnado deberá identifi-
car en estos documentos los criterios de valoración de adecua-
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ción para el acogimiento familiar, diferenciado entre los 
indicadores favorables y los considerados de riesgo. Se trata de 
familiarizarse con ellos y realizar una primera aproximación que 
permita incorporar la perspectiva de género. Se adelanta, que es-
tos criterios serán usados para el análisis de caso que se presenta-
rá en la segunda parte de la actividad.

Segunda parte: Presentación y análisis del caso
Una vez presentada la herramienta para la valoración, se expone 
el caso a analizar, junto con las preguntas reflexivas. Tras la ex-
posición del caso, el alumnado deberá organizarse en pequeños 
grupos de 3 o 4 personas para proceder al análisis. 

Ficha 2. Caso práctico: Familia extensa monoparental

Contexto general
La señora Carmen, de 54 años, solicita acoger a su nieta Filo, de 11 años, 
tras conocer la situación de negligencia y abandono en la que se encuentra. 
La madre de Filo (Ruth) y su pareja (Kevin) mantienen un consumo activo de 
drogas con episodios de consumo continuados que los lleva a ausentarse a 
ambos, dejando a Filo sola en casa durante días. Filo acude al colegio con 
ropa sucia y sin haber desayunado en repetidas ocasiones. Además, ha ver-
balizado a su maestra que a menudo se queda sola por la noche, ya que su 
madre y su padre «salen mucho» y, cuando están, «duermen todo el día». 
Ante esta situación, el centro escolar contactó con servicios sociales quie-
nes valoraron la situación de desamparo con una propuesta de acogimiento 
familiar.

Carmen vive en un municipio diferente al de su hija. Ella vive sola en un 
piso de alquiler y trabaja desde hace 14 años como auxiliar de geriatría en 
una residencia local, con un contrato parcial de 30 horas semanales. Ella 
consiguió este empleo después de realizar un ciclo medio de auxiliar en este 
ámbito, ya que no encontraba empleo. Ella fue madre soltera y en la actua-
lidad no cuenta con pareja estable ni tiene otros hijos a su cargo.

Situación previa de la niña
Filo vivió sola con su madre desde su nacimiento hasta los 8 años. A partir 
de esa edad, se incorporó a la convivencia la pareja de su madre, Kevin. La 
convivencia estuvo marcada por inestabilidad emocional, absentismo esco-
lar intermitente y falta de rutinas. Mantiene un vínculo afectivo positivo 
con su abuela Carmen, que ha sido una figura de referencia estable a lo 
largo de su vida, aunque, debido a que no viven en el mismo municipio, sus 
contactos no son tan frecuentes como a ella le hubieran gustado.
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Situación actual de Carmen
Carmen vive en un piso de alquiler con dos habitaciones. Su situación eco-
nómica es modesta, pero estable. Cuenta con el apoyo emocional de una 
hermana que vive en la misma ciudad, aunque esta no puede implicarse di-
rectamente en el cuidado de Filo. Carmen manifiesta un fuerte deseo de 
hacerse cargo de su nieta y expresa disposición a recibir formación o apoyo 
si fuera necesario.

Otros aspectos relevantes
•	Carmen refiere sentirse sola en ocasiones, pero ve el acogimiento como 

una oportunidad para mejorar la vida de su nieta y reforzar su vínculo.
•	La escuela de Filo está dispuesta a colaborar con la transición y ha confir-

mado el vínculo positivo con la abuela.
•	La madre de Filo se encuentra en un proceso de rehabilitación, con con-

tactos limitados y supervisados. La pareja de su madre también ha inicia-
do el tratamiento, pero desde el inicio ha mostrado poca motivación y 
compromiso con este.

Se pueden plantear las siguientes preguntas guía para la valo-
ración del caso desde la perspectiva de género:

a)	 Trata de valorar la adecuación de la Sra. Carmen como acogedora de 
familia extensa en esta propuesta de acogimiento siguiendo la guía de 
Amorós et al. (2011).

b)	 Analiza la situación de Carmen desde una perspectiva de género, con-
siderando su conciliación laboral con su rol de acogedora. ¿De qué 
manera los estereotipos de género pueden influir en las valoraciones 
relacionadas con el acogimiento familiar?

c)	 ¿Qué aspectos deben considerarse para integrar la perspectiva de géne-
ro durante la valoración y formación de las familias acogedoras?

d)	 ¿Qué acciones socioeducativas generales anticipáis que cabría conside-
rar en el acompañamiento de Carmen y Filo durante el acogimiento, 
teniendo en cuenta la perspectiva de género?

Conviene tener presentes estas orientaciones para la persona 
docente:

•	 Pregunta a: se pretende que el alumnado se familiaricen con 
los criterios comúnmente empleados para la valoración de la 
adecuación de los acogimientos en familia extensa. Para po-
der adecuar la actividad al tiempo disponible, se puede pedir 
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a cada grupo que valore dos secciones diferentes del instru-
mento.

•	 Pregunta b: se pretende que el alumnado tome conciencia de 
la influencia de los estereotipos de género en los procesos  
de valoración y toma de decisiones relacionadas con el acogi-
miento familiar. Para realizarla, reflexionarán sobre las dos 
secciones que hayan escogido en la anterior pregunta.

•	 Pregunta c: se pretende que el alumnado reconozca la impor-
tancia de evaluar y formar a las familias desde una óptica de 
género, garantizando que estén preparadas para abordar y 
respetar las identidades y expresiones de género, así como la 
diversidad sexual y familiar de los niños, niñas y adolescentes 
en acogimiento. Se trata de que cada grupo pueda aportar su-
gerencias que después se comentarán en la puesta en común.

•	 Pregunta d: se pretende promover la capacidad de plantear ac-
ciones de acompañamiento integrales, igualitarias, inclusivas 
y antiopresivas, que apliquen la perspectiva de género en un 
contexto de acogimiento monoparental liderado por una 
abuela materna. Las actuaciones deben considerar las necesi-
dades emocionales, psicológicas, educativas y sociales de Car-
men y Filo, así como las dinámicas familiares que se desarro-
llan en su contexto de acogimiento. No se trata de desarrollar 
estas acciones, sino de proponer un listado de acciones gené-
ricas o incluso objetivos que se puedan incluir en el segui-
miento que favorezcan el empoderamiento de la Sra. Carmen 
como acogedora, como, por ejemplo, reforzar la red de apoyo 
social, formal e informal de Carmen, incorporarla en un gru-
po de formación, etc.

Tercera parte: Puesta en común en gran grupo
Cada pequeño grupo designa una persona portavoz que sintetiza-
rá las conclusiones asociadas al análisis de caso. La puesta en co-
mún se estructura según los puntos que se indican a continuación:

	– ¿Cuál ha sido la valoración que habéis realizado del caso de Carmen y 
Filo?

	– ¿Cuáles consideráis que han sido los elementos clave de la perspectiva 
de género en este caso con respecto a la influencia de los estereotipos de 
género en la valoración del caso?
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Seguidamente, se explorará en gran grupo si ha habido dife-
rencias entre grupos en la valoración que se ha realizado del 
caso, y se comentarán aquellos aspectos de la perspectiva de gé-
nero que hayan sido más relevantes para el caso analizado.

Finalmente, se concluye la puesta en común en gran grupo, 
comentando las acciones socioeducativas propuestas para el 
acompañamiento de Carmen y Filo. A la vez, será importante 
destacar cómo estas intervenciones no solo buscan abordar las 
necesidades individuales de cada miembro de la familia acoge-
dora, sino también garantizar que se respeten y promuevan sus 
derechos, especialmente desde una perspectiva de género que no 
reproduzca ni refuerce desigualdades ni roles estereotipados.

c) Consideraciones éticas
Se comparte la responsabilidad entre todas las personas docen-
tes y alumnado, de construir un espacio respetuoso y ético. Para 
ello, se velará por el uso de un lenguaje no androcéntrico ni se-
xista en las dinámicas a fin de no perpetuar estereotipos o invisi-
bilizar situaciones diferenciales. En este marco, se prestará espe-
cial atención al desarrollo de los debates tratando de ofrecer la 
oportunidad a todas las personas de expresar sus opiniones, 
prestando especial interés a quienes no lo hayan hecho. Asimis-
mo, se tratará de equilibrar y motivar la participación del alum-
nado independientemente del género. Por último, y muy impor-
tante, a lo largo de la actividad se promoverá tanto la perspectiva 
interseccional en el acogimiento como el compromiso con el 
cambio social y educativo. La primera fomentando el reconoci-
miento de cómo se cruza el género con otros ejes de opresión o 
privilegio a fin de evitar lecturas reduccionistas. El segundo, para 
que esta actividad académica constituya una oportunidad para 
transformar prácticas y discursos en el área de la acción socio-
educativa del acogimiento familiar.

d) Conclusiones
La persona docente pone de manifiesto la importancia de incor-
porar la perspectiva de género en el ámbito del acogimiento fa-
miliar, atendiendo a las tipologías específicas, como en este caso 
de acogimiento en familia extensa en una situación de monopa-
rentalidad. Además, se hace notar el peso que pueden tener otros 
ejes interseccionales en la valoración. Se finaliza la actividad 
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compartiendo las ideas y conclusiones clave, y se motiva a pen-
sar en la manera de poner en práctica las ideas y reflexiones en 
su futura práctica profesional. Para ello, se les orientará para que 
elaboren un breve texto reflexivo individual en el que recojan 
estas cuestiones y analicen su posible aplicación en el ámbito 
socioeducativo.

e) Evaluación
La evaluación de esta actividad se realizará en dos niveles. En un 
primer nivel, una evaluación del trabajo realizado en pequeño 
grupo. En un segundo nivel, se valorarán las aportaciones efec-
tuadas por el alumnado en su breve texto reflexivo individual 
sobre las competencias de género adquiridas en la actividad.

Para la evaluación del trabajo realizado en pequeño grupo, se 
propone valorar los siguientes indicadores con puntuaciones de 
1 a 5 (1: insuficiente, 5: excelente):

•	 Comprensión de las herramientas de evaluación:
–	 Comprender la fase de valoración y formación, así como la 

herramienta de valoración de la adecuación del acogimien-
to familiar presentada, identificando y relacionando los cri-
terios de valoración a una situación de caso real.

•	 Pensamiento y análisis crítico con perspectiva de género:
–	 Analizar la conciliación laboral de Carmen con su rol como 

acogedora desde una perspectiva de género, reconociendo 
las cargas y expectativas asociadas al rol de mujer acogedo-
ra monoparental.

–	 Integrar la perspectiva de género en los procesos de valora-
ción y formación de las familias acogedoras, destacando la 
importancia de una valoración holística que no refuerce ro-
les estereotipados.

•	 Propuesta de acciones socioeducativas con perspectiva de gé-
nero:
–	 Proponer acciones y medidas concretas que promuevan la 

igualdad de género y aborden las necesidades específicas de 
los niños, niñas y adolescentes y las personas acogedoras 
según su identidad de género, buscando el bienestar inte-
gral de los niños, niñas y adolescentes y las personas acoge-
doras.
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Para la evaluación del texto reflexivo individual, se propone 
valorar el siguiente indicador con puntuaciones de 1 a 5 (1: in-
suficiente, 5: excelente):

•	 Analizar las competencias de género adquiridas en la presente 
actividad en el ámbito del acogimiento familiar, y su aplica-
ción futura como profesional en el ámbito socioeducativo.

4. Conclusión
La persona docente finalizará ambas actividades ayudando al 
alumnado a establecer conexiones entre ellas, promoviendo, 
además, la consulta de sus anotaciones en el texto reflexivo indi-
vidual en relación con las distintas tipologías familiares y las 
propuestas de acción socioeducativa en las fases de valoración y 
formación

Asimismo, se podrán incorporar nuevos temas de reflexión, 
como el uso del lenguaje inclusivo y las estrategias comunica
tivas.

Por último, se recordará que las prácticas profesionales deben 
basarse en los principios de igualdad y respeto a la diversidad 
familiar, de identidades de género y orientaciones sexuales, con 
el objetivo de garantizar que todos los niños, niñas y adolescen-
tes puedan crecer en un entorno familiar seguro y respetuoso.
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6
Intervención socioeducativa 

con personas menores de edad 
migradas no acompañadas desde 

una perspectiva de género

Almendra Espinoza-Rivera, Valeria Soto-Gómez y Gemma Crous

1. Introducción
El presente capítulo ofrece una propuesta para abordar la inter-
vención con personas menores de edad migradas no acompaña-
das desde una perspectiva de género. Resulta fundamental ini-
ciar el capítulo destacando la importancia de nombrar a estos 
niños, niñas y adolescentes (en adelante, NNA) por lo que real-
mente son: menores de edad que, por diversas circunstancias, 
han partido de sus lugares de origen para llegar a territorios don-
de no cuentan ni contarán con una persona adulta de referencia 
que resguarde sus necesidades y les brinde protección. Resituar-
nos en este paradigma de comprensión evita la deshumaniza-
ción e instrumentalización de estos NNA (Martínez et al., 2024), 
rompiendo estigmas y poniendo el foco en la necesidad de inter-
venir desde una perspectiva de derechos y de género, para com-
prender la diversidad de las experiencias migratorias vividas 
(Kauhanen y Kaukko, 2020; Torrado, 2012).

Dicho esto, en una primera sección, el capítulo contiene un 
marco teórico que sitúa a la persona docente desde conceptuali-
zaciones y antecedentes clave para la reflexión y sensibilización 
de la complejidad de la experiencia migratoria no acompañada 
que viven los NNA. 

Le sigue una segunda sección, donde se proponen dos activida-
des prácticas, diseñadas para propiciar un espacio reflexivo en el 

6. Intervención socioeducativa con personas me-
nores de edad migradas no acompañadas...
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aula, buscando desarrollar competencias personales y profesio-
nales para la práctica socioeducativa desde una perspectiva de 
género.

•	 Actividad 1: busca sensibilizar al alumnado sobre la situación 
de niñas y adolescentes migradas no acompañadas. A través de 
la visualización de una cápsula formativa y la reflexión indivi-
dual y grupal, el alumnado identifica prejuicios, estereotipos 
y estrategias para generar espacios inclusivos y seguros. Esta 
dinámica permite organizar y compartir colectivamente las 
ideas, promoviendo el debate crítico y la construcción de co-
nocimiento. 

•	 Actividad 2: propone que el alumnado lea y analice testimonios 
de NNA migrados no acompañados con el objetivo de com-
prender los riesgos y dificultades a que se enfrentan en su pro-
ceso migratorio dependiendo de las diferentes trayectorias y 
experiencias migratorias. A través de la reflexión individual  
y grupal, se busca fomentar la empatía, identificar factores de 
riesgo relacionados con el género y reflexionar sobre cómo la 
acción socioeducativa puede intervenir, desarrollando, así, una 
mirada crítica y comprometida con su protección e inclusión.

2. Marco teórico
2.1. Cifras que llaman a la acción

Retomando lo planteado al inicio de este capítulo, y en línea 
con el propósito de contribuir a la desestigmatización de este co-
lectivo, se sugiere interpretar los datos aquí expuestos como una 
oportunidad para tomar conciencia de los desafíos que enfrenta 
el sistema de protección en la atención a personas menores de 
edad migradas no acompañadas, reconociendo la magnitud y 
complejidad del tema y también la urgencia en la entrega de res-
puestas frente a esta realidad. A partir de este análisis, es posible 
desarrollar políticas y programas basados en la evaluación de las 
necesidades existentes, con el objetivo de fortalecer las interven-
ciones y mejorar los procesos de protección y reparación de de-
rechos de estos NNA. Los datos deben ser revisados para contri-
buir a la mejora de las prácticas socioeducativas, no a la alarma 
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social que solo reproduce formas de exclusión y estigmatización 
(García et al., 2024).

2.2. NNA no acompañados y/o separados

El número de NNA no acompañados que solicitaron asilo1 en la 
Unión Europea aumentó de 11,460 en 2013 a 40,415 casos en 
2023 (Eurostat, 2024). En otro estudio, realizado a nivel mundial, 
en 2022 se registraron 51,700 solicitudes de asilo de NNA separa-
dos de sus familias de origen,2 lo que representa un aumento del 
89 % respecto a 2021 (ACNUR, 2023). En el mismo año, aproxima-
damente, 55.700 NNA (23 % niñas, 77 % niños) llegaron a países 
como Bulgaria, Chipre, Grecia, Italia, Malta y España, lo que repre-
sentó un aumento del 58 % respecto a 2022 en estos territorios 
(+35.170) (ACNUR, UNICEF y OIM, 2024). De estos, España ocu-
pó el segundo lugar, luego de Italia, en registrar el mayor número 
de menores de edad migrantes.3 De esta población, los casos de me-
nores de edad no acompañados representaron el 89% (9.131) del 
total de 10.287 menores de edad que llegaron al territorio español.

En el caso español, los informes evidencian una gran dispari-
dad de género reportados por el sistema de protección a la infan-
cia: solo un 2,38 % de los NNA registrados fueron niñas, frente a 
un 97,61 % de niños. Esta diferencia pone de manifiesto la invi-
sibilización a la que se ven relegadas las experiencias de niñas y 
adolescentes migradas no acompañadas o, como señalan Mar-
tín-González y Gimeno (2023) «mal acompañadas» (p. 28).

1.  Un solicitante de asilo es una persona que ha solicitado asilo y está a la espera de 
una decisión sobre si se le reconocerá como refugiado. La determinación del estatuto 
de refugiado solo puede tener carácter declarativo. En efecto, cualquier persona es un 
refugiado dentro del marco de un instrumento dado si cumple con los criterios de la 
definición de refugiado en ese instrumento, haya sido formalmente reconocida como 
tal o no (Nota del ACNUR sobre la Determinación del Estatuto de Refugiado según los 
Instrumentos Internacionales) (ACNUR, UNICEF e IOM, 2024).

2.  «Niños y niñas separados son aquellos que han sido separados de ambos padres 
o de su anterior cuidador principal legal o consuetudinario, pero no necesariamente 
de otros familiares. Por lo tanto, pueden incluir a menores acompañados por otros 
miembros adultos de la familia» (ACNUR, UNICEF e IOM, 2024, p. 8).

3.  «Migrante se refiere a cualquier persona que se está desplazando o se ha despla-
zado a través de una frontera internacional o dentro de un Estado, alejándose de su 
lugar habitual de residencia, independientemente de: su estatus legal; si el desplaza-
miento es voluntario o involuntario; cuáles sean las causas del desplazamiento; o cuál 
sea la duración de la estancia» (ACNUR, UNICEF e IOM, 2024, p .8).
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La literatura señala una preocupante falta de rigor en la detec-
ción de niñas y adolescentes que migran solas o en condiciones 
de vulnerabilidad. Muchas de ellas, además de formar parte del 
colectivo de personas menores de edad solicitante de asilo, están 
expuestas a situaciones de tráfico y trata durante el tránsito mi-
gratorio (Torrado y Ceballos-Vacas, 2023). En datos recogidos 
por Amnistía Internacional (2020), durante el primer trimestre 
del año 2019, de un total de 956 niñas y adolescentes que ingre-
saron al territorio español, solo 10 fueron identificadas como 
víctimas de trata, sin embargo, los datos recogidos en múltiples 
entrevistas de este mismo estudio dan cuenta de la falta de iden-
tificación y especialización en las intervenciones con estas niñas 
y adolescentes, lo que refleja una grave omisión institucional en 
la protección de estas niñas y adolescentes.

Las causas que explican esta falta de detección son múltiples: 
desde las amenazas ejercidas por los acompañantes hasta la des-
confianza de las propias niñas y adolescentes hacia los equipos 
profesionales en los centros de acogida, quienes muchas veces 
no logran generar un vínculo protector. Esta desconfianza, como 
estrategia de autoprotección, limita el desarrollo de itinerarios 
de intervención adecuados a sus necesidades específicas (Martín-
González y Gimeno, 2023).

Por último, es preciso mencionar que, entre 2014 y 2024, al 
menos 3.696 NNA murieron o desaparecieron durante su trayec-
to migratorio por causas que incluyen inanición, abuso físico, 
ahogamiento en cruces marítimos, así como trata de personas y 
esclavitud moderna (OIM, 2025). Además, el proyecto Lost in 
Europe reveló que al menos 51.433 menores de edad migrantes 
no acompañados desaparecieron tras llegar a países europeos 
entre 2021 y 20234, lo que subraya la fragilidad de los sistemas 
de protección incluso una vez alcanzado el destino.

Frente a esta cruda realidad, se torna urgente fortalecer los sis-
temas de protección y acogida de menores de edad migrantes no 
acompañados en Europa y en España, garantizando su seguridad 
y bienestar en todas las etapas del trayecto migratorio.

4.  Se puede ver más sobre esta investigación en https://lostineurope.eu y sobre su 
reconocimiento por el Premio de Periodismo Daphne Caruana Galizia 2024 en 2025 
Edition –‌ Daphne Caruana Galizia

https://lostineurope.eu
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2.3. Origen, rutas y motivaciones de las 
niñas y adolescentes no acompañadas

Dentro del colectivo de niñas migradas no acompañadas, desta-
can dos perfiles diferenciados: por un lado, las niñas y adoles-
centes de origen africano, que suelen intentar llegar a Marruecos 
para posteriormente cruzar hacia España; por otro, las proceden-
tes de Europa del Este (Alonso, 2010).

En el caso de las migrantes subsaharianas, aunque las rutas 
migratorias cambian constantemente, muchas de ellas buscan 
ingresar primero a Marruecos (Médicos sin Fronteras, 2013). Es-
tas niñas y adolescentes se enfrentan a riesgos específicos de gé-
nero, como violencia sexual, explotación, mendicidad forzada o 
prostitución (Martín-González y Gimeno, 2023; Vásquez, 2024) 
y a menudo viajan acompañadas de adultos que no forman par-
te de su familia de origen, en el marco de contextos de violencia, 
matrimonios forzados, maltrato o situaciones de reagrupación 
familiar complejas, lo que dificulta su identificación en los pun-
tos de llegada (Torrado, 2012).

Uno de los principales factores que impulsa la migración de 
estas niñas y adolescentes es la situación económica familiar. En 
contextos de mayor precariedad, algunas familias ven en la mi-
gración una vía de supervivencia y proyectan en las hijas el rol 
de proveedoras en el extranjero (Torrado y Ceballos-Vacas, 
2023). En casos como este, la familia se convierte en un agente 
central en el diseño y ejecución del proyecto migratorio de estas 
niñas, pudiendo transformarse dicho núcleo familiar tanto en 
un factor de protección como de riesgo (Martín-González y Gi-
meno, 2023).

En cuanto al perfil de las niñas y adolescentes procedentes de 
Europa del Este, especialmente aquellas llegadas a Catalunya, se 
ha documentado que algunas migran directamente a través de 
redes de trata vinculadas al comercio sexual (Alonso, 2010). Este 
proceso migratorio puede estar gestionado por familiares o per-
sonas conocidas residentes en el país de destino, o bien por re-
des de explotación organizadas (Lazaroiu y Alexandru, 2003).
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2.4. Ceguera de género en la acción socioeducativa con 
personas menores de edad migradas no acompañadas

Abordar esta temática implica cuestionar la ceguera de género 
que, con frecuencia, impide en los procesos de acción socioedu-
cativa reconocer la diversidad de experiencias vividas por las per-
sonas menores de edad migradas no acompañadas (NNA). Esta 
ceguera se manifiesta en dos niveles: por un lado, invisibiliza las 
complejidades específicas de las niñas y adolescentes migradas 
no acompañadas (Torrado y Cáceres, 2021); por otro, omite 
otros factores interseccionales como la edad, etnia, religión y 
sexo, los cuales generan múltiples formas de vulnerabilidad 
(Clark-Kazak, 2025; Ekström et al., 2022).

¿Por qué incorporar la perspectiva de género en la acción so-
cioeducativa con NNA migradas no acompañadas? La perspecti-
va de género permite identificar y abordar las desigualdades que 
atraviesan las experiencias migratorias de estas personas, mejo-
rando, así, la calidad y pertinencia de la acción socioeducativa.

Tal como se señala en el Marco Estratégico de Ciudadanía e 
Inclusión, contra el Racismo y la Xenofobia 2023-2027 (Ministe-
rio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2023), todas 
las políticas y acciones en materia de inclusión social de la po-
blación migrante deben desarrollarse bajo un enfoque de dere-
chos, género e interseccionalidad.

Para las y los profesionales de la acción socioeducativa, resul-
ta fundamental considerar no solo la procedencia y motivos de 
migración de estos NNA, sino también su género. Este enfoque 
permite realizar diagnósticos más precisos de las vulneraciones 
sufridas, comprender sus trayectorias migratorias y atender las 
especificidades de sus experiencias (Martín-González y Gimeno, 
2023).

2.5. Relevancia de la perspectiva de género en 
la acción socioeducativa con personas menores 
de edad migradas no acompañadas

Los estudios migratorios que adoptan una perspectiva de género 
y que analizan factores macrosociales y socioculturales eviden-
cian cómo los roles de género –‌tanto en los países de origen 
como en los de destino– influyen en los movimientos migrato-
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rios. Desde esta perspectiva, la migración se configura en contex-
tos marcados por modelos patriarcales que imponen restriccio-
nes estructurales, particularmente a las mujeres (Torrado, 2012).

Además, las políticas migratorias están enmarcadas en siste-
mas normativos con una fuerte impronta patriarcal, androcéntri-
ca y capitalista. Este contexto requiere repensar nuestras prácticas 
profesionales en busca de mayor justicia, equidad y democracia 
(Contreras y Flores, 2022), incluyendo las experiencias migrato-
rias de niñas y adolescentes.

Si ya resulta difícil cuantificar y comprender las migraciones 
de personas menores de edad no acompañadas, aún más com-
plejo es hacerlo considerandos variables como el género, la edad 
o la situación económica. La invisibilización de niñas y adoles-
centes en estos procesos migratorios es especialmente preocu-
pante, pues muchas de ellas se encuentran en contextos de trata 
o explotación sexual y/o doméstica, lo cual dificulta su identifi-
cación como menores de edad por parte de las autoridades (Am-
nistía Internacional, 2020; Gimeno-Monterde et al., 2024). Esta 
triple invisibilización –‌por edad, migración y género– hace in-
dispensable el uso de una mirada interseccional (Wihstutz, 
2022). Las motivaciones para migrar, las características del viaje 
y las condiciones de acogida varían significativamente entre ni-
ños y niñas. Por ello, la acción socioeducativa debe adoptar en-
foques diferenciados que incorporen el análisis de género, res-
pondiendo, así, a las diversas realidades y desigualdades estruc-
turales que atraviesan sus experiencias.

Varias autoras han señalado los desafíos específicos que en-
frentan las niñas y adolescentes migradas en los dispositivos ins-
titucionales de acogida, los cuales a menudo no responden ade-
cuadamente a su situación de vulnerabilidad durante y después 
del proceso migratorio. De ahí la necesidad de establecer proto-
colos y trayectorias de atención diferenciadas (Brook y Ottemö-
ller, 2020). Un ejemplo claro es el ingreso de muchas adolescen-
tes al sistema de protección poco antes de alcanzar la mayoría de 
edad, lo que limita el tiempo de intervención y dificulta los pro-
cesos de emancipación (Martín-González y Gimeno, 2023).

En suma, las migraciones de NNA no acompañados son el 
resultado de procesos de exclusión y de desigualdades estructu-
rales promovidas por la globalización, así como de redes delicti-
vas internacionales que, bajo falsas promesas, las y los conducen 
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a situaciones de invisibilización, desprotección, estigmatización 
y vulneración de derechos.

Particularmente en el caso de las niñas no acompañadas, sus 
trayectorias están mediadas por flujos migratorios clandestinos 
que las mantienen al margen de la protección institucional. 
Frente a esta realidad, es urgente analizar con profundidad las 
causas y consecuencias de estos desplazamientos, tanto en sus 
países de origen como en los de destino.

La integración de una perspectiva de género e interseccional en 
los servicios sociales especializados permite identificar con mayor 
precisión las diferencias en las trayectorias migratorias de estos 
NNA. Esta mirada contribuye a una comprensión más ajustada de 
sus necesidades, considerando todas las dimensiones que se inter-
sectan y dificultan el pleno ejercicio de sus derechos humanos y su 
acceso efectivo a la ciudadanía (Gimeno-Monterde et al., 2024).

3. Propuestas de actividades
Las actividades que se presentan en este capítulo están diseñadas 
para implementarse en un contexto de aula con un grupo de en-
tre 50 y 60 personas. Cada actividad es autónoma, aunque se re-
comienda su implementación de forma conjunta para incorpo-
rar la perspectiva de género de manera transversal a lo largo de la 
asignatura. De esta manera, se evita la implementación de accio-
nes aisladas, favoreciendo una docencia con perspectiva de géne-
ro de forma continua.

Actividad 1: «Lo que la pared dice: infancia 
migrada con perspectiva de género»

Objetivos
•	 Sensibilizar a futuros profesionales de la acción socioeducati-

va sobre la situación de las personas menores de edad migra-
das no acompañadas.

•	 Reflexionar sobre el impacto del género en el proceso migra-
torio, abordando riesgos específicos, desigualdades y estrate-
gias de protección.

•	 Promover una mirada interseccional, de género y de derechos 
humanos en la acción socioeducativa, como eje clave en la 
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formación de profesionales del ámbito socioeducativo com-
prometidos con la equidad y la justicia social.

Resultados de aprendizaje
•	 Comprender posibles causas y consecuencias de los procesos 

de las personas menores de edad migradas no acompañadas 
en distintos contextos migratorios.

•	 Analizar cómo el género influye en los riesgos y desigualda-
des en los procesos migratorios de personas menores de edad 
migradas, así como también en las estrategias para la inter-
vención con ellas.

•	 Expresar una actitud crítica, con perspectiva de género, frente 
a los discursos y prácticas profesionales relacionadas con la 
experiencia de personas menores de edad migradas no acom-
pañadas.

Contenidos
•	 Concepto y caracterización de las personas menores de edad 

migradas no acompañadas.
•	 Factores diferenciadores en los procesos migratorios de NNA 

migrados no acompañados.
•	 Invisibilización de experiencias de niñas y adolescentes mi-

gradas no acompañadas: desprotección y factores agravantes 
de sus vulneraciones.

•	 Enfoque interseccional, de género y de derechos humanos en 
la intervención con niñas y adolescentes migradas no acom-
pañadas.

Estrategia didáctica
•	 Visionado de la cápsula formativa.
•	 Trabajo grupal reflexivo.
•	 Discusión dirigida.

Materiales y recursos necesarios
•	 Cápsula formativa multimedia «Capítulo 6. Personas meno-

res de edad migradas no acompañadas: una mirada de géne-
ro» (Crous y Mateos, 2023).5

5.  Material disponible en UBtv: https://www.ub.edu/ubtv/video/personas-
menores-migradas-no-acompanadas y en el Dipòsit Digital de la Universitat de Barce-
lona: https://diposit.ub.edu/dspace/handle/2445/198081

https://www.ub.edu/ubtv/video/personas-menores-migradas-no-acompanadas
https://www.ub.edu/ubtv/video/personas-menores-migradas-no-acompanadas
https://diposit.ub.edu/dspace/handle/2445/198081
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•	 Post-its de 2 colores distintos (será necesario disponer de dos 
post-its de colores diferentes por persona).

•	 Lápices y/o rotuladores.

Duración estimada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min. 
Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
En esta primera actividad se visualiza una breve cápsula audiovi-
sual para introducir el tema de las personas menores de edad 
migradas no acompañadas, la cual servirá como punto de parti-
da para promover la reflexión posterior. Esta reflexión se realiza 
en pequeños grupos, para luego poder ser compartida en el gru-
po grande. La reflexión se promueve por dos preguntas diseña-
das para estimular el pensamiento crítico y el debate en torno al 
tema abordado, y la reflexión conjunta se realiza a través de la 
dinámica grupal de la pared reflexiva que favorece el diálogo y  
la construcción colectiva del conocimiento.

b) Desarrollo
Primera parte
La persona docente ofrece la visualización de la cápsula «Capítu-
lo 6. Personas menores de edad migradas no acompañadas: una 
mirada de género» (Crous y Mateos, 2023). Esta cápsula tiene 
una duración de 3 minutos y 4 segundos. Está disponible de for-
ma abierta en versiones en castellano y catalán, y cuenta con 
subtítulos para personas con dificultades auditivas. En esta cáp-
sula se introduce el tema de la situación de las personas menores 
de edad migradas sin un referente adulto, considerando que el 
proceso migratorio de las niñas y chicas es muy distinto al de los 
niños y chicos, y eso tiene repercusiones a su llegada, a la entra-
da o no en el sistema de protección a la infancia, y a la transición 
a la situación de legalidad en el nuevo país. El vídeo es solo una 
pincelada sobre el tema, para luego poder abrir debate.

Segunda parte
Tras el visionado de la cápsula formativa, la persona docente in-
vita al alumnado a la reflexión sobre el tema propuesto, a partir 
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de dos preguntas. Estas son escritas en la parte superior de dos 
pliegos de papel grande. Las preguntas sugeridas son:

– ¿Qué prejuicios o estereotipos existen sobre las niñas y adolescentes mi-
gradas no acompañadas?
– ¿Qué estrategias o recursos pueden aplicar las personas educadoras para 
generar espacios inclusivos y seguros para estas niñas y adolescentes?

Después de plantear las preguntas, el estudiantado reflexiona 
de manera individual sobre estas (5-10 minutos). A continua-
ción, se propone un intercambio de ideas en pequeños grupos 
(3-5 personas) donde reflexionan sobre sus respuestas. Luego, se 
reparten post-its para cada grupo y se les pide escribir ideas clave 
de sus reflexiones.

Tercera parte
En la tercera parte se promueve la reflexión colectiva, a través de 
compartir las respuestas grupales de los post-its. La persona do-
cente debe mediar y organizar al alumnado para que cada grupo 
comparta sus respuestas. Se empieza por la pregunta 1, y se pro-
mueve que una persona por grupo pegue los post-its bajo la pre-
gunta correspondiente mientras las otras personas integrantes 
del grupo comentan lo dialogado sobre aquella pregunta. Se les 
indica que, si identifican ideas similares a las suyas, coloquen 
sus post-its cerca de ellas, permitiendo, así, agrupar y categorizar 
las reflexiones en torno a temas comunes. Este ejercicio facilita la 
organización de ideas y promueve una visión colectiva y, por lo 
tanto, diversa sobre la temática abordada. A continuación, se 
hace lo mismo con la pregunta 2.

La persona docente guía el debate en torno a las ideas expues-
tas en la pared, buscando consolidar las reflexiones desarrolla-
das en la sesión mediante el análisis crítico y la construcción de 
propuestas concretas para la práctica socioeducativa.

c) Consideraciones éticas
Para fomentar la participación equitativa en el aula, se sugiere 
crear dinámicas que eviten la reproducción de roles de género 
en el acceso a la palabra. Es importante utilizar un lenguaje in-
clusivo y, al poner ejemplos, procurar abarcar la mayor diversi-
dad posible. En lugar de formar grupos basados en el sexo, es 
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preferible buscar otros criterios (por ejemplo: que se organicen 
unos junto a otros según la letra con que comienzan sus nom-
bres y, posteriormente, separarlos en grupos). Si surgen dife-
rencias culturales o religiosas que puedan generar actitudes 
discriminatorias, es fundamental aclarar que los derechos hu-
manos prevalecen sobre estas creencias. Ante comentarios o ac-
titudes que no respeten la diversidad, es importante intervenir. 
Esto no implica prohibir o censurar, sino escuchar, tratar de 
comprender, hacer comprender, cuestionar y abrir espacios  
de diálogo.

d) Conclusiones
La persona docente concluye la actividad resaltando la necesidad 
de que los equipos socioeducativos integren una perspectiva de 
género en la atención a niñas y adolescentes migradas no acom-
pañadas. Esto implica, en primer lugar, visibilizarlas en su expe-
riencia, cuestionando los prejuicios y estereotipos que perpetúan 
su invisibilización y desprotección, así como reconocer los ries-
gos y desigualdades específicas que enfrentan en los procesos 
migratorios. Todo ello debe abordarse desde un enfoque inter-
seccional y teniendo en consideración los derechos de la infan-
cia, asegurando que las respuestas socioeducativas sean sensibles 
a las múltiples situaciones de vulneración que atraviesan estas 
niñas y adolescentes.

e) Evaluación
La evaluación de la actividad se realiza mediante una lista de co-
tejo a completar por la persona docente. A continuación, se pro-
pone una lista de indicadores y las opciones de cotejo. Marcar 
con una «X» si «Se logra» o «No se logra» cada indicador. Si la 
persona docente lo decide, puede añadir observaciones que sus-
tenten la constatación del logro:

•	 Identificación y cuestionamiento de prejuicios: el alumnado iden-
tifica y cuestiona prejuicios y estereotipos asociados a las per-
sonas menores de edad migradas no acompañadas, propo-
niendo estrategias concretas con enfoque de género, intersec-
cional y de derechos.
☐ Se logra  ☐ No se logra  Observaciones: ____________
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•	 Participación equitativa en el debate: el alumnado participa de 
manera equitativa en el debate, utilizando un lenguaje inclu-
sivo y respetuoso.
☐ Se logra  ☐ No se logra  Observaciones: ____________

•	 Sensibilidad a la diversidad cultural y de género: el alumnado 
muestra sensibilidad hacia la diversidad cultural y de género 
de niñas y adolescentes migradas no acompañadas, promo-
viendo discursos que eviten la reproducción de estigmatiza-
ciones.
☐ Se logra  ☐ No se logra  Observaciones: ____________

•	 Reflexión sobre la acción socioeducativa: el alumnado se cuestio-
na y reflexiona sobre estrategias y/o posibles intervenciones 
para enfrentar los desafíos que supone trabajar con niñas y 
adolescentes migradas no acompañadas.
☐ Se logra  ☐ No se logra  Observaciones: ____________

Actividad 2: «Paso a paso: entendiendo los 
obstáculos en la migración de NNA»

Objetivos
•	 Fomentar la empatía y sensibilización hacia la realidad de las 

personas menores de edad migradas no acompañadas.
•	 Comprender los riesgos específicos que enfrentan NNA en su 

proceso migratorio.
•	 Reflexionar sobre los desafíos de la acción socioeducativa en 

la integración de estos NNA.

Resultados de aprendizaje
•	 Comprender posibles causas, experiencias y consecuencias de 

los procesos de las personas menores de edad migradas no 
acompañadas en distintos contextos.

•	 Identificar factores de riesgo en las rutas migratorias a causa 
del género en personas menores de edad migradas, así como 
también en las estrategias para la detección e intervención 
con ellas.

Contenidos
•	 Relatos reales de niñas migrantes no acompañadas a través de 

distintas redes de tráfico, rutas y personas adultas involucra-
das en el proceso.
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•	 Historias autobiográficas, entrevistas e investigaciones sobre 
diferentes casos de personas migrantes no acompañas con 
perspectiva de género e interseccional.

•	 Invisibilización y ceguera de las instituciones involucradas en 
los procesos migratorios y de llegada de las personas menores 
de edad no acompañadas.

Estrategia didáctica
•	 Análisis de casos.
•	 Discusión dirigida.

Materiales y recursos necesarios
•	 Ficha 1. Extracto de libro autobiográfico del activista Ousman 

Umar, persona menor de edad migrante no acompañada en Barce-
lona.

•	 Ficha 2. Extracto de entrevista en periódico español sobre niñas 
menores de edad migrantes no acompañadas.

•	 Ficha 3. Preguntas para la reflexión individual.

Duración estimada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min. 
Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
La persona docente explica que la actividad a realizar pretende 
promover la reflexión individual y grupal después de conocer al-
gunos relatos reales de niñas y niños migrantes no acompañados 
por una persona adulta en su proceso de migración. Se quiere 
reflexionar sobre los procesos migratorios de las niñas y niños 
menores de edad, con una perspectiva de género e interseccio-
nal, poniendo especial énfasis en lo diversas que son estas expe-
riencias, pero también en las similitudes no visibilizadas de estas 
por cuestiones de género. Así pues, para realizar la actividad se 
propone la lectura de dos historias breves que relatan experien-
cias de tránsito migratorio de niñas y niños no acompañados 
por referentes adultos, promoviendo la reflexión con la ayuda de 
una ficha que contiene preguntas, las cuales deberán ser valora-
das de acuerdo con el nivel de posibilidad de atender a las nece-
sidades de cada caso.



1876. Intervención socioeducativa con personas menores de edad migradas no acompañadas...

b) Desarrollo
La actividad se realiza en tres partes. En la primera parte, la per-
sona docente reparte a cada estudiante las fichas 1 y 2 con las 
dos historias de vida para que las puedan leer (15 minutos). En 
la segunda parte, se reparte la ficha 3 que contiene una serie de 
preguntas para promover la reflexión en torno a cada testimonio 
recogido en las fichas 1 y 2. Cada estudiante deberá valorar de 1 
a 5 cada pregunta que se le plantea, siendo 1 «Poco posible» y 5 
«Muy posible», considerando cada historia por separado. En la 
tercera parte, se promueve una reflexión grupal. La persona do-
cente promueve un debate entre el alumnado, empezando pri-
mero por la primera historia, correspondiente a la ficha 1 y yen-
do pregunta por pregunta, y continuando con la segunda histo-
ria, correspondiente a la ficha 2. 

Ficha 1. Extracto de libro autobiográfico del activista Ousman Umar, 
persona menor de edad migrante no acompañada en Barcelona

Viaje al país de los blancos por Ousman Umar. «Capítulo 7 El paraíso era 
esto: De vuelta a las calles» (pp. 181-183)
En esta nueva época callejera intentaba dormir cerca de donde estudiaba. 
Fue una etapa bastante dura, donde empecé a pensar que Barcelona era la 
selva urbana. Aquellos días me sentía como en una selva, porque yo no sa-
bía llegar a ningún lado y tenía que pernoctar en la calle. Había muchos 
centros donde refugiarse y donde comer, pero todo estaba escrito en un 
idioma que yo todavía no entendía. Los papeles y las explicaciones que me 
daban en la Cruz Roja me resultaban incomprensibles. Estaba completa-
mente desvalido.

Un día un estaba sentado en la calle, en un banco, y apareció un hombre 
negro y bien vestido. Me habló en inglés.

– ¿Tienes hambre?
Le conteste que sí, me llevó a comer a un restaurante por la zona de la 

Barceloneta. Era de Senegal y llevaba diez años viviendo en Bélgica, decía 
que estaba muy asentado. Quería que lo acompañara a un pueblo y lo seguí 
hasta el tren. Cuando nos dimos cuenta, estábamos en Puigcerdà, en la fron-
tera con Francia. Me dejó esperando en una plaza y, al cabo de un rato, 
aprecio con dos personas más y me llevaron a una casa. En ella vivían bas-
tantes chicos senegaleses. Había uno que era el más chulo, el líder, que tenía 
su propio ordenador portátil... Era rapero o algo así. Los otros eran más nor-
males, chicos religiosos. El hombre me prometió trabajo, dinero para com-
prar cosas para vender en la calle. Creo que también había allí algunos nego-
cios relacionados con la venta de marihuana. Me iba a resolver la vida, vaya.
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La vida te mete en situaciones extrañas. Aquella noche, mientras yo 
dormía, me intentó forzar sexualmente. Me quería violar. Me resistí y acabé 
durmiendo en el suelo. Él tenía miedo de que yo hiciese mucho ruido y los 
demás se despertasen y se enterasen de lo que estaba ocurriendo.

A la mañana siguiente no hablamos de ello, desayunamos como si no 
hubiera pasado nada. Salimos otra vez, cogimos el tren, me dijo que tenía-
mos que ir a otro pueblo. Me prometió que no volvería a intentar tener sexo 
conmigo y que me iba a respetar. Yo asentí. El tren viajaba hacia Barcelona, 
pero nosotros, decía el hombre, teníamos que bajar a medio camino. Cuan-
do llegamos a la parada, me dijo:

– Aquí es, venga, baja.
– No –le respondí–, yo me quedo.
–¡Que bajes!, es esta parada!
– No, yo sigo hasta Barcelona.
Me intentó obligar, forcejeamos un poco, pero, como había más gente 

en el tren, cesó en su empeño, porque no quería dar un espectáculo. Tampo-
co tenía mucho tiempo, porque las puertas del tren se iban a cerrar otra vez. 
Así me liberé de ese hombre y regresé a Barcelona.

Ficha 2. Extracto de entrevista en periódico español sobre niñas menores 
de edad migrantes no acompañadas

Menores Extranjeras No Acompañadas. Las niñas que migran solas: son mu-
chas menos pero más vulnerables. Por Irene Quirante6

Mariem, Naima, Selima y Nora son cuatro chicas que cruzaron solas la fron-
tera sur y residen en Melilla, dentro o fuera del sistema de acogida. Estas 
historias reflejan el duro proceso migratorio de las menores extranjeras no 
acompañadas. Aunque en menor número, las niñas que migran solas se en-
frentan a mayores peligros, debido a su condición de menores de edad y 
como mujeres.

En 2024, la Policía Nacional registró 1.184 menores de edad extranjeros 
en Melilla sin adultos a su cuidado, de los cuales solo 134 eran niñas prove-
nientes de Marruecos, Siria, Guinea, Yemen, Costa de Marfil, Mali y Níger. 
La mayoría de estas niñas duermen en centros de acogida como Gota de 
Leche, donde también se acoge a niños, y Divina Infantita, gestionado por 
monjas. Estas niñas, conscientes del riesgo que conllevaría vivir en la calle, 
deben tomar decisiones difíciles para seguir adelante.

Mariem, de 15 años, llegó a Melilla desde Guinea. Aunque esperaba una 
vida mejor, su experiencia ha sido difícil. En el centro de menores de edad 
Gota de Leche, sufrió abusos y discriminación por parte de otras niñas. «No 

6.  Periódico Público, Melilla 26/02/2019. Visitar el reportaje completo en el si-
guiente enlace: https://www.publico.es/sociedad/ninas-migran-solas-son-muchas-
pero-mas-vulnerables.html

https://www.publico.es/sociedad/ninas-migran-solas-son-muchas-pero-mas-vulnerables.html
https://www.publico.es/sociedad/ninas-migran-solas-son-muchas-pero-mas-vulnerables.html
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me gustó el centro porque otras niñas abusaban de mí», explica Mariem. 
Ahora, en el Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI), ha vuelto a 
encontrarse con su tía, con quien emprendió su viaje hace casi medio año 
para salir de África. Ambas esperan con paciencia a que el Ministerio del 
Interior resuelva su solicitud de asilo.

Mariem sueña con una vida mejor en Europa, pero teme nuevas decep-
ciones. «Lo único que quiero es que nos den la salida pronto y que Europa 
sea diferente a lo que he conocido», expresa. Las asociaciones de derechos 
humanos han destacado lo dura y arriesgada que resulta la travesía para las 
niñas y mujeres de origen subsahariano, quienes a menudo caen en redes de 
trata o son víctimas de abusos sexuales durante el trayecto. A pesar de los 
desafíos, estas niñas continúan luchando por un futuro mejor.

Ficha 3. Preguntas para la reflexión individual

A continuación, se presentan una serie de preguntas que invitan a reflexio-
nar a partir de los testimonios recogidos en las fichas 1 y 2. 

Valora cada una utilizando la siguiente escala:
1 = Nada posible      2 = Poco posible    3 = Medianamente posible
4 = Bastante posible    5 = Totalmente posible

Preguntas para la ficha 1: Extracto de libro autobiográfico del activista Ous-
man Umar, persona menor de edad migrante no acompañada en Barcelona.

1. ¿En qué medida es posible detectar, por parte del sistema de protección, 
este caso al llegar a su país de destino?
□ 1      □ 2      □ 3      □ 4      □ 5

2. ¿En qué medida es posible que los centros de acogida, o las personas 
profesionales, se transformen en sujetos de confianza de estas niñas, niños 
y adolescentes para poder conocer sus vivencias y atender a las necesidades 
derivadas de ellas?
□ 1      □ 2      □ 3      □ 4      □ 5

3. Sin una formación específica (en interculturalidad, trata, etc.), ¿en qué 
medida es posible realizar una intervención adecuada a las necesidades de 
estas personas?
□ 1      □ 2      □ 3      □ 4      □ 5

4. ¿En qué medida es posible la inserción social y laboral de la/s persona/s 
de este caso?
□ 1      □ 2      □ 3      □ 4      □ 5

Preguntas para la ficha 2: Extracto de entrevista en periódico español sobre 
niñas menores de edad migrantes no acompañadas.
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1. ¿En qué medida es posible detectar, por parte del sistema de protección, 
este caso al llegar a su país de destino?
□ 1      □ 2      □ 3      □ 4      □ 5

2. ¿En qué medida es posible que los centros de acogida, o las personas 
profesionales, se transformen en sujetos de confianza de estas niñas, niños 
y adolescentes para poder conocer sus vivencias y atender a las necesidades 
derivadas de ellas?
□ 1      □ 2      □ 3      □ 4      □ 5

3. Sin una formación específica (en interculturalidad, trata, etc.), ¿en qué 
medida es posible realizar una intervención adecuada a las necesidades de 
estas personas?
□ 1      □ 2      □ 3      □ 4      □ 5

4. ¿En qué medida es posible la inserción social y laboral de la/s persona/s 
de este caso?
□ 1      □ 2      □ 3      □ 4      □ 5

c) Consideraciones éticas
Es importante que la persona docente pueda promover la parti-
cipación en el aula de manera equitativa, evitando que el acceso 
a la palabra sea siempre por parte de un grupo dominante. El 
lenguaje, como en la actividad anterior, debe ser no sexista y los 
ejemplos deben comprender la diversidad. Por la tipología de 
actividad, podrían surgir actitudes discriminatorias, y se deben 
solucionar y cerrar teniendo siempre en cuenta los derechos hu-
manos por encima de cualquier creencia. La persona docente 
debe fomentar una escucha activa, intentando no cuestionar y 
juzgar, pero siempre promoviendo el pensamiento crítico, el de-
bate y el respeto. Además, es importante promover el aprendiza-
je situado. Teniendo en cuenta que las dos historias se contex-
tualizan en España, se puede promover la reflexión de todas las 
situaciones cotidianas que a veces se ven, pero no se reflexionan 
de manera crítica, y que pueden tener relación con el tema que 
nos concierne.

d) Conclusiones
A través de esta actividad, los estudiantes habrán desarrollado 
una mayor empatía y comprensión hacia las experiencias de 
NNA migrantes no acompañados, y abierto la mirada a lo que 
acontece en sus propios contextos situados, como estudiantes y 
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como futuros profesionales. Serán capaces de identificar y anali-
zar los riesgos específicos que este colectivo enfrenta en su proce-
so migratorio. Además, habrán reflexionado críticamente sobre 
el impacto de la acción socioeducativa en la integración de estos 
NNA, desde un enfoque que articula la perspectiva de género, la 
interseccionalidad y los derechos humanos.

e) Evaluación
Para esta actividad, se propone una evaluación por pares en la 
que cada grupo valorará el desempeño de sus integrantes. Se 
propone leer, comentar y llegar a un consenso grupal sobre cada 
uno de los enunciados que se presentan a continuación. Cada 
indicador debe puntuarse según la escala indicada:

El grupo participó de manera activa y equitativa en el análisis de las 
historias y en la discusión.

Escala de valoración:
•	 1 – Muy en desacuerdo
•	 2 – En desacuerdo
•	 3 – De acuerdo
•	 4 – Muy de acuerdo

El grupo analizó y reflexionó de forma crítica sobre cómo el género in-
fluye en los procesos migratorios de NNA, aportando ejemplos y argu-
mentos.

Escala de valoración:
•	 1 – Muy en desacuerdo
•	 2 – En desacuerdo
•	 3 – De acuerdo
•	 4 – Muy de acuerdo

El grupo promovió un diálogo respetuoso y escuchó las opiniones de cada 
miembro, garantizando el uso de un lenguaje inclusivo y no sexista.

Escala de valoración:
•	 1 – Muy en desacuerdo
•	 2 – En desacuerdo
•	 3 – De acuerdo
•	 4 – Muy de acuerdo
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El grupo logró una reflexión crítica sobre los desafíos de la acción so-
cioeducativa con niñas y adolescentes migradas no acompañadas, con-
siderando una perspectiva de género, interseccional y de derechos hu-
manos en el tratamiento de los testimonios.

Escala de valoración:
•	 1 – Muy en desacuerdo
•	 2 – En desacuerdo
•	 3 – De acuerdo
•	 4 – Muy de acuerdo

4. Conclusión
En este capítulo se ha puesto de relieve cómo la perspectiva de 
género e interseccional enriquece la comprensión de las trayec-
torias migratorias de niñas, niños y adolescentes no acompaña-
dos o mal acompañados por adultos, evidenciando las múltiples 
capas de exclusión a las que se pueden enfrentar. A través de una 
propuesta teórica-práctica, se proponen herramientas didácticas 
para fomentar la reflexión crítica, identificar prejuicios y generar 
propuestas inclusivas en el aula, siempre bajo un enfoque de de-
rechos que pone en el centro la voz y las experiencias de la infan-
cia y adolescencia migrante desde una perspectiva de género.

Invitamos a la persona docente a implementar este recurso, 
adaptando las actividades a las particularidades de su aula y enri-
queciendo las sesiones con relatos o experiencias que acerquen al 
alumnado a la realidad de estas NNA. Al mismo tiempo, anima-
mos a reflexionar sobre los desafíos que enfrenta el sistema de pro-
tección de la infancia en su conjunto y, de manera más concreta, el 
papel de las personas educadoras al acompañar estas vivencias mi-
gratorias. Solo así, al transversalizar la perspectiva de género, po-
dremos contribuir a la formación de estudiantes críticos, conscien-
tes y avanzar hacia entornos educativos verdaderamente transfor-
madores y respetuosos con los derechos de la infancia migrante.
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7
Participación infantil con perspectiva 

de género. ¿Desde qué mirada?

Héctor Alonso-Martínez y Paulo Padilla-Petry

1. Introducción
Este capítulo aborda la participación infantil desde una perspec-
tiva de género interseccional en la acción socioeducativa. Se plan-
tea como un marco conceptual que establece las bases para una 
intervención profesional con perspectiva de género e interseccio-
nal, promoviendo prácticas equitativas, inclusivas y respetuosas 
que desafíen las estructuras de opresión adultocéntricas, patriar-
cales y coloniales.

En la primera sección, se presenta el marco teórico, explorando 
la participación infantil, la perspectiva de género y la interseccio-
nalidad. Se analizan cómo el género, la edad y la cultura, junto 
con otros ejes como la etnicidad o la discapacidad, configuran 
las experiencias de la infancia, sentando las bases para interven-
ciones críticas e inclusivas.

En la segunda sección se plantean dos actividades prácticas:

•	 Actividad 1: invita al alumnado a diseñar un espacio inclusivo 
que promueva la participación infantil desde una lógica inter-
seccional, considerando factores como el género, la diversi-
dad cultural y la accesibilidad.

•	 Actividad 2: mediante la creación de mapas de relieve y el uso 
de técnicas del teatro del oprimido, esta actividad fomenta la 
reflexión crítica sobre las barreras interseccionales que enfren-
tan niños y niñas en su participación. El alumnado analiza y 
representa situaciones de exclusión, proponiendo soluciones 
inclusivas que promuevan la equidad y la justicia social.

7. Participación infantil con perspectiva de géne-
ro. ¿Desde qué mirada?
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2. Marco teórico
2.1. Participación infantil y desafíos 
de la psicología evolutiva

La participación infantil en diversos ámbitos es una tendencia 
creciente y coherente con otros cambios sociales ocurridos en los 
últimos treinta años, como la inclusión social de la diversidad y 
la educación decolonial y con perspectiva de género. Esos cam-
bios, contrarios a la sociedad patriarcal y colonialista, están ba-
sados en avances de las ciencias sociales, cambios de paradigma 
y conquistas políticas. Sin embargo, que los y las niñas dejen de 
ser vistos como salvajes a civilizar (Lesko, 1996) u objetos de 
protección o investigación (Cheney, 2011) y pasen a ser sujetos 
con voz activa y poder de decisión tiene sus complejidades.

Históricamente, las investigaciones en psicología evolutiva han 
determinado las necesidades y posibilidades de las sucesivas fa- 
ses de la infancia. Los resultados de esas investigaciones han ser
vido de base para pautas y métodos educativos, pero no sin con-
troversias. Por ejemplo, en un extremo, movimientos como el 
Children’s Agency argumentan que la infancia es una invención so-
cial para quitar los derechos de niños y niñas, que deberían ser 
exactamente los mismos de las personas adultas (Lancy, 2012). 
Asimismo, desde una perspectiva postmoderna, algunos estudios 
critican los ideales ocultos de la psicología evolutiva, como los es-
tadios de Piaget (Lesko, 1996) o la idea misma de desarrollo 
(Walkerdine, 1993). Otras investigaciones critican la universali-
dad y la independencia cultural de muchas investigaciones cues-
tionando la aplicabilidad de sus hallazgos a algunas poblaciones 
(Henrich et al., 2010). Otras críticas se refieren a la imposibilidad 
de ajustar la educación a las necesidades o potencialidades de la 
infancia debido, por una parte, a la subjetividad de personas edu-
cadoras y de las personas a las que educan (Ellsworth, 1997) y, por 
otra parte, a la dificultad de encontrar un equilibrio consensuado 
en las pautas educativas (Lajonquière, 2000). ¿Cuánta protección 
es necesaria o excesiva? ¿Cuánta información deben recibir los in-
fantes y sobre qué temas? (Dolto, 1993). Considerando todas las 
controversias y críticas a la psicología evolutiva, la respuesta a la 
pregunta sobre qué pueden decidir los niños y niñas sobre sus vi-
das no parece depender solamente de cuestiones científicas.
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2.2. Participación infantil y la interseccionalidad

Para comprender la relación entre la participación infantil y la 
perspectiva de género, es fundamental ofrecer una conceptuali-
zación clara de lo que implica la participación infantil. Esta defi-
nición no solo revela oportunidades y posibilidades de inclu-
sión, sino que también puede evidenciar sesgos y estructuras de 
opresión. Dado que las interpretaciones de estos conceptos no 
son neutrales, es importante destacar aquellas definiciones que, 
tal y como se propone en este capítulo, fortalecen los enfoques 
tratados en este capítulo: la participación infantil desde una 
perspectiva de género.

Por lo tanto, ¿cuál será la mirada cuando fomentemos la pers-
pectiva de género en las acciones de participación infantil? Para 
responder a esta pregunta, es fundamental reflexionar sobre los 
principios y discursos ideológicos que guían estas acciones.

La participación infantil es un derecho fundamental recono-
cido en la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN en 
adelante) de 1989, que establece que los niños y las niñas tie-
nen el derecho a expresar sus opiniones y a que estas sean toma-
das en cuenta en todos los asuntos que les afectan. Este marco 
normativo ha sido crucial para el desarrollo de políticas y prác-
ticas que buscan empoderar a los niños y niñas como agentes 
activos en la sociedad (Ravetllat y Sanabria, 2016). Laura Lundy 
(2007) propone un modelo que integra la voz de los niños y las 
niñas en la toma de decisiones, enfatizando la importancia de 
un enfoque que contemple tanto los derechos como las capaci-
dades de la infancia (Aparecida, 2016; Díaz-Alday et al., 2023; 
Romero et al., 2021). La participación infantil se entiende, por lo 
tanto, como un proceso que debe ser significativo y efectivo,  
lo que implica que la infancia no solo debe ser escuchada, sino 
que su opinión debe influir en su futuro (Novella, 2012; Nove-
lla et al., 2021).

En este sentido, se apuesta también por la inclusión de la 
infancia en procesos investigadores. Incluir a la infancia como 
agente principal en la investigación es fundamental porque les 
permite manifestar sus propias voces, enriqueciendo, así, los 
resultados y asegurando que sus perspectivas sean reconocidas 
(Fuentes-Peláez et al., 2023). Esto no solo fortalece su papel 
como sujetos de derechos y promueve su desarrollo en habili-
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dades como la comprensión y la negociación, sino que tam-
bién fomenta una investigación más ética y responsable, ali-
neada con los principios de la Convención sobre los Derechos 
de la Infancia, donde la participación activa de la infancia es 
esencial en todas las fases del proceso (Mateos et al., 2020) y 
más si cabe si nos referimos a colectivos vulnerables (Alfandari 
et al., 2023).

Desde la lógica interseccional, resulta necesario abordar posi-
cionamientos que complementen las perspectivas previas y que, 
además, operativicen y concreten la participación infantil frente 
a diversos ejes de opresión y privilegio. Entre estos, en el marco 
de esta guía, el género se propone como eje central para enfren-
tar la ceguera de la que podemos ser reproductores en las inter-
venciones con infancia. Para comprender toda la potencia que el 
género ejerce sobre las dinámicas de participación infantil, es 
fundamental analizar cómo este interactúa con otros ejes que lo 
refuerzan, sostienen y, en última instancia, le otorgan un carác-
ter multidimensional. Por ello, este enfoque se centrará en tres 
ejes principales que permiten entender y validar las propuestas 
sobre participación infantil que han surgido hasta ahora: el gé-
nero, la edad y la cultura. Aunque existen otros ejes posibles, es-
tos tres proporcionan una base sólida para analizar cómo las di-
námicas de poder y privilegio condicionan la posibilidad de que 
niños y niñas participen de manera plena, significativa y emanci-
padora en los espacios sociales que habitan.

El primer eje es el del género. La participación infantil y la 
perspectiva de género son conceptos interrelacionados que han 
sido objeto de estudio en diversas disciplinas, incluyendo la 
educación, la sociología y los derechos humanos. Este derecho a 
la participación es fundamental para el desarrollo de una ciuda-
danía activa y responsable, y su implementación efectiva requie-
re un enfoque que considere las diferencias de género en las ex-
periencias de los niños y las niñas (Trujillo et al., 2021).

La literatura indica que las niñas suelen enfrentar barreras 
adicionales, frecuentemente sustentadas en estereotipos que li-
mitan su capacidad para participar plenamente en diversas esfe-
ras, como la educación y la política, como las expectativas de gé-
nero que las sitúan en roles pasivos o de cuidado, limitando su 
acceso a espacios de toma de decisiones o la asignación de tareas 
menos visibles o de apoyo en actividades grupales, mientras los 
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varones asumen roles más públicos o directivos (Azúa et al., 
2019; Finco, 2015; García-Andrés et al., 2024).

En este mismo sentido, se señalan diferencias significativas en 
la forma en que se percibe y se valora la participación de niños y 
niñas. Por ejemplo, las niñas tienden a tener puntuaciones más 
altas en el nivel de participación que se alinea con la justicia so-
cial, mientras que los niños obtienen puntuaciones más altas en 
niveles que se centran en la autoridad y el mérito. Esto sugiere 
que, aunque ambos géneros pueden ser escuchados, las niñas 
podrían tener una voz más influyente en contextos que promue-
ven la equidad y la justicia social (Finco, 2015).

Se ha demostrado que las niñas son menos escuchadas en en-
tornos escolares, lo que resalta la necesidad de políticas que pro-
muevan una participación equitativa en el ámbito escolar, las 
niñas son vistas como más «dedicadas» y «estudiosas», lo que 
podría llevar a que sus opiniones sean valoradas de manera dife-
rente en comparación con los niños. Esto sugiere que, aunque 
ambos géneros pueden ser escuchados, las niñas podrían ser vis-
tas a través de un prisma que las asocia con la conformidad y el 
esfuerzo, mientras que los niños podrían ser percibidos como 
más rebeldes o problemáticos (Díaz-Alday et al., 2023). Lundy 
(2018) afirma la idea de que tener voz no es lo mismo que tener 
audiencia, añadiendo que las niñas tienen menos visibilidad e 
influencia pública en comparación con los niños, como en los 
patios de las escuelas (Hernández y García, 2024).

Lundy (2018) enfatiza que la participación debe ser inclusiva 
y considerar las diversas realidades que enfrenta la infancia, in-
cluidas las diferencias de género, para garantizar que toda la in-
fancia tenga la oportunidad de ser escuchada y de influir en su 
entorno (Francesconi, 2018; Novella, 2012). Además, el enfo-
que de capacidades complementa el marco de derechos al consi-
derar las condiciones necesarias para que la participación infan-
til sea efectiva. Esto implica no solo reconocer el derecho a parti-
cipar, sino también crear espacios y oportunidades donde los 
niños y las niñas puedan ejercer este derecho de manera signifi-
cativa (Novella, 2012; Romero et al., 2021). Las barreras socia-
les, culturales e institucionales deben ser abordadas para garanti-
zar que toda la infancia, independientemente de su género, ten-
gan la oportunidad de ser escuchadas y de influir en su entorno 
(Arroyo y Hernández, 2023).
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El segundo eje es el de la edad, un factor crucial para com-
prender y transformar las dinámicas de participación infantil. 
Este enfoque critica los modelos adultocéntricos (Lundy, 2007), 
que históricamente han reducido a los niños y las niñas a meros 
receptores o receptoras de decisiones tomadas por las personas 
adultas, negándoles un papel activo en la vida social, política y 
cultural. En contraposición, la perspectiva interseccional sobre la 
edad (Flores et al., 2024) busca visibilizar a la infancia como un 
grupo social con agencia propia, capaz de contribuir de manera 
significativa en los espacios donde habitan y se desarrollan.

La participación infantil, desde este eje, se plantea como una 
herramienta clave para promover la autonomía, fortalecer el em-
poderamiento y fomentar una ciudadanía activa y responsable. 
Esto no solo beneficia a los niños y niñas, sino que también en-
riquece las comunidades y sociedades al incorporar sus perspec-
tivas, experiencias y propuestas en la toma de decisiones colecti-
vas (García-Andrés et al., 2024; Roig et al., 2022).

El artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(1989) constituye un referente fundamental en este ámbito, al 
reconocer el derecho de los niños y niñas a expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que les afecten y a que dichas 
opiniones sean tenidas en cuenta de acuerdo con su edad y ma-
durez. Sin embargo, la implementación efectiva de este principio 
enfrenta importantes desafíos, que incluyen barreras culturales, 
institucionales y estructurales que perpetúan el adultocentrismo 
(Juanes y Jacott, 2020). Este eje promueve la participación infan-
til considerando los límites de la psicología evolutiva, cuestio-
nando estructuras adultocéntricas para fomentar prácticas trans-
formadoras que reconozcan a niños y niñas como agentes de 
cambio.

El tercer eje es el de la cultura. Manfred Liebel (2023) ha dedi-
cado una parte significativa de su trabajo a explorar la interrela-
ción entre la participación infantil y la diversidad cultural, cuestio-
nando cómo la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) 
aborda estas cuestiones en contextos culturales diversos. La no-
ción de participación infantil, tal como se define en la CDN, a 
menudo refleja valores y estructuras propias de las sociedades 
occidentales, sin tomar en cuenta las formas de participación 
que existen en otras culturas y que pueden diferir significativa-
mente en sus enfoques y significados. Es importante interpretar 
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y aplicar los derechos de participación de la infancia consideran-
do las particularidades culturales, sociales y económicas de cada 
contexto. Destaca que la práctica participativa no puede ser uni-
forme ni universal, ya que las formas en que los niños y las niñas 
participan en sus comunidades están profundamente arraigadas 
en las tradiciones, estructuras y valores culturales locales (Liebel 
y Saadi, 2013). Su enfoque enfatiza la necesidad de un diálogo 
intercultural que permita reinterpretar los derechos de la infan-
cia desde perspectivas no hegemónicas, reconociendo que las 
formas de participación infantil en muchas culturas no siempre 
se alinean con los modelos occidentales, pero son igualmente 
válidas y significativas, con el límite del cumplimiento de los de-
rechos humanos como línea infranqueable. Esta visión de la in-
terculturalidad crítica (Walsh, 2010) busca no solo respetar la 
diversidad cultural, sino también enriquecer las prácticas partici-
pativas globales al incluir experiencias y saberes locales que, de 
otra manera, podrían quedar marginados. Los niños y las niñas 
del Sur Global enfrentan desventajas sociales persistentes en un 
mundo marcado por desigualdades poscoloniales. Se destacan 
las dimensiones políticas de la infancia, mostrando formas prác-
ticas de dar significado a los derechos de la infancia en el ámbito 
comunitario. Algunas de estas iniciativas serian acciones sobre 
medio ambiente o seguridad vial, programas educativos inclusi-
vos que fomentan la expresión de opiniones con perspectiva de 
género y diversidad, y talleres o foros comunitarios que abordan 
temas como bullying o conservación de espacios públicos. Reco-
nociendo a los niños y las niñas como agentes activos de cambio 
social, los derechos de la infancia pueden ser herramientas fun-
damentales para la resistencia, la emancipación y la liberación 
(Liebel, 2023).

Respondemos, por último, a la pregunta inicial. La mirada 
propuesta debe asumir la participación infantil desde una pers-
pectiva interseccional que considere el género como eje desde el 
que pivota la cultura y la edad. En el caso de la edad, se busca 
superar el adultocentrismo y reconocer a la infancia como un 
grupo con agencia propia, promoviendo su autonomía y contri-
bución en la toma de decisiones, tal como lo establece la Con-
vención sobre los Derechos de la Infancia. El eje cultural resalta 
la necesidad de un diálogo intercultural que respete las diversas 
formas de participación infantil en contextos no occidentales, 
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valorando los saberes locales como herramientas de resistencia y 
emancipación. Finalmente, la perspectiva de género visibiliza las 
barreras específicas que enfrentan las niñas, promoviendo políti-
cas inclusivas que garanticen una participación equitativa y sig-
nificativa para todos los niños y niñas, enfrentando las normas 
sociales y dinámicas de poder que perpetúan desigualdades. Es-
tos tres ejes interrelacionados permiten construir prácticas parti-
cipativas más justas e inclusivas. Se reconoce una limitación de-
bido a la brevedad de la propuesta, que debería ampliar este 
análisis a más ejes, como, por ejemplo, el de la clase social, don-
de seguramente también impacta de manera determinante en la 
participación infantil.

3. Propuestas de actividades
Las actividades que se presentan en este capítulo están diseñadas 
para implementarse en un contexto de aula con un grupo de en-
tre 50 y 60 personas. Cada actividad es autónoma, si bien se re-
comienda su implementación de forma conjunta para incorpo-
rar la perspectiva de género de manera transversal a lo largo de la 
asignatura. De esta manera, se evita la implementación de accio-
nes aisladas, favoreciendo una docencia con perspectiva de géne-
ro de forma continua.

A continuación, se presentan dos actividades diseñadas cuida-
dosamente para abordar la complejidad inherente a la participa-
ción infantil con perspectiva de género al tiempo que facilitan una 
conexión práctica y significativa entre los conceptos clave y su 
aplicación en la praxis educativa. Estas propuestas buscan no solo 
profundizar en la comprensión teórica, sino también profundizar 
en la comprensión del tema que trata la cápsula y el capítulo que 
enriquezcan el proceso de aprendizaje, fomentando un enfoque 
reflexivo y dinámico adaptado al contexto universitario.

Se propone que, antes de realizar cualquiera de estas dos acti-
vidades, se visualice la cápsula formativa «Participación infantil 
con perspectiva de género»1 (Urrea y Mateos, 2023) de la colec-

1.  Material disponible en UBtv: https://www.ub.edu/ubtv/es/node/128883 y en el 
Dipòsit Digital de la Universitat de Barcelona: https://diposit.ub.edu/dspace/
handle/2445/198082

https://www.ub.edu/ubtv/es/node/128883
https://diposit.ub.edu/dspace/handle/2445/198082
https://diposit.ub.edu/dspace/handle/2445/198082
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ción «Prevención de la ceguera de género en la acción socioedu-
cativa». 2

Actividad 1: «Imaginando espacios 
interseccionales para la infancia»

Objetivos
•	 Analizar los factores interseccionales que afectan a la partici-

pación infantil desde una perspectiva de género.
•	 Reconocer elementos necesarios para el diseño de espacios 

socioeducativos (parques, centros comunitarios, aulas, enti-
dades sociales, etc.) que fomenten la participación infantil 
desde una lógica de género interseccional.

Resultados de aprendizaje
•	 Comprender la participación infantil desde un enfoque de gé-

nero interseccional y su relevancia en la educación.
•	 Identificar barreras y oportunidades para la inclusión de la in-

fancia en distintos contextos educativos.
•	 Diseñar una propuesta de espacio educativo que promueva la 

participación infantil de manera equitativa.

Contenidos
•	 Conceptos clave: interseccionalidad de género, edad y diversidad 

cultural, participación infantil, diseño inclusivo y teorías de justicia 
social.

•	 Factores interseccionales que configuran las experiencias de la 
infancia (género, diversidad cultural, situación socioeconó-
mica, discapacidad, migración).

•	 Principios de diseño participativo y su aplicación en contex-
tos reales.

Estrategia didáctica
•	 Aprendizaje basado en proyectos (ABP) adaptado para grupo 

grandes.
•	 Trabajo colaborativo.
•	 Debate estructurado.

2.  Material disponible en UBtv: https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/
prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa y en el Dipòsit Digi-
tal de la Universitat de Barcelona: https://hdl.handle.net/2445/198183

https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa
https://www.ub.edu/ubtv/colleccio/series/prevencion-de-la-ceguera-de-genero-en-la-accion-socioeducativa
https://hdl.handle.net/2445/198183
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Materiales y recursos necesarios
•	 Hojas DIN A3 o cartulinas (una por equipo).
•	 Rotuladores, lápices de colores y otros materiales de dibujo.
•	 Ficha 1. Preguntas orientadoras.
•	 Pizarra o proyector para la puesta en común.
•	 Opcionalmente legos o estructuras de construcción.

Duración estimada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min. 
Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
La persona docente introduce la actividad contextualizando la 
participación infantil como un derecho fundamental que requie-
re un enfoque interseccional para ser verdaderamente inclusivo. 
Se propone superar la participación simbólica que es maniquea 
a una participación real y genuina. Se presenta una breve expli-
cación de la interseccionalidad, destacando cómo factores como 
el género, la etnia o la discapacidad intersecan en las experien-
cias de la infancia. Se plantea la pregunta central:

	– ¿Cómo diseñarías un espacio que garantice la participación activa de 
todas las infancias, considerando sus realidades diversas, especialmente 
el eje de género?

Se invita al alumnado a conectar esta idea con sus conoci-
mientos previos o experiencias personales.

b) Desarrollo
El desarrollo de esta actividad implica 6 momentos diferentes, 
que detallamos a continuación:

1.	Formación de equipos: se propone al alumnado que se divida 
en equipos de 5-6 personas (aproximadamente 10 equipos 
para 50-60 estudiantes). Se asigna a cada equipo un rol ficti-
cio (por ejemplo: urbanistas, educadores, diseñadores socia-
les) para enriquecer la perspectiva del diseño.

2. Análisis inicial: cada equipo recibe la ficha guía (ficha 1) y dis-
cute sobre cómo los factores interseccionales (género, clase, 
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cultura, etc.) afectan la participación infantil. Se les pide iden-
tificar, al menos, tres factores relevantes y anotar ejemplos 
concretos (por ejemplo: «niñas de comunidades rurales pue-
den tener menos acceso a espacios recreativos»).

Ficha 1. Preguntas orientadoras

•	¿Cómo pueden las políticas públicas ser diseñadas para abordar las necesi-
dades interseccionales de los niños y niñas? ¿Y explícitamente de las niñas?

•	¿Qué estrategias pueden implementarse en las escuelas para fomentar la 
participación activa de los niños y niñas, y sobre todo a las niñas, en la 
toma de decisiones?

•	¿De qué manera las comunidades pueden apoyar a los niños y niñas como 
agentes de cambio social?

•	¿Cómo pueden los medios de comunicación representar de manera justa 
y equitativa las diversas realidades de la infancia?

•	¿Cómo pueden los niños y niñas participar en la creación de políticas que 
les afectan directamente?

•	¿Qué papel juegan las familias en la promoción de la participación inter-
seccional de los niños y niñas?

•	¿Cómo pueden los niños y niñas ser protagonistas en la lucha contra las 
desigualdades poscoloniales?

3.	Diseño del espacio: a partir del análisis, los equipos imaginan y 
dibujan un espacio (parque, centro comunitario, aula, etc.) que 
fomente la participación infantil desde una lógica interseccio-
nal. Se les anima a incluir elementos específicos (rampas, zonas 
multilingües, áreas seguras) y a justificar sus decisiones con ar-
gumentos teóricos o prácticos. Por ejemplo, podrían citar prin-
cipios de diseño universal o teorías de equidad. Se les propone 
poder prototipar el diseño, con una cartulina, folios, legos...

4.	Preparación de la presentación: cada equipo prepara una explica-
ción breve (3 minutos) de su diseño, destacando cómo respon-
de a las necesidades de las infancias diversas y qué lo hace in-
clusivo. Se les pide vincular al menos un concepto académico 
(género, interseccionalidad, justicia social, etc.) a su propuesta.

5.	Puesta en común: una persona representante de cada equipo 
presenta su diseño al grupo completo, mostrando el dibujo y 
explicando sus decisiones. La persona docente modera, ase-
gurando que todas las presentaciones se realicen en el tiempo 
asignado (2-3 minutos por equipo).
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6.	Debate final: se abre un espacio de reflexión colectiva guiada 
por la persona docente. Se plantean preguntas como:

	– ¿Qué patrones comunes se observan en los diseños desde una perspecti-
va socioeducativa, más allá de su estructura?

	– ¿Cómo podríamos mejorar estas propuestas en un contexto real?

El alumnado aporta ideas basadas en las presentaciones y 
sus conocimientos teóricos.

c) Consideraciones éticas
El equipo docente debe velar que el desarrollo de la actividad se 
da desde un enfoque ético, y esto implica garantizar que las dis-
cusiones y diseños eviten estereotipos o representaciones sesga-
das de la infancia. La persona docente fomenta un ambiente de 
respeto mutuo, asegurando que todas las voces sean escuchadas 
y que las propuestas no refuercen desigualdades. Se enfatiza la 
responsabilidad de diseñar espacios que no solo incluyan, sino 
que empoderen a las infancias diversas, especialmente a las ni-
ñas en alguna situación de opresión especifica, evitando solucio-
nes superficiales o maniqueas.

d) Conclusiones
La persona docente concluye la actividad enfatizando en la idea 
de que la participación infantil no es un concepto homogéneo, 
sino un proceso complejo que requiere considerar múltiples di-
mensiones de la diversidad. Los diseños creados reflejan cómo la 
mirada de género interseccionalidad puede traducirse en accio-
nes concretas, promoviendo espacios que no solo sean accesi-
bles, sino también que promuevan una participación significati-
va para las infancias, diferenciarse de la participación simbólica 
o tokenism, que no es transformadora. Se resalta la importancia 
de conectar la teoría con la práctica, invitando a una reflexión 
crítica sobre el rol del diseño participativo en la construcción de 
sociedades más justas.

e) Evaluación
La evaluación se basa en los siguientes criterios de evaluación. 
Será la persona docente quien marcará los criterios de éxito de 
cada indicador:
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•	 Participación crítica:
–	 Excelente: contribuye consistentemente con argumentos re-

flexivos, fomenta el diálogo y respeta todas las ideas.
–	 Bueno: aporta argumentos sólidos, con respeto, pero con 

menor frecuencia o profundidad.
–	 Suficiente: participa mínimamente, con aportes poco desa-

rrollados o sin respetar plenamente las ideas del equipo.
–	 Insuficiente: no participa o sus aportes carecen de reflexión 

y respeto.
•	 Aplicación de la interseccionalidad:

–	 Excelente: identifica y justifica claramente tres o más facto-
res interseccionales, con ejemplos o teorías bien funda-
mentados.

–	 Bueno: identifica tres factores con justificaciones adecua-
das, pero con ejemplos o teorías menos desarrollados.

–	 Suficiente: identifica menos de tres factores o con justifica-
ciones débiles.

–	 Insuficiente: no identifica factores interseccionales o carece 
de justificación.

•	 Perspectiva de género:
–	 Excelente: propone diseños que promueven equidad de gé-

nero, integran otras desigualdades y evitan roles tradiciona-
les con claridad.

–	 Bueno: incluye equidad de género, pero la integración de 
otras desigualdades es limitada.

–	 Suficiente: aborda la equidad de género de forma superfi-
cial o refuerza parcialmente roles tradicionales.

–	 Insuficiente: no considera la equidad de género ni otras 
desigualdades.

•	 Coherencia teórico-práctica:
–	 Excelente: el diseño refleja un vínculo claro y sólido entre 

conceptos académicos y su aplicación práctica.
–	 Bueno: muestra vínculo entre teoría y práctica, pero con al-

gunas inconsistencias.
–	 Suficiente: el vínculo es débil o poco explícito.
–	 Insuficiente: no hay conexión entre teoría y práctica.
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Actividad 2: «Teatralizando interseccionalmente 
la participación infantil»

Objetivos
•	 Reflexionar sobre cómo los ejes de edad, cultura y género in-

teractúan en las dinámicas de participación infantil y social.
•	 Analizar críticamente las barreras y posibilidades de la infan-

cia desde una perspectiva interseccional.

Resultados de aprendizaje
•	 Identificar y representar las interacciones entre edad, cultura y 

género en la participación infantil a través de mapas de relie-
ve y escenas teatrales.

•	 Aplicar técnicas del teatro del oprimido para dramatizar casos 
reales o imaginados, promoviendo la reflexión colectiva so-
bre soluciones inclusivas.

Contenidos
•	 Conceptos de interseccionalidad aplicados a la infancia.
•	 Ejes de análisis: edad, cultura y género en la participación social.
•	 Principios básicos del teatro del oprimido como herramienta 

de transformación social.

Estrategia didáctica
•	 Mapas interseccionales.
•	 Teatro foro (técnica del teatro del oprimido).

Materiales y recursos necesarios
•	 Hojas de papel DIN A4 o DIN A3 (una por persona).
•	 Rotuladores, lápices de colores y bolígrafos.
•	 Espacio amplio en el aula para pequeñas representaciones.

Duración estimada
Tiempo aproximado que llevará completar la actividad: 1 h 30 min. 
Trabajo en el aula.

Desarrollo de la actividad
a) Introducción
La persona docente introduce la actividad explicando cómo la 
edad, cultura y género configuran las experiencias de participa-
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ción infantil, utilizando la interseccionalidad como lente. Se 
presenta el teatro del oprimido como un medio para transfor-
mar las opresiones sociales en escenas que se socializan. Se plan-
tea la pregunta a todo el grupo:

	– ¿Cómo podemos escuchar voz de las infancias diversas a través de es
cenas?

b) Desarrollo
Esta actividad se desarrolla en 6 fases, que se despliegan a conti-
nuación:

1.	Explicación inicial: la persona docente explica que cada perso-
na pensará una reflexión individual sobre momentos en su 
infancia donde fue discriminado, oprimido o se menoscaba-
ron sus derechos, después, en equipo, se convertirán en esce-
nas teatrales.

2	 Creación de reflexiones individuales: se propone al alumnado 
que realice un ejercicio individual de introspección profunda 
para identificar y rememorar un momento concreto de su in-
fancia en el que se les impidió participar activamente. Se pide 
que escriban en un papel el análisis de cómo esta exclusión 
estuvo condicionada por espacios sociales específicos, como 
el aula escolar, el entorno familiar, el parque del barrio, la 
iglesia local o las actividades recreativas de la comunidad, y 
cómo se vio influenciada por ejes interseccionales claramente 
definidos, tales como la edad (por ejemplo: ser considerados 
«demasiado pequeños» para opinar), el género (como niñas 
excluidas de juegos «de niños» o viceversa), la cultura (fami-
lias migrantes enfrentando barreras lingüísticas), la situación 
socioeconómica (falta de recursos para acceder a ciertos espa-
cios) o la discapacidad (ausencia de adaptaciones físicas o so-
ciales).

Además, se les anima a reflexionar, también individual-
mente, sobre hechos o acciones específicas que hayan vivi-
do en el presente como personas jóvenes adultas, ya sea en 
sus prácticas educativas (por ejemplo: observando en una 
escuela cómo se margina a alumnado por su origen), en ex-
periencias laborales (como dinámicas de exclusión en tra-
bajos grupales por diferencias culturales o de género), o en 
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contextos cotidianos (participando en asociaciones juveni-
les donde las voces de grupos minoritarios son silenciadas). 
Se les pide que detallen un caso reciente, como haber sido 
testigos de un niño o niña excluido/a en una práctica do-
cente por no cumplir con expectativas de género normati-
vas, o haber enfrentado ellos mismos obstáculos en un em-
pleo por prejuicios relacionados con su edad, género o pro-
cedencia.

3.	Formación de equipos: se forman grupos de 5-6 personas (apro-
ximadamente 10 grupos para 50-60 estudiantes).

4.	Preparación de escenas: cada equipo selecciona una o dos 
anécdotas o situaciones identificadas en la fase individual, 
eligiendo aquellas que evidencien de manera clara formas de 
opresión relacionadas con la participación infantil, ya sea 
desde los recuerdos de su infancia o desde observaciones ac-
tuales en prácticas o entornos laborales. Por ejemplo: po-
drían escoger un caso como «un niño con discapacidad física 
excluido de actividades deportivas en la escuela por falta de 
adaptaciones» o «una adolescente migrante que no participa 
en decisiones comunitarias por barreras lingüísticas y cultu-
rales». Con estas situaciones como punto de partida, el equi-
po construye, guionizando brevemente una escena breve de 
3 a 4 minutos que ficcione el conflicto, transformando los 
detalles específicos en una narrativa generalizada para prote-
ger la privacidad y fomentar la abstracción (ejemplo: en lu-
gar de una niña indígena concreta, se representa un persona-
je ficticio que enfrenta exclusión en un espacio cultural por 
su identidad étnica).

Se los orienta para que presenten un conflicto abierto sin 
resolverlo, dejando que la opresión sea evidente pero incom-
pleta, lo que invita a la intervención posterior. Durante la 
preparación, el equipo define roles (opresor, oprimido, testi-
monios), un escenario básico (una escuela, un parque, una 
reunión familiar) y un diálogo breve pero impactante que re-
fleje las barreras interseccionales de edad, cultura o género 
(ejemplo: un maestro que dice «esto no es para niñas» o un 
líder comunitario que ignora a un menor por su origen). Se 
les anima a ensayar al menos una vez dentro del tiempo asig-
nado, ajustando gestos y movimientos para que la escena sea 
clara y expresiva. La persona docente circula entre los grupos 
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para ofrecer apoyo y asegurar que las propuestas mantengan 
un enfoque ético y crítico.

5.	Representaciones y foro: dos o tres equipos, dependiendo del 
tiempo disponible, presentan sus escenas ante el grupo com-
pleto, con una duración aproximada de 5 a 10 minutos por 
actuación, lo que incluye tanto la representación inicial como 
las intervenciones posteriores. Cada escena se desarrolla en 
un espacio designado del aula, y el equipo actúa con claridad 
para que el conflicto sea comprensible para el público (ejem-
plo: una niña que intenta unirse a un juego en el recreo, pero 
es rechazada por su género y origen socioeconómico, con 
compañeros y un docente como figuras opresoras). Una vez 
concluida la actuación inicial, la persona docente detiene la 
escena en el momento de mayor tensión y explica brevemen-
te el rol de los «espect-actores», invitando al resto del alumna-
do a intervenir como agentes de cambio.

Los «espect-actores» pueden proponer soluciones prácticas 
y realistas, como cambiar el diálogo del opresor (ejemplo: un 
docente que, en lugar de excluir, adapta la actividad), modifi-
car las acciones (incluir a la niña en el juego con un ajuste 
inclusivo) o introducir un nuevo personaje (un aliado que 
defiende la participación), todo esto se hace mediante el cam-
bio del actor o actriz original por la persona que estaba en el 
público, cerrando el público la escena. Cada intervención se 
representa en vivo, permitiendo que el equipo adapte la esce-
na según las sugerencias, lo que genera un diálogo dinámico 
entre actores y público. La persona docente modera este pro-
ceso, asegurando que las propuestas sean viables y respetuo-
sas, y anota en la pizarra ideas clave que surjan (ejemplo: «ac-
cesibilidad como solución a la exclusión por discapacidad»). 
Al final se reflexiona por escena sobre la efectividad, legitimi-
dad, viabilidad de las soluciones planteadas, guiados por pre-
guntas como:

– ¿Qué cambió con esta intervención?
– ¿Qué ejes interseccionales abordamos?

6.	Cierre reflexivo: se dedica un momento final a resumir patro-
nes observados en los mapas y las escenas, guiado por pre-
guntas como:
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	– ¿Qué barreras comunes se han visibilizado respecto a la participación 
infantil?

	– ¿Cómo se conectan con la interseccionalidad?

c) Consideraciones éticas
Se promueve un ambiente de respeto y empatía, asegurando que 
los mapas y escenas no refuercen estereotipos ni expongan expe-
riencias personales sin consentimiento. La persona docente fo-
menta la ficcionalización ética de los casos, evitando juicios y 
garantizando que las intervenciones en el teatro-foro sean cons-
tructivas y equitativas. Se subraya la importancia de visibilizar 
las opresiones sin perpetuarlas.

d) Conclusiones
La actividad combina la reflexión individual con la acción colec-
tiva, mostrando cómo los ejes de edad, cultura y género mol-
dean la participación infantil de maneras diversas. Los mapas y 
las escenas destacan la complejidad de estas dinámicas, mientras 
que el teatro del oprimido ofrece un espacio para imaginar solu-
ciones inclusivas, reforzando la idea de que escuchar y transfor-
mar son pasos clave hacia la justicia social.

e) Evaluación
La evaluación se basa en los siguientes criterios de evaluación:

•	 Participación crítica
–	 Excelente: crea una historia detallada y contribuye activa-

mente a la escena o intervención con ideas originales y re-
levantes.

–	 Bueno: elabora una historia adecuada y aporta a la escena, 
pero con menor profundidad o consistencia.

–	 Suficiente: presenta una historia básica o participa mínima-
mente en la escena/intervención.

–	 Insuficiente: no crea un mapa o no contribuye a la escena/
intervención.

•	 Análisis interseccional
–	 Excelente: integra edad, cultura y género de manera clara, 

reflexiva y con ejemplos bien fundamentados.
–	 Bueno: aborda los tres factores (edad, cultura, género) con cla-

ridad, pero con reflexiones o ejemplos menos desarrollados.
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–	 Suficiente: integra solo algunos factores o lo hace de forma 
superficial.

–	 Insuficiente: no integra edad, cultura ni género, o carece de 
reflexión.

•	 Perspectiva de género
–	 Excelente: identifica barreras específicas de género (ej. para 

niñas) y propone soluciones equitativas y bien justificadas.
–	 Bueno: aborda desigualdades de género con soluciones 

adecuadas, pero menos específicas o justificadas.
–	 Suficiente: menciona desigualdades de género, pero las so-

luciones son genéricas o poco desarrolladas.
–	 Insuficiente: no aborda desigualdades de género ni propo-

ne soluciones.
•	 Creatividad transformadora

–	 Excelente: las escenas/intervenciones reflejan un vínculo 
claro y original entre análisis teórico y propuestas prácticas.

–	 Bueno: muestra conexión entre teoría y práctica, pero con 
menor originalidad o claridad.

–	 Suficiente: el vínculo entre teoría y práctica es débil o poco 
creativo.

–	 Insuficiente: no hay conexión entre análisis teórico y pro-
puestas prácticas.

4. Conclusión
La participación infantil con perspectiva de género interseccional, 
analizada en el capítulo, se posiciona como un marco crítico que 
desafía las estructuras patriarcales, adultocéntricas y coloniales, 
centrando el género como eje para promover una participación 
equitativa de niños y, especialmente, niñas. Este enfoque recono-
ce la infancia como agente activo, pero subraya cómo las niñas se 
enfrentan a barreras adicionales derivadas de estereotipos que las 
relegan a roles pasivos o de cuidado, limitando su acceso a espa-
cios de decisión. La interseccionalidad, al integrar género, edad y 
cultura, permite desentrañar las dinámicas de opresión que confi-
guran las experiencias infantiles, abogando por prácticas socio-
educativas que no solo escuchen, sino que empoderen a las niñas 
para influir significativamente en su entorno, fomentando una 
ciudadanía activa desde una perspectiva de justicia social.
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Las actividades propuestas, basadas en el diseño de espacios 
inclusivos y el teatro del oprimido, potencian una reflexión críti-
ca sobre las desigualdades de género en la participación infantil, 
visibilizando cómo las niñas son frecuentemente silenciadas en 
contextos escolares o comunitarios.
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Conclusiones

La guía desarrollada a lo largo de estas páginas constituye el re-
sultado de un proceso colectivo de reflexión, diseño y elabora-
ción pedagógica orientado a promover una docencia universita-
ria que incluya de forma crítica y situada la perspectiva de géne-
ro en el ámbito de la acción socioeducativa con infancia, 
adolescencia y familia.

Se trata de una propuesta formativa concebida para acompa-
ñar al profesorado universitario en la construcción de una do-
cencia crítica, comprometida con la ética y la justicia social en el 
ámbito socioeducativo. Ofrece bases teóricas y actividades prác-
ticas que invitan a revisar las propias metodologías docentes e 
incorporar de manera real y significativa la perspectiva de género 
en la formación del alumnado universitario. La formación de 
quienes actualmente ocupan las aulas resulta clave, ya que se- 
rán quienes asumirán responsabilidades profesionales en el fu-
turo y quienes podrán promover una práctica socioeducativa 
más justa, inclusiva y consciente. Si bien esta guía no tiene la ca-
pacidad de transformar por sí sola las estructuras institucionales 
ni de garantizar la implementación plena de esta perspectiva en 
el conjunto del sistema universitario, representa una aportación 
necesaria en ese proceso colectivo, consciente tanto de sus posi-
bilidades como de sus límites.

Los capítulos que la conforman abordan diversos temas clave 
vinculados a la acción socioeducativa con infancia, adolescencia 
y familias, partiendo del reconocimiento de la ceguera de género 

Conclusiones
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como un obstáculo estructural que reduce su capacidad transfor-
madora. Esta limitación impide identificar y cuestionar las múl-
tiples formas de discriminación y desigualdad que atraviesan las 
experiencias vitales de niños, niñas, adolescentes y sus familias, 
con especial incidencia en contextos marcados por situaciones 
de mayor vulnerabilidad social. La guía da continuidad y contex-
tualiza las cápsulas multimedia de la colección «Prevención de la 
ceguera de género en la acción socioeducativa», ampliando su 
potencial formativo y proponiendo herramientas educativas 
concretas para su integración en la docencia universitaria.

El primer capítulo de la guía, centrado en la perspectiva de 
género en la acción socioeducativa con infancia, adolescencia y 
familia, y concebido como marco general del conjunto de la 
guía, destaca que incorporar una mirada de género e interseccio-
nal no debe entenderse como una opción ni como un añadido, 
sino como una exigencia ética y una condición indispensable 
para el ejercicio profesional comprometido con la justicia social. 
Reconocer los sesgos androcéntricos, sexistas, heteronormativos 
y coloniales presentes en las prácticas socioeducativas constituye 
un primer paso imprescindible para construir respuestas más 
equitativas, respetuosas con la diversidad y alineadas con los de-
rechos de la infancia, la adolescencia y sus familias.

Desde esta premisa, el capítulo dedicado al acogimiento resi-
dencial ofrece una reflexión crítica sobre la manera en que las 
estructuras del sistema de protección a la infancia y la adolescen-
cia reproducen desigualdades de género, condicionando de for-
ma diferencial las trayectorias vitales de niños, niñas y adoles-
centes. La propuesta didáctica planteada invita al profesorado a 
promover un análisis profundo de los estereotipos que atravie-
san la vida cotidiana en los centros residenciales, así como a de-
sarrollar una práctica profesional en dichos contextos más inclu-
siva, equitativa y respetuosa con la diversidad.

En el ámbito de la educación afectivo-sexual, se destaca la ur-
gencia de avanzar hacia una propuesta integral, positiva y basada 
en derechos, que trascienda la mirada biomédica, cisheteronor-
mativa y de los enfoques tradicionalmente centrados únicamen-
te en los comportamientos de riesgo (embarazos, ITS, métodos 
anticonceptivos...). Incorporar la perspectiva de género en este 
ámbito implica reconocer la afectividad y la sexualidad como di-
mensiones esenciales del desarrollo humano, que deben ser 
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abordadas desde edades tempranas con una mirada positiva, crí-
tica, plural y libre de estereotipos y sesgos. Las actividades pro-
puestas en este capítulo ofrecen al profesorado herramientas 
para fomentar en el alumnado universitario una reflexión crítica 
sobre sus propios marcos de referencia, contribuyendo, así, a 
una formación más consciente y transformadora.

El capítulo dedicado a la justicia juvenil pone de relieve las 
limitaciones de los modelos actuales para responder de forma 
adecuada a las realidades y necesidades de los y las adolescentes 
en el marco del sistema de justicia juvenil, especialmente en el 
caso de chicas y jóvenes LGTBIQ+, cuyas trayectorias están atra-
vesadas por múltiples formas de vulnerabilidad. La incorpora-
ción de la perspectiva de género, entendida en relación con otros 
ejes de desigualdad, permite una comprensión más profunda de 
los factores estructurales que condicionan su recorrido dentro 
del sistema y su proceso de inclusión social. Desde esta mirada, 
se plantea la necesidad de avanzar hacia un modelo de justicia 
restaurativa que contemple protocolos sensibles al género y 
orientados a la reparación de las violencias.

La acción socioeducativa en el acogimiento familiar, por su 
parte, exige una revisión de los imaginarios tradicionales sobre 
las funciones de cuidado, muchas veces asociados exclusivamen-
te a las mujeres. Las propuestas de este capítulo inciden en la 
necesidad de visibilizar y normalizar el rol activo de los hombres 
en todas las fases del proceso de acogida, así como en la inclu-
sión de familias diversas, en particular las formadas por perso-
nas LGTBIQ+; incluyendo en estas funciones de cuidado una mi-
rada sensible hacia la infancia y la adolescencia con perspectiva 
de género. Desde esta perspectiva, se promueve una mirada in-
clusiva que cuestiona los modelos normativos de familia y que 
refuerza la dimensión comunitaria del cuidado.

El capítulo dedicado a las personas menores de edad migra-
das no acompañadas por referentes adultos aborda los desafíos 
específicos derivados de la interacción entre género, origen, edad 
y estatus migratorio. Se subrayan las diferencias en las trayecto-
rias de chicos y chicas y la necesidad de diseñar dispositivos de 
acogida sensibles a sus realidades y que incorporen de forma 
transversal la perspectiva de género. La propuesta didáctica pre-
sentada ofrece herramientas para que el profesorado trabaje con 
el alumnado universitario la complejidad de estas situaciones a 
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las que se enfrentan niñas, niños y adolescentes, así como la im-
portancia de garantizar el acceso efectivo a sus derechos.

Finalmente, el capítulo dedicado a la participación infantil 
ofrece una mirada crítica a las dinámicas que invisibilizan las 
voces de las niñas en entornos educativos y sociales. Se subraya 
la importancia de generar espacios que promuevan una partici-
pación real, significativa y libre de estereotipos, reconociendo las 
diferentes formas de expresión y los obstáculos específicos que 
enfrentan niñas y adolescentes. La propuesta didáctica planteada 
tiene como objetivo fortalecer el ejercicio de la ciudadanía desde 
la infancia, mediante el diseño de espacios socioeducativos y la 
aplicación del teatro del oprimido como recurso para articular 
una mirada de género e interseccional en la intervención.

En conjunto, esta guía ofrece no solo herramientas para la do-
cencia universitaria, sino también un marco para repensar el pa-
pel del profesorado como agente de cambio. La incorporación 
de la perspectiva de género en la formación inicial de profesio-
nales del ámbito socioeducativo no puede depender únicamente 
de la voluntad individual, sino que requiere el respaldo institu-
cional, la revisión permanente de los programas docentes y la 
creación de espacios de diálogo y formación continua.

La propuesta aquí presentada aspira a ser una invitación a la 
práctica reflexiva: un recurso flexible y adaptable que pueda inte-
grarse de forma orgánica en los planes docentes y que contribu-
ya a impulsar procesos formativos más justos, inclusivos y trans-
formadores. Desafiar la ceguera de género en la universidad es 
una tarea colectiva que interpela tanto a quienes enseñan como 
a quienes aprenden. Solo desde esta corresponsabilidad será po-
sible avanzar hacia una educación y una práctica profesional ver-
daderamente comprometidas con la equidad y la justicia social, 
en los distintos espacios de la acción socioeducativa, tanto en 
contextos de educación formal como informal.
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